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Sesion 8. \¡ orainaria en 25 de Junio ue 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORREOO 

SU:::M::..ARIQ 

8t\ aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-El señor Izquierdo don Luis pide 
que se trascriba al señor Ministro de Ins
truccion Pública un telegrama que ha reci
bido de Curanilahue en que se anuncia el 
abandono en que se encuentra la escuela de 
esa localidad.-El señor Correa Bravo pide 
al seflor Ministro del Interior que se dé 
inversion a los ítem del presupuesto desti
nados a la terminacion del hospital de Ca1-
buco.-El mismo señor Diputado pide que 
se ejecuten cuanto ántes los trabajos para 
uotar de agua potable a las ciudades de 
Osorno i Puerto Montt.-Contesta el señor 
Ministró de Hacienda i sobre el mismo 
asunto usa de la palabra el señor Huneeus 
don J orje.-El señor GuelTa recomienda a 
la Comision respectiva el pronto despacho 
de su ínfO:'me sobre el proyecto referente 
a renovacion de los rejistros eledorsles.
El mismo señor Diputado pregunta en qué 
estado cstán los trabajos del Oenso i si el 
Gobierno presentará pronto el proyecto 
apr:.:batorio de dicho Censo.-Contesta el 
señor Ministro de Hacienda.-El mismc 
señor Guerra pide al señor Ministro del In
terior que ajite en el Senado el despacho 
del proyecto sobre eleccion de municipali
dades en las comunas de nueva creacion. -
El señor Concha don M&iaquías recomien
da que se dicte cuanto ántes el Reglamen
to de la lei sobre descanso dominical.-El 
señor Huneeus don Alejandro pide que se 
actiyen los trabajos de agua potable de Peu
mo.--El mismo señcr Diputado renuncia 
el cargo de miembro de la Comision de 
Instruccion pública.-Es aceptada esta re
nuncia i se designa al señor Eyzaguirre en 
reemplazo del señor Huneeus;-!Se !l.cuer-

da destinar las sesiones de los miércolp.s al 
despacho de solicitudes particulares mién
tras esté pendiente la intel'pelacion sobre el 
préstamo a Granja i C.a-Continúa el de
bate sobre esta interpelacion i usan de la 
palabra los señores Rodríguez (Ministro de 
Hacienda), Rivas e Irarrázaval Zañartu. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con 
que envia las cuentas de entradas i gastos 
correspondientes a 1907. 

Oficio del señor Ministro de Obras Públicas 
con que remite unos antecedentes solicitados 
por el señúr Meeks. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que autoriza a la Caja de Crédito Sa,
litrero para emitir bonos con hipoteca de fe
rrocarriles en esplotacion. 

Oficio del ~. errado con que remite un pro
yecto de acuerdo que concede permiso a la 
Sociedad de Artesanos i Socorros Mút.lOS de 
San Cárlos para conservar la propiedad de un 
bien raiz. 

Informe de la Comision de Policía sobre un 
proyecto que concede jubilacion al Secretario 
del Senado, don Francisco Carvallo Elizalde. 

Inrorme de la Comision de Gobierno sobre 
un proyecto de acuerdo que concede permiso 
a la Sociedad de Fomento Fabril para con
servar la propiedad de bienes raices 

Mocion del señor Concha don Malaquías 
para modificar la tarifa aduanera. 

Mocion de varios señores Diputados para 
que Jos derechos de Aduana se paguen en oro. 

l\íocion del señor Salas Lavaqui para que 
las sociedades establecidas en conformidad a 
la lei que creó la Caja Hipotecaria no puedan 
hacer otras operaciones q'le la emisioJl de le
tra¡;: hipotecarias. 
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Mocion del señor Zañartu don Cárlos para 
conceder un amlilio de treinta mil pesos a la 
Mu?icipalidad .de Valdivia con el objeto de 
mejorar el paVImento de la ciudad. 

Solicitudes particulares. 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: 
"Sesion 7.a ordinaria en 20 de junio de 

1908.-Presidencia de los señores Orrego i 
Sánchez.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., i 
a.sistieron los señores: 

En el que autoriza la inversion de la suma 
.:1e doscientos mil posos en la reconstruccion 
del edificio destinado a la Intendencia de 
Valparaiso i demas oficinas anexas. 

f:n el quo autori"a la inversion de once 
millones ciento cincuenta mil pesos en la do
tacion de maestranzas, adquisicion de equipo 
i reparaciones de la vía, puentes i edificios 
de los Í-"rrocarriles del Estado. 

En el que autoriza la inversion de tres
cientos sesenta mil quiRientos ochenta i cua
tro pesos en construir, reparar i conservar "Alemany, Julio Lyon P. Arturo diversos puentes carreteros. Alessandri, Arturo Mena, L. Aníbal En el que eleva a quince mil pesos el su el-Arellano, l~oberto Montenegro, Pedro N. do anual del Direetor Jeneral de Obras PÚ-Balmaceda, Enrique Palacios, Ma.·iano ~ blicas. 

Bambach, Samuel Pereira, Guillermo ~ En el que autoriza al Presidente de la Re-Barros E., Alfredo Puga Borne. Julio < p~blica pa::l1. in,ertir ~asta dos, millo~es qui-Campillo, Luis lij. I~ivas, l~amon í mentos 1mI posos en Iormar planos 1 presu-Campino, Cárlos Ri vera, Guillermo ¡ puestos definitivos i 011 ejecutar las obras ne-Concha, Juan Enrique Rivera, Juan de Dios ces arias para prevenir las inundaciones pro-Concha, Malaquías Rocuant, Enrique ducidas por las lluvias en Valparaiso. Corbalan M., Ramon Rodríguez, Aníbal Fjn el que autoriza la inversion de catorce Correa, Francisco J. Rodríguez, Enrique A. millones doscientos mil pesos en la adquisi-Cox M., Ricardo Rosselot, Alejandro cion de equipo i en la construccion de edifi-Díaz B., J()aquin ltuiz Valledor, E. cios, desvíos i demas obras necesarias para la EchavarrÍa, Guillermo Salas Lavaqui, M. I esplotaeion de los ferrocarriles del Estado. Eehenique, Gonzalo Suárez l\fuJica, lG. ~ En el referente a visitas de cárceles i so-Echenique, Joaquin Subercaseaux P., A. ~ bre tramitacion de juieios el'iminales. Espinosa J., Manuel Sub~rcaseaux del H. F.¡ lijn el ql!e coneede suplemento al fteJ? .276 Eyzaguirre, Javier Urzua, Darío de la partIda 20 del presupuesto del MInIste-Fernández, Belfor U rrutia, Miguel rio de Guerra. 
Figueroa, EI?iliano V ~lclivieso -B., Jorje En . el que. autoriza .la inversion ha~ta Flores, MarCIal VIal Carvallo, Daniel ~ noveClf'ntos CIncuenta mIl pesos en SOlUClO-García de la ~., Pedro V~el, Osear . S nar los contratos celebrad~s. con. cargo al Gómez GarCla, A. VIllegas, Enl'lque presupuesto de 1906 de los MimsterlOs de Ha-González J., Samuel Zañal'tu, Cárlos ciencIa i de Guerra, siempre que no exce-Guerra, Jorje Zañartu, Enrique dan los ítem rec;pectivos dt'ü indicado presu-Gutiérrez, J. Ramon Zañartu, Héctor puesto i hasta dos millones ochoeientos mil Huneeus, Antonio los señores Ministros pesos en el pago de jornales i servieios im-!raeráftval, Alfredo del Interior, de J usti- postergables ~iéntras se promulga la leí de Izquierdo fTárgas, F. cia e Instruccion PÚ- presupuestos,.I Izquierdo, Luis bliea, de Guerra i Ma- En el que autoriza al Presidente de la Re-Leon Silva, Samuel rina, de Industria i pública para invertir cinco millones de pe-Letelier, Aníbal Obras Públicas i el sos en cancelacion de obras i servicios con-Líbano, PrÍlnitivo SecretaDo. tratados i en el pago de jornales i material de . Lorca M., Perfecto ferrocarriles, correspondientes a diciembre 

de 1907 i enero de 1908 i demas servicios 
Se leyó i fuó aprobada el acta de la seSlOll públicos. anterior. Se mandaron archivar. 

2. o De dos informes de la Comision de Se clió cuenta' Lejislacion i Justicia, recaidos en los siguien-, . . tes proyectos iniciados por S. E. el Presiden-De once Ofi~IOS del Honor~bl~ ~enado en te d", la República: 
l?s 9.ue eomumca q~e no ha InsIstldo en los En el (llle crea un segundo Juzgado de Le-SIguIentes proyectos. ¡ tras para el departamento de Valdivia; i En el que eleva a seis mil pesos el sueldo En el que suprime el segundo Juzgado de na.uaJ. del llustrísimo Obispo dfl Ancud. Letrs,ij del departamento de Curicó. 

'1 
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. Quedaron en tabla. 
3. o De dos mociones: 

U~a: .del señor Coucha, d.on J'.Iaheillfhs é'n 
q~e. miela lln proyedo di) In. s" ;,ro r,:"¡~:,,ble
CImIento dd p[drO~~l :)¡oIlc:bn(; .:,:: 01'::. 

Se mandó a Comi"ioll de lbeienda. 

Hacienda) que remitiria los datos pedidos por 
el señor Diputado. 

El mismo señor Zañartu don Enrique re· 
comendó a la Comis10n de Lejislacion i Jus
ticia el pronto despacho de su informe acerca 
del proyfccto presentado por Su Señoría sobre 
&tribuciones de las Comisiones parlamentarias 
de invéstigacion. 

1 la otra del señor Correa Bravo en que 
propone un proyedo de lei que establece que 
los relatore>!, secretarios i oficiales de secre
taría de la Corte de Apelaciones de Santiago 
gozarán de los sueldos i gratificaciones asig- A indicacion del señor Bambach, aceptada 
nados a los que desempeñen igmlles empleos por unanirríidad, se acordó eximir del trámite 
en la Gcn ;~, :":,upl'ema. de Comision i discutir inmediatamente la so· 

:. e mallLló a Comlsion (1,: Leiis1acion i Jus- licitud del "Club Concepcion" en que pide 
ticia. el permiso requerido por el Código Civil para 

4.0 De dos solicitudes pmtiüularr>s: conservar la posesion de sus bienes raices. 
. . En conformidad al anterior acuerdo, se 

, Una de dC'ñl Torn:l~a .T ecus ,Hl,n:C<'A, VlU- pnso en c1iscusion i fué aprobado sin debate 
da el" ,\ m;; ... ">CoCl~, ...... 1 r,. ""l.,.".,., I "'"ene,''' " " • . ' 1" 

::' "",'",ec, ",", ••• ,~.,' .. < ,".,,~ ...... " ~~. " •••• _~ iI por aSGllLHllltJutu LtUaIllill6 61 SIgUIente 
A(mna, lllLLCl tu en ld. campan", cuntra el Peru 
i Bolivia, en que pide pension de gracia. 

Se mancló a :Jomision de Guerra i Marina. 
1 la otra del directorio de la in.,;titucion de

nominada "Club Concepciotl", en que pide el 
permiso ""quericlo por el Có(ligo Civil para 
conSOl'var la posesiun de sm; hiüoes raiees. 

Se mandó a Cowisicn de L"ii,bcioui Jus
ticia, i eXlrl1idt1 pcs1;('riurnlOhbj' de o3te L·~rr.ü
te, quedó en tabla. 

E~ltralldo a los incidentes de primera hora: 
el señor Alemany formuló di~\'elsas obsmva
ciones acerca del docreto espr:dic1o por el l'.!i
nisterio dH rn"n·uC(~i."11 Públú:a en virtud dAl 
cual se scJpar:J. de su empleo al preceptor de 
la escuela número 3 ele hombl\lS del depar
tamento de Arallco, don ArtUl'o Andrade. 

Contpstó el sellor Amnnátegui (Ministro 
de Instrur;cion Púhli(3), i US8.ron, ademas, de 
la palabra sobre el mismo asunto los señores 
Izquierdo don Luis i Correa Bravo. 

El seríor Zañartu don Enrique reiteró la 
pregunta formulada pOI' Su S~ñoría en sesion 
anterior acerca de si estaba conforme con los 
hechos la esposicion publicada un la p,'enaa 
por el Sub-secretarlO del Ministerio de Ha
cienda seii.or Mat;alIánes. 

Contestó el señor l?,odrígurz (Ministro de 
Hacienda). 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Se concede al Club Con
cepcion el permüw requerido rOl' el artículc 
556 del Código Civil para que pueda conser
var, hasta por treinta años, la posesion de 
los dos predios de su propiedad ubicados uno 
en la calle de O'Higgins i el otro en la calle 
de Ubngo de la ciudad de Concepcion." 

El señor Bambach preguntó al señor Mi
ni"tro de Industria i Obras Públicas si se 
habia dado ya comienzo a los trabajos para 
dotar de agua potable a la estacion i pueblo 
de Hualqui. 

Contestó el señor Figueroa (Ministro de 
Industria i Obras Públicas). 

El señor Alemany pidió al señor Ministro 
de Hacienda que se sirviera remitir a la Cá
mara los anter;edentes solicitados en una 
sesíon anterior por el señor Letelier acerca 
de la separacíon del actual Gobernador de 
Arauco, señor Aránguiz, del empleo que de
sempeñó ántes en la Aduana de Tocopilla. 

Contestó el señor Rodríguez (Ministro de 
Hacienda). 

El mismo señor Diputado solicitó que se 
dirijiera oficio al sefior Ministro del Interior 
pidiéndole que se sirva remitir a la Cámara 
los siguientes documentos: 

Copia del informe emitido por el visitador 
.E~ mis;;lO se~lOr, [;;putarlo pid~ó al s~ll~~r de correos acerca: de la última visita practi

J\obmstro do HacHmCl:í, ,,,'le ¡JO sn'Ylera rOHlltTr ~ cada en Arauco; I 
a la Cám::r:l una Dómi~;:a é},c ;~::; rers~na8 qll0( Co~i.a,del informe emit~d~ por ~l.inspect~r 
han adqumclo ktra3 Est" ,o por mterme- í de ponCIaS am'rca de la ultuna VISIta practl~ 
dio del Banco do Chi.~e. . " ~ caela en esa provincia. 

Contestó el señor ktodríguez (Ministro tie ( -
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Se djó por terminada la primera hora. ~ la lei número 1,992, de 27 de agosto de 19"(;, 
, ~ que croó la Cilia de Crédito Salitrero. 
: entro (le la ór:len del .dia ~c,ntinuó rl~ . ArL :,:0 ~Ja 111!lision sp: l?ará sobre obliga

d("bate aOer(2, ele la lTI1:0rpelaclOn mterplt'·stc't) ClOuefl lnpowcanas COIlstltmdas por personas 
P?r el seD.:)): .Hivas 80 bre el pré8tar:~.o do (lui -; o ::;(jcieda:1es ¿; on;lieiliadas en la Rej)ú ~Üic[J,. . 
mentas lrJ,ll ll?rD.s~(;cLcl p.or el G[)?18r!l,o~i.1 la I . J1rt 3.° L!lS c~d~las o bOY:08 podmn erm
Casa de (, nmJa 1 C. a, pur J:nterE1 edlc, del JiLlC . < br:"E: PH oro (io dlPCloerlO penIques por peso o 
co de Chile. ? f'1 moneda c01Tien+p. a oy)(;ion del deudo], de-

~Tsó de la palabra el señor lran~'ázava] l \,'0Ii g '?,'¡10 intore::ws de (~inco, "c.is: :,¡iH~() n oel;o 
Zanartu. I DOl' i'!"l'te rmual. segun se sohcrce, 1 tendran 

¡'or haber llegaelo la hora se ]!"vantú Lt)b amot'tiZD.CiOll ql1\' 'h Caja dct.erminA con el 
sesion a las seis de la. tarde, quedflndo¡w,n-~ ü])i,~to de qu b", :·c :Jectiv?s obEr{:c~:ionC'; se 
clierlte pI debate i ~on la palabra el ~cf;or l-~o~·¿ C:t~"jj;_g,->t ~"-~ rJ}az:J Hl_tuciln'.) de oc-ho afto~_;. 

dríguez (lVIinistro de Ha.cienda)." ) Are 4.° L~: hipoLea comprenderá los te-
,Se dió cuenta: > trenos, edificios, e,stacioncs, líneas féeeas, 

P 
" \ m'1e,stranzas, rr,laquiual,'ias, material rodante i 

1.0 Del siguiente mensaje de K el re-~todas 13s exishmcias destinadas al servicio i 
sidentA de la HepúbJica: ( 1 . d 1 f '1 ) es}> ()j.al:ion ,e 'orroearn. 

, • .A r~. 5.0 N () se Dodrá dar en pl'éstamo c:on 
~ . def(H rÓ(:8lTilAS una cant'clac1 sn Pd-
i. , . el' 1 . ir ¡nr '11 cna:?Ilta } 10" elr>nto el ITa or que esto" 

«C'lDciudadan08 del S8n:tdO í de J.! Cá.nnm 

de Dipnta(loR: 

TOIlgo 01 }wnor de remitir!,,, im[m,":];'J \ n'):!' ·'icntCl1. 
cuenta jC'IlP'''ll (Jp hs entnt'lilp i o'a"o,; {;':("'" ',') ,,]ü 1,l;.:eio ¿¡r, la, Caja procederá a fijar el 
1 ,.' ~ "'d' .,'.' l"c -' ':1"" ,190""7'''' , 'L.! Vi:,WC eomcJ~::ial. del ferroc,lrril 0,,110\ se ofre7:ca es eor1'üspon lentes a ano Le, 

en lli(!ot.JC'1 en vista de tasaciones pericialtls i 
• Santi;,go, 15 de junio de l!J08.-PED;W de b::l infol'ma(;Ío.nes que juzgue necesarias." 

MONTT.-Enrique _:1. Rodrígue ." 
Djos guarde eL V. E.-H. EJ8ooBAR.-Fer-

2.0 Del siguiente ofieio del :,¡ei'íl)J' Mi,listr,) ¡¡ando de Vzc· 'i'upper, Secretario." 
de Industriai Obras })úblicas: 

"Santiago, 22 ele junio do 1908.---1\)n rclfl
eioIl a los antecedentes pedidos a e'.t" ~Ít<:" 
teI-jo por oficio de V. EJ. a nombre dol 110:;0-
rabIe Dipntado don lloberto 1\feek8, tengo el 
honor de enviar a V. E. un legaj,) Ul '1n" i'W 

cOIltienAI1 el informe del Directr,l' Jf'l~eral de 
Obras Públit;as 110s documentos 1 chtos so,i
citados. 

Dios guarde a V. K-· !oaquin ¡. ignernü." 

3.° De los sir-:nientes oficios elel UOlloJ'abh 
Senado: 

"Santiago, 22 de jUllio (Je 1908.-\ ;on 1110 

tivo de la mocion que tAngo el honor de p¡c"ar 
a manes de V. E., el Senado ha dado su 3.1)1'0· 

bacion al siguiente . 

PROYEOTO 1m LEI: 

" .\ rtír;ulc l. ° 8e ~]llt(;l"¡zu a la 
dite Salitre:::o pnra mnitir ,;éduJaé' () 
cOlTesponclan a obligaciones ele 
con hipoteca dt; ft)rT~Ca1'J'iks on eje: . 

1;8; ernisio:ü de cédu1DH o bOl10C) qu;'CÜl, :JH}::

ta, en cuanto lo fUt~l'all ~ pr(',:~)bJ et:, L~ Ll8 •. :";:.:{;\J

sieiones de la leí de 29 de agosto de 1855, que 
creó la Oaja de Crédito Hipotecario, i a las de 

" a:ltiago, 22 de jrmio de 1908-Con mo
ti"))) Uf) la sollcitUtl i anteu:ldentes que tengo 
cllH;n:lt· de pasar a manos de V. E., el ena
do ha ¿L:tdo su aprobacicn al siguiente 

PIWYEOTO DE AOUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
Unitm de ), rtcsan08 i Socorros Mutuos de 
-;¡¡n ('{,rIos nI permiso requerido por el a1'
tíc,:!o 555 cld Código Oivil para que pueda 
cons·.wvar, hastn, por treinta años, la posesion 
de un sitio i casa que tiene adquiridos en la 
(~alle de Chacablleo dI) esa ciudad." 

Dif:d guarde a V. 11J.-H. E~SOOBAH.-Fer
nanclo ele Vic-Tupper, eeretario." 

1;· fn ·'d:¡'.¡'io", 
T: e ~>(. ' 

i:'f('nni1 de Id Comi"iün dn Po
I ce.' ¡,'o en ;·1 proyecto del Ho-

'n~~ e~~11",·.r1o" ·-,1 0./,::; ,r'J'et(p·~O de "--1 .' "-'-..' " l. k.' ~ I 'O.;} "- ... 

d¡:~~_>:::~ 1iO J,\~; -j It()11ar con el Guel
" C"1 (~l'- ¡¡leo '. ul ~ Lli. -' '. 

infü,'me de la Comision 

Le Oomision de Gobierno ha tomado en 
com;idAraóoll la !!Iolicitud de la Socienad de 
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Fomento Fabril, representada por su preSi-]mentc ])01' el Fisco en ninguna ocasion~ l;lUes 
dente el señor don Enrique Blldg'~, J,~trb qu.' no (\ll'itun~,' 1<1 lei jCllerd:l ,(1" :!:2 el,e dlClCm
se le autorice para conSf3r'var 11 i)(,scs~{.n (le I hl'o .1. lSfl1 !}(l 'll,-e ,,~ !'~l;cn ~;f-' ll!ZO cargo 
un bien raiz situado en 1'1 nlle eL ¡·'l'<lc"Jloicl,ll,:c; ':'u:la;: de :OC:;;3 ',:c1

,,: i;)¡·:idades 
Escahtnúmero3098rlelaciucl"c1,!.. 'antiago.¡oYh l{,~.ú'¡~~ca, h,l; '''.0 1~ [",;,jó 9, Val-

Consta que la ::)ociedad el8 F,,¡ji, 'leO F¡:tbl'ü(rh, i,j : )1',:nl) ¡ II ;,1" .:,. ,'] I ,tI 'tba. on 
fué organizada por decreto cm Dl"CLlD ,'.; \ el h:> ',C''.! el,' '50, ".;~,,,,~ "L" ::'Il1ni-
diciembre de 1883, que se roj ¡stra (,J' Le . ~', (Le) ,': o :,'l(t(\r .1"11:1.\8 ,cn. ,<l, ,~spre-
1,155 del Boletín de las Leyes del :tún m,!.:, ),mda [edu. 
cado, i en el artículo 1.G de ~~::,e c1ecL~:), di: )e~t' :'sras ~:onsid8~aci?nes, Wlil'l0tO a vues-
tado UD acuerdo con el Oonsi:'ju ele 1,~"t¡:(.1o, itri1 (lt;JJb¡~r¡lelOn ni ,,'gmente 
reCOIíoee a la Soe;pdad nomt)l'·c,dn e' C'2y:,n:.:1' i. 
do pU'~'(llla jurí dica. ; i L' •• : '{C~C'i') in, LE1: 

En ('onseeueneia, la Oomision "stúna :"¡'ó \ ""L\ rh en1 tl ú, .. lco.--Concédesr:. noJ' nna Rola 
delw acceder a la solicitud en ~llfornw, fH't)- . . o'·'·''", > •• ' ' , . j \/07., a la l\JlU1WI palHluc[ ete \' Dlcln la, 1 con 
pOl1f~ a la Cámara Al siguient(· 

PROYEC'l'O DE ACUEitDO: 

) el esdl.lsivo objet,o de atender eJ, 1:1 pavimen
)tacion ele b ciudad. la suma de treinta mil 
; pnso:) ('. 30,000)". . 
) 

i. ~:)8'1ti2,2,:t). ;2,) d'Cl ~J·'mi.o ele lHOR.--('árlos 
"Artículo único.-Concédc'8\' d' b, . 

L~nFíaj'ti{, por \Tald i V~:-lJ·'. 
de Fomento ]1'abl'il el permiso l'::Il'H,,'idCl P()\,; 

el artíeulo 556 elel Código Cj"il 1"'\·'i ('.\"",.,' 
var, hasta por tn~inta años, b vo,wsi()!¡ ,1,,] 
bien raiz situad') rm la calle ]-:"'181,10 F":)'!:' 
número 30H8 de la ciuclad de S.mt;agl)." 

Sala de la Comision, 11 de junio de 1908. 
.Jnan de Diol': Rivera. JOí'je E. I;uerm --
Arturo !.yon "eñ,a.-!. Hnneeus ,l. R." 

La llsja (~,'l cambio, así ED hs jlfllses de 
c.;rcn1aclou d~ pu,pel co~n-;:¡ cl~~ oro, es ana 
(:onsecuen(:i~, dd desequibl'io comercial. 

Las nCl(;joLl.,iS cctrorJOUS conjuran las crÍsis 
lno11z-:t.:~rir:..s aL~L:n.c1o -'-la tasa ele sus doscueIl
tos, éfm lo cual rdicnen ól oro i lo atraen 
del (:S~:,!'(~D j~j~'(); así h8n108 Yi~tu a Inglaterra 

6.° De las f,iguientes lllociollF;S: subir hast", ellúeto pOi' cien::o la tasa del in
tetes, Los su:lamericanos podemos alcanzar 

"
Honor.able Cámara: l' 1 ~, '. d 1 1 1 1 \eh mIsmo resn tao.c} por nl,,~dlO e" a za (e os 

La Municipalidad de Valdivié! atraviesa clert)chus aluar~3ros, (iOn lo cU;1,l obtenemos 
actualmente por una sitctacion oconómica su-- velitaj,':; ina¡Jl'('ciable;:;, como ser: "ec,momía 
mamente angustiada, Irlles SUB esca~ms j'F'n; o~;,; erl ]'l~ltC"jTOS d" ,·te,.," "'(~' "" ¡,), ¡e ';'l1ii'utO del _ '.-- ~ ~L'~ ~~,--t,J Ju, . / ~ ....... ~'- ~ ,_,~..L J I 

no le bastan para atender a las muchas ne .. enrso ¿¡,:·l c~~,n'Ji() ¡;~ 'la [)ilr", "c,',:;ari1 \lustra 
cesidadeil -le una ciud¡j.d que, como Vak1ivi~" propia ind'lstl'i<l, !,: aei (Jll8,l" i "¡,,.lerIC,. 'j1 oro 
se halla en pleno crecimiento. jn<1i~:II(;ns¡;¡blu In.ra la cin:llacion 

Valdivia es esencialmente una cÍwbd (;()- c1'"]!li n,;,,r, Jno1~,:(b (el", e ¡ i;¡ ",.¡: .... 

mercial, i por consiguiente una ele sus prin 1,01:; productos s" ca l, i,íl,: Ci cunl la pro
cipales necesidadf\s es la de tener buenos dudos, el bi1l0t<~ ''s lD.C';·0 ;ntermcdiai'lo i no 
pavimentos. conkihuye en un ápice a la baja d01 cambio. 

Pues bien, la naturaleza del suelo do ,'sa Si compramos mas de lo 'llle yenclemns, sa1-
ciudad i las continuas i abundantes lluvias darnns eon elfO el eXC(lSO, i d'l ahí proviene 
que casi durante todo el :odio caen en osa le- el encnl'ecimif)nto de: oro y \lP provoca la baj:i, 
jion, hacen que los pavimentos se d,~six\ly:l,Y) cualqu;ent qnr S·',l d r6jimc'I:1 monetal'io, así 
mui fácilmente, con tanta mayor l'aZOl1 sí f)(-j eIl pI de p¡¡,r,el ,):H20 e11 .,;\ ele 01'0. 

considera que en su mayor pp-rte son Je lJk- lGl r(JTl(~ui" ¿i,: 'a ,:,'i::;:': O'l ::D,mbio n r) es 
dera, sin subsuelo firme ele ningUll20 1""'1 :c. ' d': '~. u::" :,l::3 } :',H,dU-

~Para arreglarlos (le UDFl, lj::'Cv~J:C',_.n 8~'l[)~"~ ~:njr 1:'J_!~,;l0:; j '~~¡:JE (,U;-~·,,;-(;:_,;-.:~¡' ~:a:.:~' ; (:U~:LL'L ~_;¡~ 
seria nee0sario haecr]o8 de l'11)¡Q i S' ,¡7:C:~J:: .\:.=-:-::, l~:,,!.\:c.:;-l.OB d\~ c~,~, ,l,-~ l~e nn LUI:) i 
per,) este método, siendo ;SUl:::::::ur;,-,-\nt~~ eu.~,' l~-l i ;i..'()dEC(~iú:-: d.t'¡ ()tl'O~ ('l'¿-'8Jldo 

so, no está al alcance d", las \:;,;;;:u:\:,; r811~a.S :; ",~) 'iU' la ,;sL:.írmll'ú i la 
de la Municipalidad. ,;l!' 'il:n. 

Ademas la Municipalidad de Vahlivü;m El m811;.;ajtl blr0si(lenci~,l, l'eci(~n ledc) <cute 
administrado siempre con toda eorreceÍon sus el Oongreso Nacional, deja con,,~ancia de ,]ue 
entradas i no ha "ido Iavoreeida 'pp,ennü.\ri",~, en el afjo Ul07 aumentó la importae.ion en ein-
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cuenta i cinco millones novecientos ochenta i los negocios; a la bancarrota de los comer
cuatro mil doscientos trece pesos sobre el afio ciantAs; al cierra puertas de la industria i a la 
precedente, i que la esporlaciou uisminuyó en escasez dA kabajo i disminucion de lGs sala
nueve millones quinientos CLlac"'nta mil seis- rios, con su obligado cortejo de hambres, de 
cientos sesenta i siete pnsos; eOllCmlUi¡;!<)s, por miserias i de conmociones sociales. 
consiguiente, sesenta i cinco millones quinien- La carestía ele los artículos de vestido se 
tos veinticuatro mil ochocientos o(;henta pesos \-erá compensada coun la baratura de los ar
mas de lo que produjimos, contándose entre tÍculos de alimentaeion, que son mas indis~ 
esos consumos diez millones en mercaderías pAnsables a la vida i qe se reducirán a ménos 
suntuarias, con lo cual nos demuestra el propio de la mitad. 
jefe del .Estado la causa precisa de la baja del Por lo demas, esa carestía se traduce en 
cambio. verdartero ben"Oficio, pues nos impone mayor 

Si a esto se agrega el servicio de la deuda economía en los gastos familiares i sociales; 
estema i el servicio diplomático i commlnr, cada habitante del país puede, sin grandes 
calculados en veinticinco millonm:l de pesos, sacrificios, ahorrar cincuenta pesos anuales, lo 
tenemos ya un dAsequilibrio ele noventa mi- que se traduciria An una economía de ciento 
llones. setenta milhmes de pesos, con lo. cual podría-

Deja tambien constancia el Presidente de mos nivohtr nuestro comercio i poner el cam
la HepúbJi(;3, en SIl aludido mUDSltje, de qnü)hio a 1:1. Dar pn l'reve t!empo. 
el salitre es nuestra principal industria i que Un lijero aumento en los derechos de adua
el valor de la "mayor parte" del salitre espor- na elevará paulatinamente el cambio, a las 
tado corresponde a "utilidades" de capitales proximidades de la par, hará posible el fun
estranjeros, con lo cual demuestra una VAZ eionamiento de la Caja de Conversíon, per
mas que la baja del cambio es orijinada por mitirá hacer cesar el curso forzoso del papel 
el desnivel comercial entre la importacion i la moneda, roe:::lplazándolo por el billete fiscal 
esportacion, i nos indica el único camino acon- convertible a su presentacion en oro sellado 
sejado por la cierLcia i la esperiencia, a saber: con arrAglo a la lei. 
la nivelacion de.nuestros gastos con nuestros Propongo, en consecuencia, el siguiente 
productos. 

La esperiencia de las naciones europeas i la 
de Estados Unidos nos demuestra que solo en 
la lejislacion aduanera encuentran los paises 
el medio de equilibrar su comercio interna
cional i de regularizar su propia economía, 
estableciendo nn sistema de crédito i de finan
zas al abrigo de toda perturbacion o emba
razo. 

La carestía de las mercaderías estranjeras 
no debe ser motivo aue nos detenga en la 
adopcion de medidas salvadoras, porque este 
temor es mas aparente que real. Si bien es 
cierto que pueden recargarse en un veinticin
co por ciento, tambien lo es que hoi pagamos, 
sin ventaja alguna, mas de ciento cincuenta 
por ciento, i que alzando por este medio el 
cambio, se valoriza la moneda en un ciento 
por ciento, con lo cual sale sanando el consu
midor en proporcion mui superior. 

El pequeño sacríficio que comporta la eleva
cion de las tarifas se compensa con el menor 
consumo; nos hace ménos dispendiosos; nos 
fuerza al ahorro; i sobre todo nos procura el 
supremo bien de una moneda fija, base de 
todas las transacciones, reguladora de todos 
los salarios. 

Ponem0s, en cambio, término a la restric
cíon del crédito; a la elevacion del interes; a 
las liquidacioul forzadas; a la paralizacion de 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo 1.° Se establece un impuesto adi
cional de quince por ciento, sobre su~avalúo, 
a las importaciones del estranjero. 

Esceptúanse: azúcar, cebada, harina de tri
go, sal comun, aceite de comer, fideos, maiz, 
quesos, tocino, estearina, sebo, grasa o sebo 
vejetal, talco i zuma, que continuarán pagan
do los actuales derechos. 

Art. 2." Las mercaderías i productos exen~ 
tos de derechos de importacion pagarán, en 
lo sucesivo, un dibz por ciento sobre su ava
lúo. 

Art. 3.° N0 pagarán derechos de interna
cion: algo don en bruto, ca.rbon de piedra, 
equipajes traidos por sus dueños, fragmentos 
i útiles de buques náufragos, frutas frescas, 
jarcia vieja, lana en bruto, libros impresos, 
catálogos, revistas i publicaciones, manila i 
yuto en bruto, materia prima para la fabrica
cion de sacos i jarcias, minerales en bruto, 
monedas, útiles de inmigrantes hasta quinien
tos pesos, oro en pasta o en polvo, palos de 
tinte, papel de impreda para imprimir dia
rios i periódicos; pelo de animales; pepas de 
algo don, pepas de palma, plantas exóticas i 
sus semilla.s, plombajina, productos de la 
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pesca, pulpa de coco, raucho,. trapos nejos, 
trigo i zinc en barras o en hOJas. 

Art. 4.° Alcanzando el cambio internacio
nalla cotizacion de diecisiete peniques, se im
pone un derecho adicional sobre la iIll;porta 
cion de diez por ciento, por cada pemque o 
fraccion que baje el cambio de la par. 

Art. 0.° Toda mercadería mezclada con 
otra materia afecta a un derecho inferior, pa
gará el impuesto que corresponda a la mer
cadería superior 

Art. 6.0 El precie del depósito en aduanas 
fiscales será de tres por ciento del valor de 
las mercaderías, previa deduccion de las ave-, 
nas. 

Art. 7.° Los productos elaborados en puer
tos francos, con materias sujetas a derechos 
de importacioD, pagarán a su internacion, en 
los demas puertos del p~is, los .derechvs a 
que dichas materias estuvlOren sUJe~as. 

Art. 8.° Se modifican, en conformIdad a las 
disposiciones de esta lei, las leyes vijentes so
bre la materia de que trata." 

MalaquíasOoncha, Diputado por Concep
cion i Talcahuano". 

"Honorable Oámara: 
Ha sido práctica saludable que los impues

tos fiscales sean cobrados en mOJlada legal. 
El Fisco no debe recibir en pago de las 

contribuciones "efectos de comercio" como , . , 
pagarées o letras de cfl:mblO, lJorqu~ no esta 
en condiciones de apreCIar la sol venCIa de sus 
deudores, ni puede hallarse e~puesto a las 
continjencias aleatorias del crédlto. 

La lei de 13 de diciembre de 1897 intro
dujo en nuestras prácticas est~ pelIgrosa no
vedad, autorizando la percepclOn de una parte 
de los derechos de esportacion, en letras so
bre Lóndres a noventa di as vista. 

Recientes espel'iencias ha.n venido a ~c
mostrar los graves inconyementes de est~ lD

novacion, que no garantIza, en forma eilcaz, 
la recaudaclOn de las rentas fiscales. 

La lejislatura no puede desente~~erse ?-e 
tales inconvenientes, que ponen senas difi
cultades en nuestras finanzas, sin hacers6 res
ponsable de las consecuencias. 

"Honorable Oámara: 
La lei de 29 de agosto de 1855 aut?riz6 

el establecimiento de sociedades con el mIsmo 
fin de la Caja de Crédito Hip~tecario, i con
cedió a las obligaciones contraIdas a su lavor 
i a las letras do crf'dito emitidas por ellas los 
mismos J)l'ivilejios de que gozan las de la 
Caja. , 

La letra de la lei i especialmente su e~p~
ritu quisieron que para go~ar ~e. estos pnvI
lejios, sus operaciones deblan lImItarse a las 
que ejecuta la Oaja. 

"La administracion de la Oaja, dice en su 
preámbulo el sabio aut?r .de la mocion que 
sirvió de base a la lel Cltada, no especula:, 
presta un servicio, desempeña una luncion 
pública; i organizada consultando toda garan
tía, no puede inspirar ninguno rec~lo. Ell~ sola 
emite letras despues de oblIgaClones hlpote
carias que las garantizan; i. para ~esv~ne?er 
todo temor de abuso, se eXlJe la mscnpcIOn 
en una oficina responsable i d~ confianz~. 
Siempre debe contar el que se oblIga a la Caja 
con que las letras que emita serán yaga~a~ en 
capital e intereses, sin retardo m contInJen-
cias, en la época fijada." 

Mas las sociedades creadas con el mismo 
fin no siempre han comprendido la~ cosas en 
igual lorma. Las socied~des bancanas creye
ron un tiempo que podIan tomar a s~ cargo 
la emision de letras de crédito como un acce
sorio de su operaciones corrientes; per~ l.a 
desconfianza con que esas letras eran reCIbI
das por el público, i las complica?ioll;es gue 
al correcto funcionamiento de la mstltuclOn 
acarreaba la nueva seccion, lueron causas 
para dividir completamente las instituciones 
de una i otra índole. 

'No obstante este paso dado hácia el buen 
funcionamiento, han quedado en las institu
ciones hipotecarias algunos resabio~ peligro
sos que conviene evitar. Estas sOCledades ll;0 
han limitado sus operaciones a las de la Caja 
Hipotecaria. En su .des~o. de aumentar las ga
nancias para repartIr dIVIdendos l~ertes a sus 
accionistas, han llegado en ocaSIOnes. a en
tregarse a operaciones de todo punto lllCOn:-

Proponemos para evitar estos 
guiente 

patibles con su índole natural. Así ha ~B:bI
daños el si- do tiempo en que estos bancos han ermtldo 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Los derechos de aduana 
se pagarán en moneda de oro de dieciocl:o 
peniques i no se admitirán letras de cam~IO 
ni otra forma alguna de pago.-Malaqu~a8 
Concha .-Enrique Balmaceda.-Á. Irarráza
val.-Enrique Zañartu F." 

pagarés comerciales con garantía de s~~~da 
hipoteca i de prenda de. valores mob¡}~aI'los, 
i han llegado hasta abnr cuentas cornentes 
a particulares. ... 

Todo esto es irregular 1 encamlllado a m
fundir desconfianzas justificadas, pueRto que 
una institucion que a tales operaciones se e;n
trega no se encuentu1o, en casos de angustIal 

/ ' 
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fuera de la situacion azarosa que amenaza a l N o asistieron los señores Alessandri, Plei
las demas casas baneal'ias. (toado, U,Ívera don Guillermo, Rodríguez don 

A fin cb hacer dé3aparecer este peligro i I ).lJí?~:Ú i Subercaseaux Pérez .. 
dar a 1::8 l,;trn~ de crédito e, nitid as per las ~ ;).0 UD que la Comision de Lejislacion i 
instituc:one.,;, pri viidas la, n:liSm~l so:icl,'/; qur.d.J D cstieia, citada para el día 17, celebró sesion 
tienen ;a ele la Caja do Cl'ódit,) hl(A·~t'(~ario,·~ un, ü,',Ít,,;;ellcia de los s6Ilores Correa Bravo, 
someto a la df:Jiberr,cÍon Ctr' 1<" Uárnafa e;; O ación e,." izquierdo Várgas, Rocuant i Salas 
siguien te ~ Lav,l. él ui. 

I'HOYECTO DE [,El: ; Ni) a:;istieron los señores Arellano, Bam
":)üeh i Encina. 

)"rtícuIo .úllie.o~-La~ soc~edLLúe~ establ::ci~~ 0.° De que la OOl?ision de G~err~ i Mari
das en conformwa(l al arw;ulo 3d de la 1m ¡ na, cltad,l para el dla 20, celebro seSlOIl con 
de 29 de agosto de 1855 ('on el mismo ¡jn~asisteDeia de l(ls senores Leen Silva, Lyon, 
que la Oaja de Crédito Hipotecaáo, no po-í Palacios i Puga Borne. 
drán hacer otras operaciones que ontitir letras~ No asistieron los seflores Edwards don 
de crédito en la forma establecida por di- í Hanl, Eispejo, Flores, GarcÍa Huidobro i Oasa. 
cha lei. ) 7.° De que ht Comision de Obras Públicas, 

Sanvíago, 2B de junio de juu8.-21L ,{as~eit:'l(h ¡~al'a 01 dia 17, celebró sesio, n con 
l,aIJaqui". ~asl,c:teJlela de 10:1 sefíores Alessandri, Echeni

~ q.ue don J oaquin, J1Jspinosa Jara, González 
7.° De dos solicitudes particulares: (Julio, Gutiérrez, Ovalle i Palacios. 
r d d Al' 1 '3 A' d \ No asistirlron los señores Echáurren i Lí-
ma ,e on ' e.luu( ~o ,J r~lv" AITJ8ga a,; b'l",n. 

ex-cabo d'Cl b Pel11tonclana UJl 'mi '(, "') 1'" . d d 
,';1 ~ 1 ' t, 1" r ',l j't" r' ': D.n 1 o qUIJ lJ vounslOU encarga a e estu-que ]Jlu \" e plOJl 0" ( eS1laL 10 d ·l,l c), ." 1 '1 (" , l' () " d rn' 

• "', , j ,y, ,,,,1 ',1 "~ " ¡'"'J,, ,~\Jla\,' (\, prnyeeto ce Jomgo, rganlCo e .1.1'1-que tlLJlb jHu:,;eIÜ'Úlla, bIl a qtü. ,,(}ÜulL,,1, e'H j "', 1 1 d' 23 lb' 
derecho doiubiJar. ) '.nnü1us, Glual a par~ e la , no ce.e ro se-

1 1, 'n 'd"1 T"" A~" ,; ~" ' J ~ p \ SlOn por falta de numero. a otr," e con L oaqull1 ClH", IlIesl(tcllLc S "" 1 "" SIL' ., S 
de la Sociedad de Benefi,' ceneia di, tIa eOjOnia!¡, L\th8tLCroll

p
'?S senores a as avaq L1l 1 u-

., ' " , lJercaseallX erez. 
asmtlCa de "antmgo, en que Pide so cOl1cedu N " . ' 1 - <tI d . e 
a dicha Sociedad el permiso requerido por el) 1 1: ~ aSísl~efon .os se~fr:~s d es~nh n'd ~t
Código Civil para (:onserval' la posesion de~lcla ?I1 G' a·l~qums,. 1) edl?a o, d lC aAr "b lJ-

. .. . 1, 1'1 :,' " p', bl ,yera í..lOH Ul lermo 1 :uO uguez on ni a. una casa 1 SItIO en a ca e d.e ~aIl éL (1 nu.. 9 DIe .. d}) l' E'" 
1 " 71 d t . d d ) .0 e que a onl1SlOn e ."e aClOnes "s-mero., e es a Clu a . ." . , 

, . , ' I tenoJ'fls, eItada para el dla 24, no celebro so-
Se dIO aVISO: ! sion por falta de número. 
1.0 De que la Comisíon especial de riego ( Asistieron los señores Huneeus don Jorje, 

del territorio, citada para el dia 16, celebró se- < j\¡foutenoglo i Pleiteado. 
sion con asistencia de Jos seüüre8 Díaz Ik- ( No usisti'.lron los selloros Edwards don 
soain, Encina, Lorca Malcolota i :a131:; La- Agusún l Pereira, Hichard, Rivera don Gui-
vaqui. Hermo, V aldi vieso Blanco i Viel. 

No asistir'> el so.iío!' García Huidobro. tu. e que la lJornision de Lejishteiun i 
~. u Do (1UO la misma Comision, citada lmnt J ustiáa, oitada para el dia 24, celebró sesion 

el día 19, ceiebró sesio..l con asistm)(',ia de J <)s eOll asislená,t de los seüores Arellanu, Balll
sellores j ;ía7: BAsoain, E;neina i ,'"alas Lit- l;:1C!t. Cc:,'J"3~ Bravo, Gutiérrez i 8a]","" La-
vaqUl. vaqW. 

No asistieron los seIlol'ps Gal'cÍa Huidobl'o No asistieron los tlerlores Encina, lzyuierdo 
i Lorca Marcoleta. V árgas i HOcuHnt. 

3.° De que la misma Comision, citada para 
el dia 20, h:!ebró scsion eun asjslnneia dn los 
serlores Día!G Besoaill, Eneina, Lona Marco
leta i Salas La vaq ni. 

No asistió el señor Gal'c:ía Huidobrn, 
"1.0 De que la Comision elH',grg,l,d;J, de es

tudiar el proyeero de CÓltigo Ulg:\nie,) (1,) 
Tribuna,les, cltada para el dia J G, no ':,(:1-
lebró sesion IJur falta de núnwro. 

Asistieron los señores Concha don Mala,-
9,uías, Richard i Salas Lavaqui. 

í"d;icioD de datos 

J<~J señor S ECREj']'ARIO.-El señor Iz
quie1do dün L¡ús solicita. que se di:'ija oficio 
al :wílOr Mini"tro de Jnstruccion Pública re
mitiónc!o!o HU tAlt'grama que ha recibido Su 
oe.:.i\~ría, eH que 1<:8 \"(ocinos mas caraeteriza
dos de Curunilahue llaman la atencion al es
tado de abandono en que se encuentra la es ... 
cuela pública de la localidad. ' 
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Hospital de ; albueo.-Ag" a, pot9ble 
de Osorno ~ PU;f¡r;:'o lJloi,itt 

El señor ORHEGO (Pn)8jc1¡c'nt(~).--EI ho
nora 1)le Diputado por Oa,..Jm:'p¡¡, ~;c,tlOl' Co· 
rrea Bravo, tiene la p,üabra. 

Fl señor CORREA BHAVO.--\",H aF~'~l1-
cía del sellor Ministro del btuiur, voi ;; ;';) 
gar a su honorable colega (~;) H,:wi,.:néiü se 
sirva trasmitirle la peticion que voi a furlllu1ar. 

En el presupuesto actnal se eonsultan dos 
partidas para elllospital de Oalbueo i hasta el 
presente la Junta de Beneficencia no ha po
dido obtener que se decrete, por el señor Mi· 
nistro del ramo, la entrega de esos fondos. 

Huego, pues, al señor .Ministro del IÍlte
rior, por condueto del selior Ministro de Hn· 
cienda, :se sirva dietar la entrega de los fon
dos consultados para ese estabipcimiento de 
beneficencia, por tratarse de un asunto de 
absoluta necesidad. 

Dicha nota la envié al señor Ministro del 
Interior tan pronto como la n~cibí. de manera 
ü rre lUt' o81'mito reiterar el pedid;) hecho por 
~l h(>nor~ble Diputado. ' 

P;n Cllan~O a la o!Js'3rVnÓO]l sobre el agua 
¡:!Otable, tmnbjoll se ha llecho ya d mismo 
rJodirlo i pende de 1,\ CO))fúrJerae:..) ,1 del Minis
tt~,rin del 1'81110 1111 «~~<;-,o.(1-:.í) pfr:etua,d<? ['11 H,ños 

,~·-d.b·);'~orp~" segtJl1 8e lTI0 dice, para dotar de 
';bU~l )c1table a esa ciu;Jud. 

Sé lJue ün carlería'~ i3é1TÚn enear gadas hace 
mas de seis mcses, tiempo de sobra para que 
hubien:,n llegado. De modo que no quedaria 
mas trabajo que colocarlas. Se impone, pues, 
la necesidad de acceder a la peticion de mi 
honorable colep:a el Diputado por Carelmapu. 

El sellor HODIUGUEZ (Ministro de Ha
eienda).-Oon mucho gusto trasmitiré ~l 
señor Ministro del Interior los deseos mam
festados por los honorables Díputados. 

Al mismo tiempo, quiero rogar al seflOr Mi
nistro de Hacienda se sirva recordar al señor Bjl señor G DEi ¡ULA.- En la tabla formada 
Ministro del Interior que, así en Osorno como. por ía UO~llision respectiva, no IJudo indui¡'se 
en Puerto .Montt, es indispensabie ejecutar 10s ¡ el pl'oyeeto que renueva 1m; rejistros eleeto
trabajos para dotar de agua potable a esas ~ ralps, porque la Cámara, cnlas últimas sesiones 
poblaciones. Ya se han hbcho los estudios i íestraordinal'ias. acordó en\~iarlo en estudio a 
presupuestos de este trabajo, que han sido ¡ una Comision 'especial~ue todavía no lo ha 
fl,probados porla Direccion de Obras Públicas,) informado. 
como ya lo habian sido ántes por la Inspec-? Como no es posible que pasemos mas tiem
cion Jeneral de Agua Potable, Solo falta'IPo sin resolver un asunto de tanta impor
pues, que se decrete la iniciacion de la obra tancia, que es reclamado por la opillion pú-

Escusado me parece entrar en considera- blica, a cOilsecuenci~1 de que las elocciones 
ciones encaminadas a encart:~cer la ne0esidad~hoi en dia son una verdadera chacota debi
que hai de dotar prontú de agua potable a do a que los rejistros están casi totalmente 
esa ciudad. ,viciado", rogaria a la Oomision que se sirva 

De manera que me limito a P': [lu' 8.1 señor (d.espachar el informe de este proyecto a la 
Mini~tro del Interior 'se sirva decretar cuanto brevedad posible, pues, como fácilmente se 
ántes la iniciaeion de los trabajos mencio- comprende, es de urjente necesidad. 
nados. 

F;l señor IWDL.IGUfGZ (Ministro o/:) Ha
eienda).-No akancé a oir bien a :,U Sei':ol'ia 

El nuevo ,Denso 

lo que dijo alprjnópio.,,,.. El SOllor GUEHHA.--Al mismo tiempo 
El señor COH-liBJA nU,AVO.--·Fué sohre desearía saber de alguno de los señores Mi

el hospital de Calbueo; nn órden a ll!le se lo nÍsÜ'os ¡;I'tJ8entos, el estado en quo encuen
entregue la subvencion consultada en el pre- tran los trabajos del Censo i la ft'cha en que 
supuesto aetual. . ~ se enviará al Congreso el proyecto de lei 

El señor HODlUG UF;Z (Ministro de Ha-¡ aprobatorio, a fin de qUil puedan elejirse los 
cienda).-¿~e trata.de construcciones nuev,'s? miembros de la representacion nacional, en 

El sellor HUNEEUS (don Jorje).-Si me proporcion correspondiente a la poblacion de 
lJOl'mite el señor Ministro... ¡la República. 

Sobre el particular hai una nota que tuve I Fjn 1895, con motivo de no haber recibido 
el honor de elevar a la cousideracion del se- ( ()portUlti11l1en~e el (1ongr0so los datos del 
ñor Ministro del Interior, c1J.viac1a por la lVluJ empacilonamien¡,o, 110 pudo cumplir d deber 
nicipalidad dEl Oalbuco, en he cual se sOlicita?~ de mandar 6lejir mayor número de Senacio
lo mismo que ha pedido el honorable selior res i Diputados eon relacion al aumento de 
Correa Bravo. . la poblacion. 

/ 

i. 
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Es necesario que, en esta vez, el Congre
so cumpla con su deber al respecto; i, por 
eso, ruego al honorable Ministro de Haeie.J.· 
da tenga a bien trasmitir a su honorable co
lega del Interior mi solicitud de que se sirva 
remitir, cuanto ántes al Congreso, el mensa
je correspondiente con los datos del últi,no 
Censo, para que el Congreso despache la lei 
del caso. 

Hasta hoi el Presidente de la República no 
ha dictado esa reglamentacion, para que se· 
cumpla debi,hlUPllte b lei a que me refiero. 
Sin ombargo, h lei pstá en vigor; i si bien, 
en 1linguna d., sus di'uosiciones w' establece 
que p:1l'U lpW so a¡;iiqu~, i éntre (,Ji\, ejercicio, 
Sf) rC(luiere un n:g!~tnl('nl o enL,~:,·tu ddEje.
culiiY"o. se ha, entoJldido. i aDí Jo hq esperado 
~do D1 mundo, que e!~ Jo m,tural que se dic
tase un reglamento que ul'lUoni(;e los intere

Elecclon de RunicipaUdades en l:;qs ses de patrones i empleados en este asunto 
nuevas comunas de tanta importancia i tan espuesto a con

flictos. 
El señor GUERRA.-Deseo tambien que Actualmente, por falta de esa reglamenta-

Su Señoría ruegue al honorable Ministro del cían, hai muchos negocios que no cierran los 
Interior que ajite en el Honorable Senado el domingos. 
proyecto de lei sobre eleccion de municipa-En ocasion pasada, entregué al hlmorable 
lidades en las comunas de nueva creacion. i J.\Ilin;:'ltro del In1.('rlor, hacifmdolo la mism¡J, pe
He visto que en el Honorable Senado se ha>ticion que ahora hago, el l'C~ghmeDto que so
dado a este proyecto el último lugar de la> lWf\ la 'Ji:'lDD. I;JCl\-.w'ia ex ¡ste un la Hepúbliea 
t bl . 1 h b' 1 t·'· .. , 1 ¡A· ,. (,1 e;' .. , ' , ). a a, ta vez por no a erse e a,nnUHio al· rJ,:Gnlla; k::l ~;el[()né, ~l;G [lromcho nstucllar-
importancia que tiene, o bien, porque llfli do; pero no só si lo hF.I¡:,lwdlO. 
contra él algunas resistencias. Sea de ello lo i . lJ1 saplieo 8 Su Sel!Ol'ía t,fl,srnita al señor 
que fuere, hai conveniencia en que el HODo- ~ Ministro dd H\,enor mi pctieion de 11ue cuan
rabIe Senado se pronuncie sobre las modifi- to :lnt.os se dicte la l'eglamentacion sobre el 
caciones que dicho proyecto sufrió '3n esta des·canso dominical. 
Honorable Cámara, a fin de que pueda vol-~ El senor IWDHJGUEZ (Ministro de Ha
ver a ella i se insista o nó en las modifica- > cienda).--Trasmitiré, con el mayor agrado, 
ciones a que me refierQ i el proyecto en eues-l~ al hono:-able Ministro del Interior los deseos 
mon se pueda convertir en lei, llenando así de Su SeüorÍa, 
la urjente necesidad de que las comunas de El Beñor HUNEEUS (don Alejandro).
nueva creacion tengan sus respectivas muni- El honorable .Diputado por Concepcion se 
cipalidades. ha adelantado a hacer ta mil-lma peCiclon que 

El señor RODIUGUEZ (Ministro de Ha- yo me proponía formular en esta sesion, i no 
cienda).- Repetiré al honorable Diputado me queda, entónces, sino que adherirme a los 
que, como en los casos anteriores, con todo deseos de mi honorable colega para rogar al 
gusto trasmitiré al honorable Ministro del In JiJjecutivo el pronto dl~spacho de la regla
terior los deseos manifestados por Su Seño- mentacion del descanso dominical. 
ría. 

En cuanto a la pregunta que ha hecho el ~ 
honorable Diputado relativa al Jenso, puedo ~ 

Agm~ potabl:' (le Peumo 

contestarle que los trabajos están mui avan- El peñor I-ITTNEF~US (den Alpj\l,ndro).
zados. Entiendo que solo faltan algunos de- Aprovecho la ocasion elt' estar CO'l la pala~ 
b¡¡¡,lles para completar la obra, i que no tarda- bm. parp, recurrir tamhien a la buena volun
rá, por lo tanto, en presentarse el Mensaje tu J manifostada, pM el honorahle l\Iinistro de 
respectivo. ¡HaCienda para que trasmita al señor Ministro 

No doi este dato P?r un conocimiento l~er- del Ir~terior mi peticion de hucer activar los 
sonal de las cosas, SIllO por lo que he Oldo trabaJOS del agua potable en Peumo, que 
decir al honorable Ministro del Interior, res- i viene siendo una de las pocas cabecoras de 
pecto a la próxima terminacion del trabajo i departamento que no tiene este servicio. 
del Censo. ~ 1'1 seflor DIAZ BESOAIN.-Hai tambien 

> otras en esa situacion, seüor Uiputaclo. 
Deseanso dominical ~. hl señor HUNljjI1~US (clon Alejandro).

I Es, por lo ménos, una de las muí pocas ca-
El señor CONCHA (don Malaquías).-De-~beceras de departamento, cercanas a la red 

seaba llamar la atencion del Ejecutivo sohre i central, que carece de servicio tan indispen
la conveniencia i urjencia de dictar el regla- ~ sable. 
mento de la lei sobre el descanso dominical. ~ Para los trabajos de agua potable en Peu-

'. 
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mo se consultaron los fondos, se hi0ie:'~T;;:;':=:~ 
planos, i se iniciaron los tmbHjos: ['m", (y~t'JJI ,; 8~on del sáhl-td_o. , " '. , 
ahora casi paralizados. i El seilor HIJN R¡FU-, {rl?D J01Tj)·-z,p'0r que 

Con este motivo, he reci:.licl" 11':" T},tióUTi Ino lo hacemos en u,~a W:;~lon noetnrna? 
de los mas cHlacterizados Vf'cillcn Ó P'cv;TloiEl s',!ñor B\HJ{US:,~~'UL\ZUi{lZ.:- Es 
i una nota del Gobernador "el~!Ol'L.J()j, e ~ mui dificil I"~Ul~¡l' mJmel'u, honorable Dlputa
las cuales deseo que ';;u Seúulh h' g8. ,kgn, ~ do, en la 'loc!::~~ 
a manos del honorable J\!í;,i"cl'O (¡'él "~··'OJ'. \ El seüul' \ l'.,I~,· GAS.-T8Jvez lo mas 

( 6(\;:1, 'hsúnar la f..tlsion del lúnes a 
~ Sn~j'::ltx1"! ,~ ;) .{t~.e\:L~2.:_'L;8. 
\ l;~1 GI'll'l' C);:HEGO (Presidtlnte).-La del 

El señor HUNEEUS (don Alcj~:üldro).-\iú'.",es í;::,it'l,co}(\::;; és~a se:'1a la mejor solu
Todavía, señor Presidente, ya que estoi con ( cion. 
la palabra, renuncio el cargo de miembro del El señorHUNI~IDUS (don Jorje).-Perfec
la Comision de Instruccion Pública, que se ¡ tamentfl. 
me confirió en reemplazo de mi )lOnorable 1:':1 8"11(1' OHREGO (Presidente\.-Creo 
amigo señor: Ey'7.uguil're, .p0l', billlJrse auseu- i m~~ e(lnveJJi,j)~~f'. c1edicar la~ sesiones .de los 
ta~o del palS, pero, hablellclo reV;l'csado ya ~ llnt;' <>1" '} ,,011( Jt~l~dp,; r~rt:culares, mIentras 
mI honorable colega, me ¡:lal'eee JO )J:~turd I mote Ve>'_,,_',1'P 18 1mBrpe1aclon que ocupa la 
que renuncie ese cargo, COUlIJ, en do,:,to, lo ¡ ór: !tl~' d,:, (li,1 

hago. ¡ Q;wd" ::1:; { acordado. 
El sefíor OIU~EGO (eresiclente).--Si no Ofn'zl'.o 1<1 palabra. 

hubiera inconvenienre por parte de la Oáma OJrezco 'a pulabra. 
ra, aceptaria la renuI1cia que el honorable lk- T'3nnlnaclo;·: ;08 incidentes. 
ñor Huneeu8 hace del eargo de miembl'o de 
la Comision de lnstruccion, i se nombraria en 
su reemplazo al señor Eyzaguirre. 

Queda así acordado. 

Inter.~,eh~don.--, . réstamo a 
GloaU,;1:i i ().a 

El seüor OHHEGO (presidentp;).--Entran-
Solicitu!h,s I.artieulares do en la órdon del dia, tiene la palabra el 

~ honorable señor Ministro de Hacienda sobre 
El señor BARRO'::; EHHAZUIUZ.-?,b~stáha interpelacioll formulada por el honorable 

informado, honorable Presidente, el }ll'oyec- . Diputado por la Victoria, a propósito del 
to sobre jubilaciondel Secretario dd Senado, próstJlIl) ai Banco du Chile para ayudar a la 
señor Carvallo Elizalde~ Cmm Chal; ia i Oy 

El señor OH,111';80 (Prvsidentt').-;í, se" El S'lÜO:: lVJDJUGU .,,;,;; (Ministro de Ha-
ñor. Está informado. cilmib).-li:ti la I.ll:".sí,m, ~ellOl' ,P¡'osidente, en 

l~l señor BAUHOS glUtAZUl{(Z.---¿,':-"¡o q1:W "a,C:l):'le:Üt) \"l1ve <lpUI'LlIIlidüd de usar 
seria posible destinar unos cinco minutos ,k de la paLtbra para clar l'eSpl.H~sta a la inter
la sesion de hoi para despachar este l!l'u- ;JtllClGiun ,l,¡ 110llDl'ablu l:llJLlüHlo por la Vic
yecto~ 'L\ll:i¡t, c:sj),,\)dé cLl':lles halúall siclo las razones, 

El señor CORHEA BHAVO.-Hai UCllt:'l'-' los lüóviles determinantes para qne el Go
do para destinarlas sesiollbs de los sábados; hiemo hiciera esta operacion con el Banco 
a solicitudes particulares. de Chil?J. 

El señor Ol-tH,F.GO (Prm,id()!1(c).-- Pero' ~Hl1;l¡festó qm, el rnnjnnto de cin;unstancias 
como hai una intcrpdacion pCIHlwr¡t() nn pne- pOi 'pm ¡c,T;;VrSJ tJa, (el po,is, los gravÍsimos pro
den entrar en la órden del día de la fil"~i(Jll blmrLls de óniefl íjuanóflro i social que se 
del sábado las solicitudes pal'ticlll:l,·es. P1C,,(;;ltab¿,H {',l\.lÓ,W"S a la c()n~idflraeion del 

El seuor OOHHIDA BH;\. VO.--Yo no 1'n{1' iJ()iJj!Ti10 i!r'g;tJ'<.V :J imrer de tal modo impe
go el propósito de oponerme 1;( la ÍndIC:,(:iol1 l'Íosas estas ml~dida,;, que no hubo forma de 
del señor Diputado. .. sn:5Gra,"I'S(:" el ellas a peso,!' de que venian a 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Podrio,- eO·ltt'flTiar \as jrl,oas políticas i arlministrativas 
mos celebrar una sesion espeeial el ,;ábado e11 (lc' jos l!lÍ'.}U:),.'d ele] Gabii},,'te. 
la noche, destinada a so1i~Ítndefj pal'ócnLtre~j, .I)~~~t·,.in) tülL; ¡,' d, > ( :- re;siJ~~nte, que estas 

No es posible que estemos l'clardan,io el m('~j(hs k,',jj"a sÍlL PUl\.:sict6 ea. I,;olloómiento 
despacho de tantas solIcitudes particulares del Honorable Sonado, i cUllndo ya la espli
pendientes. caeíon de los procec!imieutos adoptados no 

El seuor BAHROS ERI1AZUIUZ.-Po- podia traer perturbaciones ni consecuencias 
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perjudioiales a lá marcha de las finanzas i de social i con el órden público, que habia sido 
los negocios; i que estas esplicaclones dadas éste el móvil determinante del Gobivrno para 
por mí ante el Honorable Senado no habían evitar los graves trastornos i perjuicios que 
merecido objecion alguna. podrian sobrevenir en cualquiera de estas 

Traté tambien, señor Presidente, de demos, esferas i la necesidad ineludible de evitarlas. 
trar cómo era que el procedimiento escojitado Si volvemos la vista hácia atras í nos colo
por el Gobierno para salvar esta difícil situa- camos todos, con absoluta prescindencia de 
cion, encuadraba perfectamente dentro de la apreciaciones respecto de 108 móviles i de las 
lei que faculta al Ejecutivo para hacer depó- intenciones con que el Gobierno tomó esta 
sitos en los bancos i manifesté que si obser- medida; si nos colocamos lisa i llanamente en 
vaciones posteriores dieran márjen para m t- la situacion producida en los últimos dias de 
yores esplicaciones, en cuanto a la forma del noviembre i en los primeros de diciembre del 
contrato celebrado con el Banco de Chile, año próximo pasado, se verá que lo que se 
estaba dispuesto a dar todas las esplicaciones trataba de evitar por parte del Gobierno era 
necesarias para la mejor concepcion de este el cataclismo inmediato i la profunda pertur
asunto, a fin de que pudiera posesionarse la bacion de los negocios i del órden social en 
Oámara i el pais de que la medida adoptada, aquellos momentos en que no se veia otro re
ni lesion~ba los intereses nacionales, ni en medio, en momentos en que no se veía a dón
nada amenguaba la correccíon de procedí- de se podría aimdir en busca de crédito, ya 
mientos ni el prestijlO de que debe gozar el que los capitalistas, los Bancos nacionales i de 
Poder Ejecutivo. el crédito estranjero nos habian cerrado sus 

Despues de esto, tanto el honorable Dipu- puertas. 
tado interpelante como el honorable Diputa- 1 si de lo que se trataba en aquellos dias 
do por Angol han formulado otras observa- era apartar la nube tormentosa que nos venia 
ciones, que son las que voi a tratar de con- encima, el Gobierno realizó aquel propósito. 
testar en la presente sesion, dando sobl'e los El señor RIVAS.-Yo no he sostenido 
puntos acerca de los cuales han llamado Sus iamas que el éxito de esta operacion la ha
Señorías la atencion de la Cámara, las espli- bria justificado. 
caciones necesarias a fin de que la Cámara La he condenado habjendo tenido éxito, 
pueda apreciar el valor que tengan. como no habiéndolo tenido. 

PaFa el mejor órden de mi respuesta deberé El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha-
tomar en conjunto las observaciones hechas cienda).-No me he referido a Su Señoría, 
por uno i otro señor Diputado, a fin de pro- sino a una observacion hecha por el honora
curar llevar una marcha ordenada en las es- ble Diputado por Angol. 
plicaciones que voi a dar. Decia, señor Presidente, que el éxito fun-

En primer lugar se dijo, despues de las damental se obtuvo con la medida que adoptó 
observaciones formuladas por mí, que la ope- el Gobierno, pues se pudieron evitar aquellas 
mcion llevada a efecto por el Gobierno, a fin perturbaciones que se temian. 
de salvar la situacion difícil que yo pinté en Cierto es que, tanto al Ministro que habla 
ocasion anterior cuando hice uso de la pala·· como al Gobierno le halagaba la esperanza 
bra., habria podido justificarse si el éxito hu- de que estas perturbaciones no se reproduci
biera alcanzado a coronarla; si no nos encon- rían i que la situacion difícil por que atravesa
trárarnos ahora en presencia del mal que se ba la Casa Granja quedaria enteramente sal
trató de remediar; que esta medida ha resul- vada. 
taoo poco producente, precipitada i, en fin, Por desgracia, esto no ha sucedido i toda
que ni aun habia tenido la sancion que pudo vía están pendientes negociooiones de la Casa 
darle el éxito. de Gmnja qUE, por felicidad, van en buen 

A este respecto debo decir que, en su parte camino. 
esencial, el objetivo fundamental que tuvo en t stas mismas observaciones me sirven para 
vista el Gobierno para adoptar este procedi- contestar tambien la crítica que hizo el ho
miento, alcanzó el éxito que se deseaba, no norable Diputado por Angol acerca de la te, 
en toda su amplitud, no en todas sus proyec- nacidad del Ministro de Hacienda-no re· 
ciones, pero sí, repito, en. lo fundamental. cuerdo bien el calificativo que empleaba Su 

Me esforcé en demostra.r a la Cámara que Señoría-referente al hecho de que yo hubíe
la magnitud i naturaleza de los negocios de ra repetido en esta Cámara la idea de que
la Casa Granja i C.a eran tales i que tenia produciéndose las mismas circunstancias, no 
tantas vinculaciones con el mundo financiero, habria visto, en el puesto de l'esponsabilida d 
eOIl el CODlellcio, coa los bancos, con el órdel'l que teng&, otru camino por donde salir, ni 
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otra cosa que hac. er para s~lv~r 1'11, pais de los ~ estuvieran. en .situacion de darles garantías 

grandes males que preVGla, l que, en conse-;> que los satIsraCleran. 

cuencia, producidas las mismas cil'cunstancías,~ 1 así fué como los bancos a los cuales el 

como lo he dicho, vol vería el q '1\' ha hla a pro- (Ministro de Hacienda les habia indicado los 

ceder de la misma manera. 
2 n,Jmbres de algunas oficinas salitreras, elijie-

Su Selloría, me decía el horamble Diputa- ~ ron <l(:luel~a8 con las cuales podian efectuar 

do, no podrá afirmarlo porqne, dado el mHllnegoclOs 1 desecharon las demas. 

éxito de la .operad.m. nunca' pouüa d ~\jÍl~iS-l\ Desgraciadamente este pr~cedimiento no 

tro de H.tCWnCla volver a tomar una medIda pudo usarse con mucha a=phtud, porque la 

análóga. 

marcha financiera de estas sociedades habia 

non 10 que ya llevo dicho creo que esta sido encaminada bajo otro concepto, i no po

observacion del honorable seúor lrarrázaval djan suministrar las garantías que los bancos 

queda contestada., 
~ exijian en aquellos momentos, por lo que 

Se dijo tambien que en el préstamo d" quí- > éstos se negaron a proporcionar recursos. 

níentas mil libras hecho al Ballco de Chile ¿ Pero cuando en el Gobierno habia. este 

para salvar la situacion d,~ la Casa Granja, no ~ pro pósito, señor Presidente, ocurrió tambíen 

se proee.dió CO~ In cautela necesaria para 8a1- Z l~ sitL:acion csp,ecial de la Casa Granja.' u.na 

vaguardrar los mtereses fiBcales. 1 sltuaclOn que afectaba a todo el comerCIO 1 a 

~n este pUI?to ,me parece que hai ,una con-l~los ba~c~!>, directa o índirectamente, i al ór

IuslOn en el cnteno de los s\'ñorel:! DIputados. den publIco. 
El Gobierno de Chile se proponía, como lo El Gobierno no podía, no estaba entónces 

manifesté en las sesiones de fines de dieiem- ~ en sítuacion de ent.rar a hacer el exámen de 

bre o principios de enero, en esta Cámara i? los libros i de la cont.abilidad de todos estos 

en el "'enado, ver modo de ausiliar la indus- ~ negocios. 
tria salitrera, que en aquel tiempo pasaba por) En el caso 'que se referia a las oficinas .. a

un período mui duro: se buseaban los medios ¡ litreras q\H1 fueron indicadas a los bancos 

para poder llegar, si nó a suministrar los e1e- ~ como hitas de recursos, d6bia hacerse un 

mentos esenciales para la marcha de esu, Ín- í contrato directo i especial entre los bancos i 

dustria, lo que se consideró que estaba fuerapas oficinas con que iban a efectuar el na

del alcance de las medidas gubernativ>ls, si- I gocío. 
quiera los elemeLtos necesarios para que las (~ En el caso especial de la Oasa Granja i C." 

oncinas mas directamente amagadas con la el Gobierno debía seguir la misma, norma de 

restriccion del crédito, pudieran continuar sus; conducta. 
operaciones diarias, i no cerraran sus puertas. ~ N,) tenía los medios para entrar directa-

I manifesté entónces que el Gobi0rno, den- 1mente a hacer el ex{¡,men de sus líbroa i dI} 

tro de sus facultades, podía efectual' depósi- ~ su l:lituacion mercantil. Debía valerse de ál

tos en los Banl:os, a fin de '1110 estas instítu- ~ guion si necesitaba hacerlo; i cutóneos llegó 

cion~s pudierafl eHtar' 1mbi~itadas p.ara P~()- > el caso . de qu~ fuera el Ba~~() de. Ohile ",1 

po.rClOnar recursos a las oficmas que mmedm-! que dehla exammar la contabIlIdad 1 las con

tamente los necesitaren, 
dlciones de solvencia de la CaH~t Granja i O.a, 

msta operacion, st'ñor Presidente, trató de a fin de saber ¡ji quedaban suficientemente 

hacerse con empellO por parte dd Gobierno, I garantida,s las obligaciones que dicha Oasa 

i asi fué como se llamó a los directores i je- ~ contrai1l.. 
rentes de los principales bancos del pais, i se ~ Que el Banc!) de Chile hizo leste exámen 

les hi~o. presente lo~. propó~itos gubernatí- ~ me .10 ~emostró a mí. :-vic1en1 emente lu cir

VCoS, dlClendoles, al Illismo tIempo, que tales ~ cunfltanCla dA que, hablCnclose presentado el 

o cuales oficinas se encontraban en situacloníajente de Granjai O.'" ante el Gobierno a de

difícil, que necesitaban susilios especiales en ~ nunciar la situaciún de esta Casa i a saber si 

esos momRntos, ya qu.e el. crédito ordinar:io I c.l Gobierno estaba en condi~,iones de .:.usi

de los Bancos les habla sldo negado, o dlS! liarla de alguna manoí'a, o bwn que tomara 

~inuidú en tales términ s, que no poilian ¡m-has medidas necesarias tendentes a salvar la 

hsfacer sus necesidades. 
< difícil situacion que vendría por la quiebra 

Los Bancos, como era natural, dijeron qne ~ de la mencionada ('asa, me indicó este ajen

para entrar en esa ()peracíon, neeesítaban, te que sus dificultades inmedü,tas nacían de 

por su parte, tomar toda clase de segurida- no poder cubrir, en la primera quincena de 

des. 

díeiembre, el pago de dOflcientas mil libras. 

Los préstamos se debian hacer en el caso 1 este rué el dato que yo suministré al Banco 

de que las oficinas que solicitaran recursus de Ohile. 

' 
• 

1 

.'1 

, 1 

'1 

.,~ 
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Dos dias despues el Banco manifestó al do, porque dentro de las fa()ultades legales, 

Gobierno que examinada la situacion deGran- no habria tenido autorizacion para hacerlo. 

ja i C.I< era imposible que pudiera salir svan- Otro punto a queilan llamado la atencion 

te con estas doscientas mil libras i que no los honorables Diputados señores Rivas e 

podria, a su juicio, marchar debidamente esta Irarrázaval, es el de que, hecho el depósito 

Casa si no so le proporcionaban recursos de quinientas mil libras esterlinas en el Ban-

valor de quinientas mil libras. ca de Chile pat'a salvar la situacion de la 

Este era el :fruto del exámen hecho ¡)or Casa Granja, lo que indicaba que la situacion 

esta instituclon bancaria de las condiciones de esta firma era difícil, 2,cómo habia conti

en que se hallaba la Oasa Granja i C.a nuado el Gobierno recibiendo letras de la 

1 esto fué lo que consideró el Gobierno, en Casa Granja en pago de los derechos de es

preseucia de la situacíon que se le presenta- portacion de salitre? 

ba: si alcanzaban los recursos fiscales, sin per~ Mui brevemente alcancé a contestar a Sus 

juicio de los servicios públicos, para suminis- Señorías en una sesíon anterior; i ahora voi 

trar al Banco de Chile estas quinientas mil a hacerlo con mayor detenimiento. 

libras. Este privilejio de pagar con letras los de-

La resolucion tomada al respecto la conoce rechos de esportacion es una peculiaridad de 

la Honorable Oámara. nuestro pais, que se halla establecida en la 

De manera que yo digo cutónees que qnjen lei sin limita.cion, nó a determinadas casas, a 

pudo i debió hacer el exámen, lo hizo en una determinados industriales, sino en jeneral 

forma que para la persona o institueion a para las firmas comerciales que quieran pa

quien interesaba directamente, debió haberle gar en letras los derechos de esportacion. 

parecido suficiente. La lei no exije este sistema, como lo ob-

El Gobierno deferia a un exámen que in- servaba el señor Concha, sino que existe 

dudablemente no podía ser hecho p()r otra desde mui antiguo, supongo que para benefi

persona, por otro perito mas competente, que ciar a los industriales salitreros; pero en el 

" e11ue habia buscado. hecho la lei establece que cada persona o 

Decia tambien el honorable Diputado por firma comercial que quiera pagar en letras 

Angol, a esto respecto, que habia habido tal los derecbos de esportacion del salitre, se 

descuido (:; In1rte d.cl Gobierno para tomar presente con la solicitud respectiva, al Go

las informL.eicmes necesarias sobre la materia, bierno, el cual declara o nó buenas las le

ántes i despues de la operaci()n, que ni si tras que para este efecto de pagar los dere

quiera habia nombrado un interventor para ¡ chos de Aduana se ofrecen al Superinten

que vijilase la marcha de los negocios de la dente i previa la calificacion que éste hace 

Casa Granja, como lo había hecho, i eon ¡ de la garantía que se ofrece para caucionar

mucha presteza, en el caso de otras socieda-¡ las. 

des comerciales, como la de Gatico. Esta calificaeion la hace el señor Superin-

Creo que con 1m; observaciones formula- tendente de Aduanas por sí mismo, segun el 

das, queda po1:'fectamente descartado este! concepto que se forma de la solvencia de los 

punto. fiadores o de la calidad de la garantía, lo que 

Sin embargo debo hacer presente a Su Se- tambien sirve para determinar el monto de 

í'íorÍa que no habia medio legal alguno para) las letras que, con el objeto indicado, pueden 

que el Gobierno nombrase un interventor jirarse. 

para ante una soeiedad comercial quo no eshjsta facultad de jirar letras para pagar de

una sociedad anónima, CO]] respecto a las 1'e(;hos de esportacion no está circunscrita, 

cuales tiene el Gobierno esta facultad legal, entónces, a los esportadores de salitre; pues 

como lo ha hpl",}¡o en caso de Gatico i otras hai un gran número de firmas comerciales 

sociedades anÓniUlaR. ~ qnA gozan dI, este mismo privilejio i que no 

:Hespecto ¡lq ésta';; algunoR c1irpf>toreR o flc-lesport,an salitTe por sí mismas; i por la inver

cionistas, ATI uso do sn (lerccho, han soliei-) sa, no todas las oficinas que producen salitre 

tado la interveneion, poniendo así al Go bier ) gozan de este privilejio, sino solo un número 

no en situaci()ll de no poder negarla en vil'-I mui limitado de ellas. 

tud de los ahtecedentes que se han aducido. j 1 así &lUcede que los Bancos, por ejemplo, 

Por lo que hace a la firma Granja i C.", ': que no producen salitre, i que no lo espor

no tenia derecho el Gobierno para nombrar ¡ tan por sí mismo ni por cuenta ajena, 8ue

interventor, porque no tenia negocios direc-ílen presentarse al Gobierno pidiendo que se 

tos con esa Casa, caso en el cual podría ,ha- declaren como buenas las letras que ellos 

ber hecho el nombramiento de comun acuer- ,emitan para pagar derechos de esportacion 

I 
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sobre este artículo; i el Gobierno dicta, en ~ cuentra en dificultadl'ls i se le ofrece una ga
consecuencia, un decreto por el c'la1 se hacl'l ¡ rantía que él califica dI) su6ü iente para la c~n
esta declarac10n con arreglo a los deel'etos tidad de letras que quiel'i:t ji.rai'se, la Superm
respectivos, que confiflren al Superintendeu- tendenC'.Ía procode po~' si i imte sí, sin con
te de Aduanas la facultad de fiiar el monto sultar a nadie, on virbd (lf; ,,¡,or.-ia autoridád. 
de las letras que puede jirar tal ¿ cual Casa o El Rmco Angl0.:';ucl-An'-u:~ica~0 es una ins
Banco en pago de los derechos de Aduana, titucion ele las mas ]y)(krosas en su jénero 
como asimismo la de calificar la garantía entre nosotros, 
que se ofrec!' para ,'aucionar su pago, L¡)'i infl)rIl1P~, ':ni' rcs:'iJcto ele ella tiene el 

El señor Hl V AS,-¿ Hjste privíl(~iio puede Gobierno, t'ecihi(~()s cln nuestro MiI?-istro en 
concederse tambien a casas comercialtw o in-) Lóndrc8, son de los mas satisfí:wtorlOs posi-
dustriales que se encuentran en falencia'? bles, 

El señor RODHIGUb;Z (M,inistro de Ha- Periódicamente llegan al Ministerio estos 
cienda),-A casas en falencia, indudablemen- informes; i segun los di redores del Banco de 
te, n6; pero hai que hacer confianza en el cri- Lóndres i de los bmquol'os que tÍlmen rela
terio de ese alto funcionario qUA no ha ele clon eon ('.j l'vIinistl'o ele i~hile en Lóndres i 
aceptar la garantía de una casa en falencia. ¡ con nnestra 'fesore1'Íf. en L6ndres, son acep-

~ in em bargo, como la garantía que se cons- t:lh1es las letms del Barre0 An:~lo-Sud-Ame
tituye para responder al pago de e8tas letras 1'ieurro i dosconta()les en el Banco de Lónd1'es 
es especial, puede comprenderse que, en cier- por cualquiera cantidad. 
tas circunstancias, se acepten letras, aun cuan- . De manera que la presen~acion del Banco' 
do la casa jiradora no sea mui solvente, Anglo-Sud-Americano pidiendo cambio' de ga-

Como lo sabe el señor Diputado, estas le- rantías, sea de hipotecas que él tenia dadas 
tras gozan de privilejios especiales, son de sobre propiedades, sea de fianzas o depósitos 
pago preferente cuando se trata de hacerlas de efectos púbbcos en Europa, pidiendo, re
efectivas sobre la garantía constituida que pito, parama,yor comoilidael en el movimiento 
puede ser fianza, prenda o hipoteca, de sus negocws, un cambio en la garantía, no 

El señor HIVAS.-¿I cómo esplica Su podia prestarse el objeciones. 
Señoría que el 23 de noviembre del año pa- El caso, por lo demas, es frecuente. 
sado, es decir, en la misma fecha en que la Es sumamente frecuente que alguna firma 
Casa Granja solicitaba el ausilio fiscal por no cómercial o Banco quc tie=e constituida hi
tener cómo hacer frente al pago de las IAtras poteca pan. garantir letras de casas u oficinas 
que habia emitido en pago ele los derechos salitreras, piela el alzamiento de la hipoteca 
de aduana; que en esa misma fecha apareciera para ofrecer fianzas o depósitos de efectos 
un decreto de la Superintendencia de Adua- públicos, 
nas que cancelaba la garantía constituida por Una garantía ofrecida por el Banco Anglo. 
el Banco Anglo-Sud-Americano para garan- Sud-Americano casi podia cousiderarse su
tizar esa misma clase de letras i la sustituia pertiua; pero habia que ajustarse a los deere-
por la de la Casa Granja? tos viientes, 

El señor RODIUGUI::iZ (Ministro de Ha- De manera que en aquella época, 23 de 
cien da) -Voi a dar la esplicacion a Su :":'e- noviembre a que se re1Íere Su Señorla, no 
ñoría. podia la Superintendencia de AduanaS, sin 

En primer lugar, las jestiones iniciadas por mayores antecedentes, dada la fianza de efec
la Casa Granja ante el Gobierno para que se le tos públicos que se ofrecía, negarse a aceptar 
concediera un ausilio fiscal, se iniciaron a fi>fies el cambio de una garantia por otra. 
de noviembre o principios de diciembre; i en El señor RIVAS,-¿No conoria Su Señoría 
la fecha que Su Señoría recuerda, esas jestio- este decreto de la Superintendencia de Adua
nes privadas i reservadas no estaban en co- nas? 1 no conocí}!, tampoco el estado que atra
no cimiento del Superintendente de Aduanas, vesaba la Casa Granja? 
puesto que éste no forma parte del Ministerio ¿Cómo entónces no lo advi:-tió Su Señoría 
i no podia estar al corriente de ellas. a la Superintendencia de Aduanas? 

Por otra parte, el Superintendente de Adua-ml ~eñor RODRIGUn;Z (;Vlinistro de Ra
nas es quien determina la cantidad hasta la cienda).-Lu Superintendt'lleia de Aduanas 
cual puede jirarse i cuál ha de ser la garantía no trasmite [tI :Minis~erío los decretos sobre 
que deba prestarse. aceptacion de garan;b~. 

,La Superintendencia de Aduan.as pesa ante El sei'ior, OOlfCHA (don 1ralaquías).-Pero 
todo la calidad de la garantía que se le ofrece, eso es mm grave, 

Si no tiene noticias de que una casa se en- La Superintendencia de Aduanas puede en 
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" esta fomJÍl. comprometer en grandes can-tida-- préstamo a la Oafla Granja, si esta Casa tenia 
des al Tesoro Nacional. poder jinldor i por cnánto~ 

El señor HIVAS.-Como en el Cfl,SO pre- No lo hi,7.0 Su SeDoría; i no nos ha dicho 
sente. nada s<lbl'G ,··sto. 

'El señor CONCHA (don Malaquías).- El sdíor ¡WDRIGGEZ (Ministro de Ha-
Cuando se habla de g91'antlas para el jiro de cie~]fln,).- :':1 ,;GllOt' Diputado no me ha deja
letras, es neceario acreditar que ei pago de la do c,mtestar. Jkcia, l'e"pecto de las observa
letra podrá obtenerse inmediatamente. Clones do lo" honorablcs serlores Concha e 

Si fuera posib1e a.dwitir hipotecas con este IrarrázavaJ, qWl. siendo' éSll el réjimen estar
objeto, la Su¡wrintendencia de Aduanas, 'bl(,eido, (71 Superintendente de' Aduanas har
en lo relativo al cobro de derechos aduane- bÜL l'l'ocwlído dentro dí:l la, lei i decretolO. yi
ros, se convertiria en una Caja Hipotecaria jentes. 
que haria préstamos a largo plazo; i esto no Ahora, en vista r10 ]0 ocurrido en este r:aSo 
lo ha querido la leí. 1 ad'lmas, ¿pOI' qué el 2,qué se ha hecho? Se ha carn biado el proce
Gobierno no ha cobrado las trescit"ntas mil dimiento; se ha clid.ado un deCI'flto estB ble
libras esterlinas que se le están debiendo? ciendo 0n qué fonna deberán cl)nstituirSl~ en 

El señor H.O O rUGUBjZ (Ministro ele Ha- ade)antt' ,:~stas garantías i estableciendo que el 
cienda).-Las ObllerVaciones de ~3u Seiioría Superintendente dl,be dar cuenta al Ministe-
están buenas como crítica de las dispor,ieio- río dc' los der'!'d,os ; lae dicte sobre la materia . 

. nes vij-entes; pero no pueden servir pa~'a con-~ Jij] flClíof' CONCUl'.- (Jon Malaquía.~).·-En 
denar las medidas tomadas. I esas garantías qUi; el Huevo decreto establece 

El éeñor IHAHUAZAVAL ZAÑAH:l'U.- ¿entran tambien hu; hipotecas'? 
Permit&rne, señor Ministro, una interrupcion .B.JI se¡"íol' HOlJHIGUfDZ (l\finistro de Ha
~as a fin de Q1W Su Señoría la c()nl;id0recon-l~'iend8).-1<;n.~l'an las h~potecas, porqUfl la lei 
Junt,amento con LIS otras que k han hecho;l dor:retoii', vl]pnt,es aSl lo estatuyell. Por lo 
otros honorables Diputados. \ dem:ls, no 1mbria otros medios seguros de 

¿Cómo podría egplicar la Superinten.dflucia ~ garantir las letras. desde que las firmas que 
su desconoeimiento en este asunto cuando era ¡ hace 11 est:!s operaciones dcben constituir ga
la autoridad que tenia en sus manos la ad-~rantias por cinco, tres o cuatro millones de 
verteuDia mandada por el señor Vial Solarllibras esterlinas. 
sobre la situacion de la Casa Granja? ~ F.;s preeiso tambien que a este respecto ten-

Porque la Honorable Cámara recordará qU4i\ga presente la Oámara que, miéntras mayo
la carta del señ.or Vial fué enviada al señol') res reHtriecionos se hagan a este respecto, 
YagaPánes i que éste la trasmitió a la supe-l será mas difícil que se lleven a cabo estas 
rintendencia. operaciones. Ahora. con el decmto que yo 

Resultaria, señor, que la Superintendencia dicté i segun el cual se toman garantías no 
de Aduanas, en conocimiento de la situaeion¿ solo sobm las firmas jíradoras sino sobre los 
de la Casa Granja, habia echado a un lado la \ jirados en Lóndres, S,) establecE' que el Go
garantía dd Banco i\ ngIo-Sud-Americano, ha-l bierno dt\l;O pronunciarse sobre am has gamn
bia aceptado qne se la sustituyf.lt'a por 13 de) tías ,1 fin de lue estas puedan ser dobles o 
la Casa Granj~t i eOIl esta garantía habia acep·':triples, ya q:w se me hacen observaciones de 
tadó letras por valor de ciento oche.da mil < que es tanta '[1 !'estricóon de letras que en 
libras. ¡ dos o tr es llleses mas será necesario buscar 

Esto es muí grave, señor Presidente; i pod los medios él, hacer desapareeer algunas de 
. ·10 ménos, convendría que supiél'iUlj()'l 1111é

j
)bS tr¡1bas que el decreto ha puesto sobre el 

medidas ha tomado el Gobierno j)8ra estable- partieulal'. 
cer la respo1lilabihdad que de estos hechos Ya. lo he dicho: no veo otrf) medio de re
fluye. l' gulnrizar la situacion, que establecer el pago 

El señor CONOHA (don M8]a f}uÍ'ls).-Yo de los do!'(;dlOs correspondiontes en oro. LH 
he entendido 'ln,ese b. ~ustjtuido la ga.Ta~tía medirla (]1:E' vermitia el [l8g0 e!:. l?~ras f~é aic
del Banco Anglo-A meneano por una lupo ! boJa re 1\:1;\ (lel terremoto. ~-e no, entonl;es, 
teca . ; :¡ ue e; 1 Jil '_;0 ¡lO podia lmcerse en oro i se es-

El señor lnVA:~.---Hai rww todavía: ~~n;t:'ller:iú 'jUIl ésto íJC hióera con el S0senta por 
Señoría nos dieo I111P, d Sn'!ffid;endcnt'.\ (b \ ci,. '1'tlJ e:J ':! 'e' m: 80bre Lóndres i el Cllarenta 
Aduanas no da cum:lta al Ivlinistro cid ¡nder? ¡J()j' eienL;) 1m oro o h,tras. 
jiradoJ' que otorga 3, ciertas ca~,as deter~ lina- <' BJl seúoi' CONCHA (don Malaquías).-¿,F]l 
d T ",. 1\1" e \ O ' . . , 1 l? as. l, por que el sellor 1 11118ulO no pregnn-¡ . oOlerno autonzo e pago en dras. 
té a ese funcionario, cuando se tr8.mitaba el?, El ReflOl' HODJUGU.b;:¿¡ (MinistA'o de Ha .. 
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cienda).-Por un decreto que se ha revocado, 
porque en aquella situacion calamitosa se ha
cia indispensable una concesion de esta natu
raleza. 

El propósito del Gobierno es ir aument.an
do paulatinamente la parte de los derechos 
que debe pagarse en oro, hasta suprimir por 
completo el pago en letras, ya que aquella es 
la rorma de pago mas natural i que ménos SI' 

presta a continjencias i dificultades. 
Tambien han preguntado los señores Dipu

tados por qué, despues de conocerse el estado 
de los negocios de la Casa Granja i de·haberse 
acordado ausiliarla por esa causa, se siguió 
admitiéndole letras en pago de derechos. 

A este respecto debo decir que, cuando el 
Gobierno tuvo conocimiento de que erectiva
mente se producían dificultades por la firma 
de Granja i C.a, cuando vió que la medida 
adoptada, de depositar quinientas mil li1mls 
en el Banco de Chile para facilita,r el arreglo 
de la situacion de la Casa, no habia dado re
sultado, entónces se suspendió a esa Casa, on 
la primera oca~ion, esta facultad de pagar de
rechos con letras; i en los primeros dias de 
mltrzo el jiro de letras dy esa Casa fué suspen
dido i sus derechos de esportacion rueron 
pagados en buenas letras jiradas por otras 
firmas. 

El sei'ior RIV AS.-Huego a Su Señoría, 
ántes de que doble la hoja sobre este asunto, 
que llle hag¡:¡, el servicio de pedir informe al 
Superintendente de Aduanas sobre los moti
vos que tuvo en vista para dictar el decreto ne 
2a de noviembre. 

t-~l señor RQDHIGUEZ (Ministro de Ha 
ciendfl,).-Está bien, señor Diputado. 

El señor CONCHA (don 1\lalaqllías) ,--'-Pero 
hasta ahora al sepor Ministro no me ha eOll

test,ado por qué no se ha hecho efectiva la 
garalltía qlle existe constituida para responder 
{j,¡ pago de esas letras de Granja. 

El señor RODHIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Efectivamente, señor Presidellte, no 
habia contestado aun esa ohservacion del ho
norable Diputado. 

La razon es mui sencilla. Al suministrar el 
Gobierno esas quinientas mil libras para salvar 
una situacion dificil, creyó que nuevas dificul 
tades no habían de producirse. ~in embargo, 
estas se produjeron; i ya he dICho c6mo, en 
los primeros días de marzo, cuando estas di
ficultades se notaron, el Gobierno suspendió 
la admision de letras de esta Casa. . 

Se ha dicho que en esas circunstancias se 
debió de cobrar en el. acto la garantía de estas 
letras. 

'Ka efeetivo qu~ el G09ielBo pudo ha<:8l'lo. 

, 

Pero yo no estimo que ef!lto fuera un procedi
miento prudente, cuando precisamente eita 
firma está en camino de hacer un buen arreglo 
en sus negocios, arreglo que será tambien muí 
favorable para los intereses jenerales del ¡:.ais, 
i que le permitirá con toda facilidad pagar su 
deuda de quinientas mil libras al Banco de 
Chile i seguir en sus operaciones; cuando esa 
es la situacion de la Casa, no me parecia prn~ 
dente ir a perseguir judicialmente el pago de 
sus letras. 

En las circunstancias actuales, no seria 
prudente, me parece, no seria aconsejable, 
que se presentara el Gobierno a cobr~ las 
trescientas mil libras que debe la Casa Gran
ja por derechos de salitre, cuando por esta 
deuda, tiene dada en garantía la hipoteca de 
las oficinas salitreras que posee en Tarapacá. 
N o seria 16jico ni natural precipitar la quie
bra de la sucesion de la Casa Granja, cuando 
se encuentran perfectamente bien encamina~ 
das sus jestiones de arreglo de sus dificill. 
tades. 

La precipitacion del Gobierno no seria jus .. 
tificada en estos momentos, no seria natural 
precipitar hoÍ la quiebra que el Gobierno tra~ 
t6 de evitar ántes, cuando se hizo la opera.. 
~ion, ya conocida, de dep?sitar quinientas mil 
lIbras en f'l Banco de ChIle. 

Estas son las razones por qué el Gobierno, 
hasta ahora, no se ha apresurado a hacer este 
cobro judicialmente. 

Yo espero que en un mes o dos meses mas, 
esta firma será trasferida al Sindicato Inglés 
i podrá pagar todas sus deudas sin ocasionar 
trastornos i sin perjuicio de ninguna natura.. 
leza para nadio. 

Esa es la razon por la cual el Gohi~rno no 
hizo el cobro. 

IiJste mismo procedimiento 116 ha adoptado 
en otros casos, para no precipitar, con un 
apremio de cobro inmediato, la quiebra de 
firmas respetables. 

La quiebra de una importante casa comer~ 
cial o de un Banco no es nunca ventajosa ba", 
jo ningun concepto. 

Estando garantidos los derechos del Fisco, 
no puede haber perjuicio en esperar un mes 
o dos meses mas. 

Hacia el honorable Dir:utado por la Victo. 
ria observaciones con respecto a las conse
cuencias desfavorables, producidas en el ejtw., 
dcio financiero del pais por la operacion que 
Su Señoría ha criticado, i, a esta propÓsito, 
tuvo a bien reoordar el honorable I \ipntado 
algunas palabras del que habla, pronunciadas 
en diciembre del año paliQ,do, acerca de la.. 
rellíWlenes dd FisGO con loa aancoa. 

.~ .¡ 
'.'1 

¡ 
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Manifesta~a Su, SEJñor~a. qO? y.} :':;;\'(~~é i",'·n 1':10 O ',1[l:,\ aleses de anticipacion i de 
aquella oea,,¡on el pt'8¡W',¡U:c'¡ .) ·.]{(· ..• I' ''l'', 'í, '1,; !lO 'iuHci¡·:.!l' níllguna dificultad. 
mantener la sihwcÍon Lo.'ii~:fI":~: ¡",l "., ,(':',; 11, ;';::al criterio, sehaprocurado 
lidades aías insátuciil1é'': [,8' °U". :'.: ,.;.'. ',1.' LLhin.···-,I·C8;)etando lo (pe ya ha-
guir su ma"cha, 8111 apremi"l';";:; ¡y,t;. ,,' , . ;;¡> n,a"j{":t i1,',l'J i lo '1,1(-) ha recordado el 
volucion de los depósitos; i ag¡'i'gaba Sr¡ ~,:.- (h(lJl(,)';"b:¡ ; "1pw;)cl0 por la Victoria,-ha pro
fioría que, no obstant,e Fj¡;ÓI. I'ropw"", e; (:(, .. ; c!1'ci", ¡j(-\gar a nn acuerdo con los 
bierno se habia prrei~jt,;,i;! a \e:. <" ¡ B,;,,"(:ü~ ;: .. ara cldf\rmÍ,nar en qué forma, con 
sus depósitos en elB8cl:cn ('h; ,Pll; c·nác1ad i .,:1. (F:é ¿pol,a podrá ir retiran-
rp,agravado de eSle 'nodo ia siWf',;in:', va c1(> el1.A.' d'Tósitm, el Gobierno. 
comprometida por el hfjcho de hJLJerse ;'1\.;;;. t) he;, ilegudo de este; modo a un acuerdo 
traido del mercado una suma cOll;-iiderablu ·::,ó pi"'ft,eco, con d bjpn entendido de que, si los 
letras como la que se prestó la e,,,,,,t, de ~ jj~');3 d/'l.Go hierJJo perjudican los negocios del 
Granja. . . ~ ¡ ~anco, ,éste lo avisará. al Minist~l'io. 1 se es-

Deb,o deeIr, a este l'?specto,c 3,la ,Ho(., 0\'8- ¡ tan haCIendo . convel~IOs: s~sel'ltos ya por la 
ble :Camara que el 1V[1ll1.tn, ,'i' ¡{i\CW;Y:' 1Ut'. m8yOt' parte de las lllshtuclOnes, para deter· 
mantenido aquella sitnacion (¡no f1::) unció \ m; ';¡J.[, la. ~()l'ma en que se hará el reintegro 
mantendria, i ha rea!iz>do P:',,: ll1,oTIsnal que (;onsta (1e los depósitos fiscales; 
recordados por '~u UeflOrÍ8. ;m;;nifc,.,tá reiterándoles el Gobierno 

gn efecto, sefíor Pn',,.'ic1, :,ti; ",b: ''1'>", (·1, '.cz q.:lO esto pueda ocasionar al-
ne ha hecho otros cobrm,; f): los B:'~(:o~ 91[e ~ gÚIl3. .di.ficultad,_ lo P?ngan en conocimiento 
los que corresp0nd en al retuo de (lepOSltOs) del i\irn !stro o del DIrector del Tesoro, a fin 
hechos con fines determinado;,; i 8n virtud I de regularizar, de suavizar estas operaciones 
de leyes especiales. para que no sufra quebranto alguno la mar-

Sabe la Cámara que las sumas dc'positadas cha natural de estas instituciones. 
en los Bancos correspondEn a dive:csos mo- < 1 s.:Dor n.IVA,; .. -¿I al Banco de Chile 
tivos, Rai, entre elias, sumas proviuientesitamlJi¡'Tl comprenden e'5tos arreglos, señor 
de la primera i spgne.dn Lwif;i:Hl ,~8 rn'¡,j PJi,liiitc,¡'? 

moneda, elel :"mr.réstit~) pata la.' eonstl'ucelUX, ~ El ;:\('llOr ~{O D lUGUEZ (Ministro de Ha
del f~r~ocarnl de Anca a !.a ,'i1.Z, d~J los ~ cienela).-Con el Banco de Ohile mvdian re
empresbtos par~ las obras dc: Baneaunento, lac!oneH especialos, honorable Diputado, que 
de agua potable 1 del alcaI;tanllado, de~ r~- permiten a esta institucion aprovechar favo
mate de ter~'enos de Ma~allauü8, etc. Har sms res de import.ancia al mismo tiempo que servir 
u ocho cap1tulos, en VIrtud de los cuales se con larO'ueza las necesidades de la 'resorerÍa. 
han obtenido los fondos fiscales que se han No ;~cesita convenios especiales una ins 
depositad? en los Bancos. ". .e titucion tan sólida, que nos está dando mues-

Pues bIen, ,so,bre estos deposlt0s, l?s 1OJ1- tras dia a dia de la potencia de sus nego~ 
dos del ~mpresht? para la construcclOn ~1Gl cios í de su caja, que le permiten sin difi
ferrocarnl de Anca a La 1 )az se han lelO cultad suministrar al Gobierno todos los fon
jiran~o a medida qu~ han ido ~vanzando los dos que éste lo pida. 
trabaJOS en esa obra 1 que ha SIdo menester ¡¡'lB' d Ch'l . fi' d S 
P

agar las Dlanillas respectivas, . "', anco (). l. e en s~s o cmas ~ an-

E 1 ..; t' 't 'j bago 1 de prOVlllClas, reclbe fondos fiscales 
n e aIlO an enor, en VIS él (,e h: gl'a:ve- " . ' t d 1 

dad i de las dificultades de la SrrU?ClOll tI mant!ontl
d 

clllenl~a ~ohrl~Ien e
El 

cbon
1 

to das as 
. 1 . :B 'b' csore1'1as e auepu lca. a ance e es-

finanClera, que natUnt mente se re ep a en t' t . f"l f 1 
1 B 1 l'U d l' as cuen as no sena aCl ormar o en un 
os. ancos, as p ~m as . e pai.?;0 por ~s Ln:¡.- mOtl1f'Ilto dado. 

baJOS en el referIdo ferrocarnl 110 :fuer: ni • ..' , 
cobradas directamente al Ba,llcc), Fino m1t' H \ ~)Ol' (','o no se ha necesItado respecto del 
pagaron '01' 11\ Tes'¡I'CJrí¡:, F:C1n.¡:( H",;, .,) Beli '0 de (~hile de ning~m arreglo. Los de-
suma al rededor ¿~(; cU;' ':0 :,' " '~(' ] Wlél FHl.lltcmdo en cuenta en el 
que, con esta Cl ',' ,.' C1::;c, 1 no se h~u rdimdo. de allí 
Banco. ';, :éO ,,\;; .,:],}' tIda ~los !t que hIce !'eferencIa hace 

En el curso del :,110 ''-I:. l:'::.'iiro i el producido de la venta de 
aquella s.l.tllueion, jos Bhl~(:(;3 ,-' ~~..!;1' ,c~~_ '-__ ,) lLl;: ,~~l': r. 'O~j ;:10 l\Ioj'il]oneG. 
u~~ sitnacÍ'ln h()lg:~d(:. t cÓ';::;é:c, ., ¡,l,' .,i:~ ' . .lr ~~r¡AS.-¿,1 en qué estado se 
mItra cumpJli' su:.; íCm¡)l'f){;]~:·.:>,:} i "",,'" i.Ü:~Ü, "le b ClLeüLa del }1'isco en el Banco 
Gobierno ha ido jinmdo sobre sus [[ojJó,átos, de Chilu? 
repartiendo tos ,liro§ on r,lIot .. s, dn,ndo IJ,viso,:.¡ ]~I i>O,'l<)).' RODlUGUi'JZ (Ministro de lIa~ 

, 
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ciendfo).-La cuenta debe estar alrededor de balance de cuentas que ha serviao de base 
quince a dieciseis millones al Debe. para firmar uu contrato en virtud del cual un 

El señor RIVAS.-Era de treinta rníllo~ sindicato inglés Re hace cargo de todos los 
nes hace pocos dias. negecios ne la Ca,sa Granja, formando con 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- este objeto dos nnevas compañías, las cuales 
cienda).-Esta cuenta, serior Diputado, sube iniciarán sus operaciones t.alvez en unos dos 
i baja con mucha rapidez. }1~1 Banco de Ohi- meses mas, si se ratifica la negociacion. Con 
le está haciendo abonos a una de'lda a fa- lo cual queda de manifiesto que el pasivo de 
vor del Fisco, que asciende a una suma eon- la Casa Granja ha estado mas 'jue doblemen
siderable de libras esterlinas. te cubierto por su activo; lo que desde luego 

De manera que esta cuenta sufre alterna- se puede >'segurar en virtud del contrato ad 
tivas de muchos millones en el curso de una referendum qm' ha suscrito el referido sindi
semana i a veces de un dia a otro. cato, que se ha hecho cargo del activo i pa~ 

Esta acumulacion de cuentas que en el sivo de esta Casa, para lo cual ha de haber 
Banco de Chile existe puede dar márjen a procedido previo estudio de sus libros i com 
fluctuaciones diversas en un momento dado, probacion de su cartera. 
porque todas las tesorerías departamentales i 'rodo esto está manifestando, honorable Pre~ 
provjncia;,~s mantienen sus cuentas al dia. > si dente, que, si esta Casa ha tenido graves 

De modo que los balancds no pueion Sll-) dificultades en su marcha, habrá de prospe
ministrarse con regularidad sino que se efec- ' rar nuevamente en las nuevas manos que la 
túan de período en período. han tomado bajo su direcciono 

No es posible determinar en un momento En cuanto al reembolso de las quinientas 
dado cuál es el estado exacto de la cuenta mil libras depositadas en el Banco de Ohile, 
total del Banco. en todas sus oficinas, con creo que la garantía otorgada no puede suje
el Fisco. rir la menor duda a la Honorable Cámara ni 

De todos modos, si se toma la cuenta de a nadie; hai seguridad de que el Fisco será 
la Tesorería de Santiago con el Banco de reembolsado. 
Chile, vemos, señor Presidente, que esta cuen- Así lo confirma el contrato que el Gobierno 
ta marcha con toda regularidad, sin dificultad ha celebrado con el Banco de Chile i que el 
alguna; se hacen abonos en un momento da- honorable. señor Oox Méndez ha comentado 
do, sea porque el Banco hizo venta de letras ya en una feliz interrupcion, en que analizó 
en Lóndres, para abonarlas a la cuenta del dicho contrato bajo los mismos puntos de 
Fisco, sea porque se deposita en el Banco el vista que el Gobierno tuvo presentes al cele
producto de la percepcion de contribuciones, brarlo. 
etc. Ese contrato de depósito en su primera 

Esta cuenta sufre, por ~so, grandes alter- parte i de prenda o garantía en su segunda 
nativas. Pero es una cuenta corriente como parte, no sujiere ningum •. duda, puesto que el 
otra cualquiera, i que nunca ha produci,dO ¡ principal deudor, el Banco de Chile, mantie
dificultades. ne estrechas relaciones con el Gobierno i su 

Réstame tan solo, señor Presidente, repe- solidez no es puesta en duda. 
tir ante la Cámara que, aun cuando no corres- En segundo lugar la prenda ofrecida, pue
ponde al Ministro de Hacienda la fiscaliza- de ser realizada satisfactoriamente en cual
cion de la Casa Granja, he querido, en vis- quíer momento por Bl Banco de Chile, en la 
ta de las observaciones producidas, tratar de seguridad de que producirá una suma mucho 
confirmar mi prOpia opinion buscando los mayor que la adeudada. 
antecedentes tanto respecto de la situacion En el inventario que tengo aquí, formado' 
misma de esta Casa, como de las operacio- por el sindicato inglés que se ha hecho cargo 
nes hechas con las quinientas mil libras pres- del ji:'o de la Casa Granja, se establece que 
tadas. el precio de costo del ferrocarril de Coloso a 

Ya he tenido ocasion de ofrecer que traeria Aguas Blancas es de un millon da libras mas 
a la Honorable Cámara los detalles de esas o ménos. 
inversiones JIna vez comprobados; i así lo he En la memoria del administrador de la 
hecho. Adu-"na de Antofagasta-que acaba de publi. 

Me he informado tambien sobre cuál es la carse, i que probablemente habrán ~isto los 
situacion actual de esta Casa, i sobre cuáles señores Diputados reproducida en algunos 
son las d\'ludas existentes a que se ha referido diarios-se espone el movimi"mto de este fe
el honorable Diputado por Angol. rrocarril, sus acarreos, la cantidad de carga, 

,i;;llas constan de un inventario. eitado o fltsa.jerolil i eqn.ipa,je que mo'-iüza, etc. 
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Estos trasportes manifiestan un enorme moJbirá de ella otorgando al 9fecto una escritu
vimiento i, por consiguiente, una gran uti- ra pública de recibo conforme al inventario 
lidad. dEl las existen ciaR. 

Pero todavía, aparte dA est€l contrato dd B) Hipoteca sobre las salitrElras Pepita i 
Banco de Chile con el Gohierno, es digno de Cota i salitrera Bonasort. situadas en el dis
ser tomado en considfwacion el contrato que trito salitral de Aguas Blancas, de la provin
el Banco de Ohi1" celebró el mismo dia con cia de Antoragasta. i cuyos deslindes se darán 
la firma de Gra nja, el cual me permitiré leer al Conservador de Bienes Raices al tiempo 
a la Honorable Cámara en sus partes princi- de inscribirse la hipoteca. 
pales. C) Queda entendido que la hipoteca da el 

Dice así: derecho de embargo i eUfljenacion a que se 
refiere la lei de 26 de agosto del presente 

"1. ° El Banco de Chile abre un crédito a la año. 
sucesion de don Matías Granja en su Ajen- 4.0~" e faculta especialmente al Banco de 
cia en Lóndres hasta por la cantidad de qui- Chile para negociar la empresa del rerroca
nientas mil libras esterlinas, cantidad que se rril i puerto de Coloso, ya sea rormando una 
destinará esdusivamente al pago de los ven- Sociedad en que se reserve una parte de su 
cimientos de las letras jiradas por la Casa valor en acciones a sus dueños; ya sea en 
Granja i C.a, en Valp arais o , contra la misma ,enta directa; ya sea tomando un préstamo 
firma en Lóndres. . en garantía de dicho puerto i ferrocarril pa-

Estos pagos los erectuará la Ajencia del ra pagar el crédito a que se refiere la cláu
Banco de Ohile siempre que la Tesoreria de sula primera. 
la República de Chile en Europa entregue Las condiciones de esta negociacion serán 
dichos rondos en conformidad al contrato arregladas por contratos separados. 
celebrado en esta fecha con el Supremo Go- 5.° Queda igualmente racultado el Banco 
bierno. de Chile en caAO de mora en la solucion del 

Al erpcto el Banco de Chile pagará en menciof'.ado crédito, para dar en pago al 
L6ndres, a la re·cha de sus respectivos ven- Gobierno de Chile, por el monto de la dlmda, 
cimie?-tos, las letras .iiradas por los señore!" el rerrocarril i puerto de Ooloso, haciéndole 
GranJa i e .. a que ántes se hace rererencia al efecto transrerencia de este contrato. 
en las cautidades i fechas siguientes: hasta 6.° No obstante lo estipulado en la cláusu
doscientas mil libras el ocho del presente mes, la cuarta, la sucesion de don Matías Granja 
hasta cincuenta mil libras para los vencÍ- podrá por su parte negociar el puerto i rerro
mientos posteriores al quince de dieiembre carril de Coloso, debiendo en este caso pagar 
del corriente año; hasta doscientas mil libras previamente al Banco de Chile el monto del 
para los vencimientos de la primera quince- crédito a que se refiere esta escritura i la co
na d'l enero del año próximo i hasta cin- mision estipulada en el contrato privado que 
cuenta mil libras para los vencimientos pos- al efecto se ha convenido entre las partes. 
teriores al dieciseis de enero del mismo año. Las partes deberán darse aviso con quince 

2.° La restitucion de estas cantidades la dias de anticipítCion de cualquiera negoci~ 
hará, la sucesion de don Matías Granja en el cion que tengan proyectada." 
plazo de seis meses contados desde la recha En conBecuencia, tcuál seria la situacion 
del dep6sito de la última cantidad indicada, que indicaba el honorable Diputado por An
con mas el descuento que haya habido que gol para el 16 de julio próximo, recha del 
pagar para hacer el depósito dfl esta sumai los vencimiento del contrato entre el Banco de 

.. , intereses i gastos que carga el Fisco segun su Chile i el Gobierno'? Que Ri el Banco de Chile 
contrato con el Banco, se encontrara en la imposibilidad de pagar las 

3.0!> En seguridad de este contrato la suce- quinientas mil libras, preguntará en primer 
sion de don Matías Granja constitu.Ye las ga- lugar al Gobierno si quiere o no recibir en 
rantías siguientes: pago el ferrocarril de Caleta Coloso. 

A) Hipoteca sobre el puerto i Ferrocarril El Gobierno, si estima conveniente aceptar 
de Coloso a Aguas Blancas, sus edificios, 1í ~ este pago, mandará al Congreso el respectivo 
neas, estaciones e inmuebles anexos a ellos i? mensajfl, i el Congreso dirá si lo autoriza o no. 
prenda s¡obre los element,os de embarque del ~ En caso de que el Oongreso no apruebe 
puerto i equipo i material rodante del rerro- esta forma de pago ¿qué sucederá'? Que el 
carril. Banco de Chile. en virtud de las hipotecas 

Para este efecto se nombra depositario de con!ltituidas en esta escritura que acabo de 
la. prenda a don Juan Da'3trea, que se reci" .leer, podrá embargar el fer-PoGal'fil i el puertQ 

, ' 
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de Coloso i tres oficinas salitreras, que valen 
otro tanto o mas que el indicado ferrocarril, 
sacarlos a remate inmediatamente i abonar al 
Fisco el capital adeudado con los intereses 
correspondientes. -

. S~bre esta suma el Fisco tiene tambien pri
vIleJlO de PH~;() por l.as letras adeudadas en 
virtu~ de los jiroR hechos por ]a Casa de 
Granja para pagn!' deteehos de espol'taeion. 

En resúmen, las quinientas mil libras pres
tadas al Banco de Chile i las tl'esCientaR mil 
libras adeLH1adas por la Casa de Granja en pago 
':;e derechos de esrortaeion, tienen este pri
vilejio de pago sohre los hiAnps de la. snce· 
sion en virtud de] privilejio o prelacion l~gal 
i de las hipotecas C0llstituiclas por este con
trato. De manera que sobre un activo de mas 
de tres millones de 1ihms no hn brá otros cré
ditos privilejiaclos que el de ochocientas vein
te mil libras a. favor del Gobi<~mo i la hipoteca 
de noventa i Hide mil lihras eonstitllida sobre 
las oficinas salitrf'raR i el Úlfl'oeal'ril de Colo
so, hipotf.ca rec1ul'ic1a hoÍ a treinta i siete mil 
libras pOI' halwr alzado la sucesiun Domln
gnez tina hipot.eca de snsenta lllillibras Ijue le 
correspondia. 

En eonsecupncia. estimo que estos créditos 
a favor del Gobierno están p"rfedamente ga
rantidos i qUfl no hai l'aZün para precipitar el 
cobro a que se referia el honorable Diputado 
por Concepeioll, pUl'llue no se obtendria nin
guna ventaja i, en cambio, se causarían mu
chos daños. 

tados i habia prometido no presentarla mién
traf-l no f'"tuviesc comprobada. _ 

El Heñor IRARR,AZAVAL ZANALTU.
Creia qU(~ el sel'ior Minü,tro daba una contes
tacion al honorablA Diputado por la Victoria 
o al que habla, i por eso me llO permitido in
terrumpirle. 

e¡ l'\eñor RODHIGumZ (Ministro de Ha
cíollda).-Nó, señor. Yo estaba manifestan
do que cumplia con Jo que habia ofrecido en 
la sesíon anterior í daba satisfaccion a un 
deseo que privadamente me habían manifes
tado varios señorei:< Dip'ltados. 

m señor OONOHA (don Malaquías).-Se
riEÍ convenif\Iüe que el Gobierno exijiera una 
nómina de las letras jiradc1s con posteriori
dad por la Casa Granja i O.a, porque es po
sible que con esrai:< letras se hayan efectua
do otros p.lg0S. 

Por ahí se dice ([UO esos pagos se han he
che co'[ otras ktrv.s. 

El señor HUDRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Difícilmcnte podria exijir eso el 
Gqbierno, señor DipUtado. 

El i:<t~ñor OONCHA (don Malaquías).-Pe
ro se trata, de un deudor por ochocientas mil, 
señor Ministro. 

.Bjl señor lWDIUGU~JZ (Ministro de Ha
cienda).- El deudo!' es el Banco de Ohile; 
el Gobierno no tiene injerencia en los nego
cios de la Casa Gr:ctnja i O.a; se espondría a 
sufrir un rechazo si exijiera lo que Su Seño
ría propone. 

~~l señor OONCHA (don Malaquías).-Ese Para. concluir" i ya que en sesion anterior 'f documento que nos presenta el señor Minis ... mam esté que tenia en mi l,oJer la lista com-1 d tro no prueba nada por probar demasiado. 

l
Pbeta e la inversion dad~ha: las qui~i~nt~s mil m señor HODfUGUEZ (Ministro de Ha ... 
1 ras que el Banco de ( 11e SUlmmstro a la . 1) Q ti l' . ,1 1 . e d (j' L' d' t cwn( a .-<::le re f)re a a lUverSlOn ue as qm ... 

l
. atsa . e]::xTan~a. en d 01

1
1 r~sl' VOl afiPonder e!:l a nientas mil libras que el Gobierno dep08it6 

lS a a (lSpOSl(~lOne a LV esa a .n e que 1 . . d 1 B d ('h'l L' a . b1' l 1 B l t' d. " ~en a alenCla e anco e J le e11 on-
01' ene pn. lCal'.a en e. o e tn e:- eszones, í dres. " 
P?rque vanos sellares DIputados me han m~- ICI senor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
nJf~sttitdo el deseo de que S8 haga esta puuh- Pero, señor Ministro, si hubiera habido al .. 
caClOn. gun ganto ilícito, habrian sido unos benditos 

ERta lista que me ha sido dada por el Banco 11e Dios estos Sellores Granja i O.a si hubie
de Ohile, despnes de comprobarla con los li- ran pagado con estas quinientas mil libras 
bros de su ajencía en Lóndres, se encuentra euya inversion quedaba sometida a la minu
en absoluta conformidad con la Cjue r.ntes me ciosa fiscCllízacion del Oongreso. Ese pago 
habia proporcionado la ORsa de Granja acerca ilicito lo habrian hecho en otra forma. 
de las quinientas mil libras que se invirtieron r;J señor Ministro por probar demasiado 
en Lóndres en pago de las letras jiradas i con ese dOcllmento no prueba nana, como 
vencidas, desde el 8 do diciembre hasta me- muí bien lo ha dicho el honorable señor 
diados o fines de febrero. Ooncha. 

El señor IRARRAZ 1\. VAL ZAÑARTU.- El senor H.ODHIGUEZ (Ministro de Ra
Eso no ha sielo puesto en duda por nadie. cienda).-Probablelllente, señor Diputado; 

El seuor HODRIGUEZ (Ministro de Ha- pero yo no hago ma'! que cumplir con Iv 
cienda).--La lista me ha sido pedida partien- que habia prometido a la Honorable Oámara. 
lal'mente pOI' varios de 108 honorables Dípu. Posihlement@ {lila honora.hles Diputadg. qll6 

'1 ¡; '. 
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m~ p.idieron esos datos querrian formar su ~ algo es la historia fidedigna de estos suce
cnteno en esta forma, i yo he creído de mi ~ sos, que debe conocer lit Cámara en sus mas 
d:ber complac~rles, del misffi.o modo qw: ]lH1int;¡mos l;o~'menorBs; porql~e marca claramen
hat.ado de sahsfacer, en]o que he podlCto, hl los movrles de este prestamo, porque se
las observaciones formuhdas por Su SellorÍa üala quiénes son los responsables i quiénes 
en sesion pública. las víctimas; porCjue. en fin, entraña la mas 

Concluyo, señor President.e, repit.iendo Jo severa Jeccion que deben recibir los manda
que he dicho ántes a la Honorable Cámara. tarios de un país que prescinden del recto 

Mi deseo profundo es que la necesidad j cumplimiento de las leyes, de las buenas prác
la conveniencia de la medida que ha adopta- t.icü.s administrativas i entran, con cualquier 
do ~l Gobierno a este respect.o j de que he pretesto, por la senda torcida del favorit.ismo 
vemdo hablando, pesen en la conciencia de los i de las escepciones. 
señores Diputados i se convenzan, para dar i~ebe la Cámara conocer la historia de es
su voto, de que esto proceder del Gobierno tos asuntos, para :formarse un claro concepto 
do Chile fué salvador dadas las rircunstanclas de los sncesos, i porque debe fallar sobre la 
en que se realizó i que no hai sombra algu- proposicion que ha sido sometida a su deli
na que echar sobre los hombres de Gobier- beracion. 
no, que lmpulsados por la necesidad i las cir Voi a rememorar ante la Honorable Cáma
cunstancias del momento novaron a ,~feeto ra, lo qUll ocurrió en los últimos días del mes 
este acto, teniendo la conciencia de que con de noviembre i prinópios de diciembre del 
él hacían un bien al pais, pero que no lo ha- año paspdo. 
brian realizado si hubieran sido otras las cir- Los mismos hombres que asestaron (m la 
cunstancias. Moneda el golpe de muerte a la industria sa-

El señor SANCHEZ (vice-Presidente). - litrera, por lei de la República, estaban em
Se publicarán los antecedentes que ha eu- peñados poco despues en conseguir de S. E. 
viado a la Mesa el señor Ministro de Hacien- el President.e de la República que acudiera 
da, como parte integrante de su discurso. administ,rativamente en lavor de las socieda-

Ofrezco la palabra. des Halitri'rafl. 
Ofrezco la palabra. 1 estas jestiones iban por buen camino, i 
El seDor RIVAS.-Pido la palabra, señor el Presidenh de la República tenia su ánimo 

viee-Presidente. bien dispuesto para pnceder en tal forma. 
El serlor 8ANCHEZ (vice Presidente).- Esta noticia, que cundió por los centros co-

La tien5 Su Señoría. merciales, por 10B corrillos, por los clubs, co-
El señor RIV AS.-Señor vice-Presidente, rrió como una brisa de esperanza, que hizo 

tercio por última vez en este debate, i al revivir i entonarse los ánimos en todas par
hacerlo, debo declarar a la Honorable Cáma- tes. 
ra con franqueza que en el curso de él me has despues, con el mismo objeto de for
he sentido, el] mas de una ocusioD, prolun- mar la opinion, 8e reunió en las salas de la 
damente perturbado. Moneda una junta de notables, en que se S08-

De un lado, las declaraciones de los seño- t.uvo, con una rara uniformidad de pareceres, 
res Ministros que juran como el pro-cónsul aun por los mas prest.ijiosos adalides del in
romano haber salvado la República; de otro, dividualismo, que eran, al mismo tiempo, los 
la opinion, cuyos instintos supremos de hon- mas Íntimos amigos del Presidente de la Re
radez i de justicia nunca se engañan. pública, la necesidad de acudir administrati-

De una parte, el artificio legal admirable- vameote en ausilío de la industria salitrera 
ment.e preparado de antemano; de otra, la agonizante. 
realidad de las cosas con sus deducciones Desde el dia siguiente en que se conoció, 
inexorables. en los centros comerciales, el resultado ua 

Esta situacion, lo repito, me ha paralojiza- esta reunion de notables, casi todos lOIil re
do a veces ha!!ta el estremo de dudar de si presolltautes de las mejores empresas salit.re
debia insistir en mi propósito, o si debia de - ras en fOrlilacion acudieron a la Moneda, i 
fender a los señores ~finistros de mis pro- hollaron las alfombras de las antesalas presi
pias acusaciones. ~ clenciales, llevando informes de injenieros, 

Pero, en medío do esta incertidumbre, que documentos, balances i todo lo que podia re
seguramente la Cámara ha compartido COl1- presentar la garantía que estaban en situacion 
migo, hai algo que siempre ha hecho luz de ofrecer. 
completa en mi ('.erebro; hai algo cuyo estu- En aquellas circunstancias, seofíor Presi
Ido htl hecho ,'Quova,r la., ene,rjla8 en mí, i ese d.cnte, era.n los últimofl dias de noviembre. 108 
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apoderados de la Casa Granja i C," se pre- ~ no queria en manera alguna otorgar este prés

sentaron en la oficina del jerente- del Banco tamo, este ausilio. 

de Ohile, llevando la noticia de que la CaEJa N o en balde ha})ia sido, durante euarenta 

se encontraba en una situacion dificil, que no años, la llave mas segura de las arcas nacio

podria pagar las letras jiradas por ella, de nalesl ... 

próximo vencimiento, i aceptadas por algu. Pasó uno i otro dia, 

nos Bancos de Santiago, quP rsta situ,acion Vienrn lo::; amigos; hablan; es ponen las ne-

iba a comprometer la de Jos Bancos, i el es- t cesj,1ades", sus caracteres urjentes; se formaba 

tado de tranquilidad en la rejion de Aguas tla opinion; se escribia en la prensa; se co-

Blancas. mentaba en los corrillos, 

El jerente del Banco de Ohile dió a esta Por todas partes se oia decir: ha llegado 

noticia toda su importancia. i vivamente im- el momento de la reaccion, el momento de 

presionado, i acompañado de los caballeros cambiar los rumbos de la vieja política; es 

aludidos, se tral:üadó a la Moneda. preciso protejer con mano .ienerosa a los hom-

Allí hablaron los apoderado'! de la Casa bres de Tarapacá i Antobgastú, es menester 

Granja. i espusieron que el coloso del Pacífi- ayudarlos para que unos puedan cimentar 

co, el poderoso entre los poderosos, aquella su situacion i los otros impulsar sus nego

firma que habia dado alFisco enormes sumas, cios. 

i lue habia construido un puerto i un ferro- En esos mismos dias en una junta de no

carril, se encontraba, al mismo tiempo que tables, lo repito, con una unanimidad de pa

varias sociedades salitreras, por carencia de receres digna de llamar la atencion, se sus

unas pocas libras esterlinas, en la pl'ecision tentaba por los partidarios del individualis

de tener que paralizar sus faenas, la marcha mo, la necesidad urjente de ir administrativa

de sus ferrocarriles, i de no solventar sus mente en ausilio di3 las salitreras, 

compromisos en Lóndres. Solo se dejó oir una voz que dijo: esto es 

1 en esos mis~os dias, en que se trataba contra:io a las bu~na~ prácticas, es menester 

de ir en socorro de las salitreras nacionales una le1 de la Repubhca para hacer lo que no 

era el caso mas indicado d momento ma~ puede hacerse por un decreto. 

oportuno para que el Fisdo contribuyera con Esa v.oz no f~é oida. . 

una cantidad de libras esterlinas para afian- Los dlas corn~n; la voluntad del PresIden-

zar la nacionalizacion de la industria sali- te flaqueaba, cedJa .... 

trera, para. impedir que quebraran, i que se ~or últim?, el President~ cede, otorga el 

vendieran por una nonada un ferrocarril pr~~amo, prest¡j,m~ que ha SIdo-no lo dude 

construido i unas salitreras formadas a costa la \Jamara- -un punal enterrado hasta el man-

de tantos esfuerzos. go en su conciencia de hombre honrado! 

El P 'd t d 1 R 'b1' ' t Los a.poderados de la Casa Granja se pre-

.. re~l en ~ó e a 'b~pu l~a oyo e; ,;:t ~s- ¡ sentaron entónees al Banco de Chile i espu

poslctlOn ld'tqube d' pOSI emen e, pro un a- sieron que el Presidente otorgaba el présta-

men e me 1 a un o. 1 d' . 
Al" d' h b .' d l\ii mo; pero con a con lClOn espresa de que se 

. t slglUlen:e. la u o 1m conseJo e - hiciera por intfwmedio del Banco de Chile. 

:nIS ros argUlslmo. N d 't' 1 C G' , 
~ " . o se a mI la que a asa ranJa por SI 

En este consejo d.~ M .. 1~ls~ros lo: apodera- > sola s~ ~chara e~CiI?-.. a la responsabilidad de 

dos de la fir~a GranJ~ hWler on v~ltJr de nue- ~ las qmmentas mIl lIbras, 

vo sus neceSIdades I las gamntIas que te-¡ El directorio del Banco de Ohile se resiste 

nian; hi~ieron desfilar a~te .los ,atónitos ~jos a intervenir, La Casa Granja no habia sido 

del P!'esldente Je la ltepubhca 1 del G.o [ner- jamas su cliente, no tenia descontada una sola 

no mIllones por decenas, ,e~tacas salitreras letra. de est.a 0asa, no podia echan:e encima 

por centenas, las responsablhdados pOI' tone- una rnsponsabilichd de quinientas mil libras 

ladas ... ! que afectaba todo su capital; no podia, en fin, 

Hicieron comprender al Gobierno que si presentarse ante S11 junta de accionistas di

no entregaban un puñado de libras esterli- ciendo: h\:l comprometido no solo las ganan

nas se produciria la quiera en Santiago, las cias del Banco sino tambien la responsabili

huelgas en Aguas Blancas i que co1'respon- dad de todos ustedeG, por una Casa en la 

deria a él la enorme responsabilidad de ha- cual jamas nos ligaron relaciones comerciales. 

ber hundido una casa que era el orgullo de~e insiste, no obstante, una i otra vez. 

Chile i la mejor i mas cimentada de Anto- Corren así los dias 3 i 4 de diciembre, i 11e-

fagasta. ga el 5, último que quedaba i fecha en la cual 

El Presidente de la República se resistia; habian de vencer las letras de Granja, cuyo 

1, 
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protesto debía traer la ruina de este mercado. ~ los bancos i sin particularizarse, les dieron con Pero se insiste mas, se ruega i se asevera que'~la puerta en las narices. Para ellos no hubo Granja tiene responsabilidad de sobra, que nada,señor Presidente. los interesados por el ferrocarril de Caleta Co- A ellos se lel; dijo que volviesen eu otra loso llueven, que los intert;sadús por las per- ocasion, porque el Fisco no estaba para hacer tenencias salitreras solo esperan la vénia de mas préstamos ..... . esta Casa para comprarlas, que hai no solo un El señor nODHJGUEZ (Ministro de Hasindicato, sino cientos de sindicattls a la es cienda).-Hubo dinero para todas aquellas pectativa de estos m'gocios, que el Gobierno I casas que pudieron dar garantías suficientes. da las libras esterlinas, qne posiblemente no ~ ~=l ¡;eñor HJVAS.-Garantía ¿a quién~ ¿Al las ha de coblar i que nada hai mejor que Fisco o a:os Bancos~ deberle al .I!'isco. En fin, se tocan todos los El señor HODlaGU.E;Z (Ministro de Hareclll'SOS imajinables para obtener el préstamo cienda).-A los Bancos ante quienes solicita-i se llega hasta invocar el patriotismo! ban el préstamo. 
Quedaban pocos minutos para poner un ca- El señor RIV AS.-¿De modo que Su Se-blegrama a Lóndres, que llegara (1 las nueve ñoría dice que son los Bancos los que han de la mañana, ántes que fueran protestad¡,,8 t,e,nido la culpa, los responsables de que el las letras de la Casa Granja. Fisco ne se aIla,nase a suministrar a los in-Debió ser una actitud digna de contemplar- dustriaJes el dinero que necesitaban~ se pero nó digna del Gobierno, ver a los apo- El sellor HODHIGDEZ (Ministro de Haderados de Granja en actitud ansiosa i al Go- cienda).-I los Bancos lo hicieron porqne esos bierDo suplicar al Banco de Ohíle qne sirviera industriales no daban las garantías necesade intermediario para llevar estas libras de rias; pero las oficinas salitreras que pudieuna mano a otra. ron dar esas garantías, recibieron préstamos Por último, el Banco cede, se firma el con- de los Bancos. trato i se le lleva corriendo al cable... El señor lUV AS.-¿Podria decir Su Seño-No hubo tiempo para examinar las garan- ría qué oficinas salitreras fueron esas que retías, no lo hubo pata imponerse de lo que se cibieron préstamos'? 

ofrecía ,en garantía, para i~ponerse si existia El señor RODRIGU EZ (Ministro de Ha~na pnmera o segunda hIpoteca; no hubo cienda).-La Oompañía Progreso, La Oasti-, tIempo para cosa alguna. na La Oarolina IJa Alianza La San Agus-.Se ~nt~egaron c~as libras sin ha~~J'se ins- tir:......' , cnto SIqUiera las hlpo{ecas en el re]lstro del El seüor RIVA~~~.-¿Podria decir el señor conse:vador. ,,_ , Ministro las cantidades que recibieron esas l, SIn embargo, Su Ijenona, que desconoce oficinas'? 
el espíritu .c~n qúe el Ban?o ÍÍrmó el contrato h;l señor RODRIGUEZ (Ministro de Hade] 6 de diCIembre, ¿rodna asegurarnos por cienda).-Las cantidades que los Bancos esun m?mento que !os ar:oderados del Banco, timaron suficientes para que esas oficinas pu~ '3oacClOnados por el GobIerno al fil'marlo, pen- dieran continuar su marcha. saron siguiera echar sobre el Banco una res- _, . onsabilidad que afectaba todo su capital, _por El senor HIVAS.- VOl a esclarecer un poco P, . l' este punto. una CasE> con que no tema re aClones, de la L P 'b" d 1 B M b'1' . cual no tenían ni una sola libra? a r?greso reCl 10 e anco .o 1 lano 'E t d fi t . ., cuatro mIllones de pesos, que, como hWA saber s as cosas pue en a rmarse a pos erzorz 1 '. 'd . t ante personas que ignoran lo que ocurrió, en dlas pasados a 1~ Oamara, se ~pOSl aron pero nó delante de hombres que están al cabo en el Banco de Ohl1e por el espacIO de una de estos negocios. mañana. Se entregaron las quinientas mil libras a la Creo que a La Alianza se le descontó un Casa GranJ'a, i con ellas la última libra, el úl- cargamento de salitre; i finalmente, estoi dudando si a La Oastilla se le dieron veinte mil timo penique i el último chelin de los fondos libras esterlinas. disponibles del Gobierno. 

1 cuando se presentan al dia siguiente los El señor RODUIGUEZ (Ministro de Ha-representantes de las salitreras nacionales so- cienda).-Fueron cincuenta mil; la suma que licitando el socorro que hasta entónces no ha- indicó el Banco. 
bian pedido, los honorablp.s Ministros del ln- El señor IZQUlEHDO (don Luis).-¿Potenor i de Hacienda, que tanto en e:>ta Cámara dria suministrarme el seüoi' Ministru el dato como en el :Senado habian manifestado que que pedí It e,te respecto en días 'pasados~ estaban lesueltos a darlo por [intermedio de El seuor HODRIGUIl1Z (Ministro de Ha-

,:~"-!"'" , 
....".,:i,;,:.' 



cienda).-Elsos da.tos han sido enviado'S a la El señor RIV AS.-Es decir, de entradas 
Cámara. que el Gobierno necesita para su ejermclO 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Me financiero de momento a momento. 
refiero al préstamo hecho. por el Fisco a las ¿Ouántas eran esas libras~ 1 si existian 
sociedades particulares; i el dato que se ha ¿cómo se esplica que hoi el Gobierno tenga 
enviado es referente a las casas que jiranle- un déficit de mas de veinte millones de pe-
tras en pago de derechos de Aduana. sos en el Banco de Ohile~ 

En cambio, el dato r~lativo a lal> casas co-' No basta, pues, la buena voluntad del se-
merci::!.les no ha llegado. ñor Miuistro: reconozco que Su Señoría ha 

El señor RUDHlGUEZ (Ministro de Ha- tenido el deseo de socorrer a las sociedades 
cienda). Se enviará a la breveda:d posible. salitreras nacionales, pero quit3ro saber de 

El señol RIVAS.-Es necesarIO conoeer qué recursos podia echar mano Su Señoría. 
este dato. El señor R001UGUEZ (Ministro de Ha-

I febo ahora decir que estoi en" situacion cienda).- Sabe el señor Diputado que los 
de asegurar a la Cámara que un grupo nu- principales gastos nacionales se hacen en 
meroso de salitreros nacionales que tenían l cierta época del año, i que se puede, para 
espléndidas garantías que ofrecer solicitaron 1 consultar el buen servicio público, destinar 
en conjunto trescientas sesenta mil libras es-, transitoriamente los londos a que e~tán afee
terlinas para movilizar sus máquinas i poder tos esos gastos para depositarlos en los Ban
producir; pero esas trescientas mil libras no cos, debiendo ser reintegrados al Fisco en la 
pudieron ser entregadas, no porque el Fisco época en que se les necesita. 
no tuviese deseos de socorrerlos, sino porque El señor lUVAS.-z,Qué llama Su Señorlá 
habia agotado sus recursos. transitoriamente~ 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- ¿,El préstamo a la Casa Granja es una ope-
cienda).-No es exaeto. Todo lo que los Ban- raelon transitoria? 
cos dijeron que podia prestarse a las compa- ¿Cuánto es el tiempo que segun Su Seño
mas salitreras, fué lo que se entregó a esos ría debe traseurrir para que se lleve a cabo 
Bancos; de modo que si los Bancos hubiesen esta operacion'? 
in~icado una cantidad mayor, mas se les ha- El seúor RODIUGUEZ (Ministro de Ha-
brIa pre_stado. " _, . cienda).-Seis meses. 

El senor RIV AS.-Su Senona podrIa co- El señor 1, IV AS.-· 1 cree :-';U Señoría que 
rroborar sus palabras con algunüs datos, por- las libras prestadas a 1a Casa Granja serán 
q~~ i~ÓUlO vamos a creer que el Banco ~o- entregadas dentro de los seis meses'? 
biliarIO, que estaba en las puertas de la ruma Nó - Mi' t . f 'b L~ t d ' senor lllS ro; preCISO es con esar que 
1 a a posponer sus 111 po ecas por ar una ga- h é t h ' d 1 
rantía al Fisco~ ~a~a acer ese ~r ~ amo se ~c o ma~o e 

El - RODRIGUEZ (M' . t d H ultimo recurso, 1 SI no es aSl se esphca el 
senor mIS ro e a- bl d d d" b di .. 'd 1 'ena) P dió t' 1 fi' ca egrama e 2 e lCwm re, rIJl o a a P og a.- ero garan laS para a o cma Tesorería de Chile en Lóndres, preguntán-

rE" )res? RIVAS 'E' t f dole si tenia doscientas mil libras disponi-senor .- n es:lo orma ne' se bl 
puede discutir, porque el señor Ministro es. 4 • • 

afirma una cosa que en la conciencia pública El senor lWDRIGUEZ (Ministro de Ha.-
no es exacta. cienda).-Era para saber si se podia contar 

El st1üor RODIUGUEZ (Ministro de Ha- con esa cantída~ para un ret:iro violento, 
cienda).-Su Señoda puede informarse del porque en.dos dias m~s s~ venClan .letras por 
jerente del Banco Nacional, del Italiano, del e~e "yalor 1 no se . sabIa ~l e~a cantIdad esta
Banco de la República. rIa lIsta para el .dta SU?SlgUlent~, porque!. de ! 

El sellor IUV AS.-Cüncedo que el espíri otro modo, habrIa h~bldo. neceslda~ de Jll'aI' 
tu del Gobiemo fuese el que indica el sei1.or l~tras a noventa dlas VIsta, preVIa acepta
Ministro, pero ¿de dónde se habria sacado los Clono 
fondos necesarios~ El señor RIV AS.-Pero) en fin, yo acep-' '". 

El seflor H.OD1-dGUEZ (Ministro de Ha- to todo cuanto me diga Su Señoría. 
cienda).-Habia de sobra fondos nacionales Reconozco que Su Señoría deseaba soco-
para ese objeto en Lóndres. rrer a la industria salitrera nacional, pero 

C<.J señor RIV AS.-¿ e untradas ordinarias insisto en mi pregunta: ¿,con qué fondos se 
de la Nacioll~ contaba para hacer esto~ 

El señor l{,ODIUGU EZ (Ministro de Ha- El señor lWDlUGUEZ (Ministro de Ha.-
ciullda).-Si, serior Diputado. ¡" clenda). -Repito, señor Presi~ente, c¡ue se 
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contaba con las rentas nacionales, que no te- > Se venden periódicamente cien o doscientas 
nian inversion inmediata. mil libms en letras. 

El señor H1VAS.-¿I dónde estaban esas Jm señor lUVAH.-Pero todavía nosotros 
rentas? no sfcbemos a punto fij0 de qué fondos ha 

El señor HODRIGUEZ (Ministro de Ha- echado maDO Su Señoría para efectuar estos 
cienda). - Depositadas en la 'I.'esoreria de socorros a las industri¡¡s salitreras; porquo de 
Chile en Lóndres. las palabras de S11 Señoría no se desprende 

El señor HIV AS.-Pero ~u Señoría me nada que sea bastante claro ... , . 
dijo en una sesion anterior que solo habia en El feñor RODRIGUgZ (Ministro de Ha
esa 'resorerí.a un depósito de trescientas mil cienda).--Ya he dicho a Su Señoría que si 
libras esterlinas que no alcanzaban para hacer estas libras se necesitan para ~ntes de cinco 
el servicio de nuestra deuda. meses, i si en esa época no se han devuelto, 

El señor RODIUGUEZ (Ministro de Ha- se recurrirá como un caso estremo a los fondos 
cienda).-Hoi dia tiene listas esa Tesorería de la 'I.'esorE'rÍa en Lóndres. 
seiscientas mjl libras para los pagos de los El señor HIVAS.--Pero es que no se de-
diferentes servicios de la N acion. ben producir esos casos estremos. 

~l sefior RIV J\S:~Perfectamente; abo~e El señor IRAIlHAZA VAL ZANARTU. _ 
entonces el señor J'.ImIStro al Ban~o de. ChIle Esa seria una teoría mui peligrosa. Vamo!> a 
algo a cuenta. de le que se le eBta d~blendo, sentar el precedente de que el Gobierno p'.le
para que el FlSco no aparezca en las lIstas del de echar manos de todos los fondos de que 
Banco como un deudor moroso en sus pagos; dispone la Nacion so pretesto de casos es
cuando el señor Ministro declara que el Go· tremas 
~ierno tiene en Lóndres seiscientas mil Esa ~s una teoría Íunestísima que no pue-
libras.. de sostener >,u Señoría sentado en los ban-

. El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- cos de Ministro de Fstado. 
clendu).-Exacto. 

El señor IZQUHRDO (don Luis).-No 
tienen aplicacion esas sumas a lo>' gastos jene
rales del pais, porque esas libras san del em
préstito que se levantó para la construccion 
del ferrocarril de Arica a La Paz. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Es que se sustituyen por otros fon
dos sobrantes. 

El señor IZQUrERDO (don Luis). -tPero, 
actualmenttl, hai fondos sob] aRtes~ 

El señor IWDRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-He dicho 'que la Tesoreria de Ohile 
en Lóndres dispone de seiscientas mil libras 
en la actualidad. 

El señOJ RIVAS.-Entónces, abonemos 
algo a la cuenta cOlI'iollte del Banco de 
Chile. 

1"':1 señor RODJUOlJ tiZ (Ministro de Ha
cienda).-No es pO~;Íble, por ahora, pmque es 
necesario tener alguna cantidad en Eurol,a 
para hacer frente a los gastps i hacer ciertos 
pagos en f'~uropa, sean para el servicio de, la 
deuda pública, o el servicio diplomático i 
otros. 

Puede el Gobierno hacer venta de letras 
hoi, pero siempre que tenga seguridad de 
reembolsarlas. 

El señor HLVAS.-¿l por qué no ::;e efec
túan esas ventas? 

El señor IWDHJGUEZ (Ministro de Hacien
da).-IDsto es lo que se está haciendo, seüor 
DIputado. 

El señor RIVAS.-No sé, a la verdad, se
ñor Presidente, si yo soi torpe en demasía o 
si el honorable Ministro no esclarece en de
bida Íorma las cosas; pero el hecho es que 
no podemos ent.é1ndernos. 

A pesar de las esplicaciones del señor Mi
nistro, lo que, a mi juicio, está de manifiesto 
es que, si no se hicieron préstamos a las de
mas oficinas salitróras, fué sola i esdusiva
mente por earencia de fondos. 

El señor COX MENDEZ.-Se desentien· 
de Su tleñorÍa de que el señor Ministro de 
Hacienda nos ha declarado que no se hicie
ron mas préstamos porque las oficinas sali
treras no ofrecian las· garantías que se exi
jiall.-(JIanífestaciones en las galerías). 

El sellor 01WEGO (Presidente)-Advier
to a los asistentes a las galerías que la Me
sa no está dispuesta a tolerar manifestacion 
alguna hostil contra ningun honorable Dipu
t,ado. 

Deben abstenerse de toda cla~e de mani
feHtaeiones, í a 1m, asistentes a la barra les 
hago presente que si éstas vuelven a repetir
se me veré en la necesidad de hacerlas des
peJar. 

El senor COX 1\IUi;NDEZ.-Hágales pre
sente Su ~~efiorÍa a los asistentes a las gale
rías que solo pueden ocupar eSOE asientos al 
precio de su silencio i de su prudencia. 

El señor ORl{1~';GO (Presidente).-Espero 
que los señores asistentes a las galerías se 
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conducirán de modo qu~ no me obligue a tamente garantido, que era. completamente 
mandarlas despejar. eficaz la garantia de las salitreras que habia 

Puede continuar con el uso de la palabra necesidad de. habilitar para que no paraliza
el honorable Diputado por la Victoria, i le ran sus faenas~ 
ruego a Su Señoría que evite, en lo posible, ¿Cómo entónces, se quiere mistificar la opi-
los diálogos. nion~ 

El señor RlV AS.-Ha dicho el honorable P_gradezco a mi honorable colega la inte-
Ministro de Hacienda que no se hicieron rrupcion que me ha permitido hacerle. 
otros préstamos fuera del efectuado a la Casa El señor RIV AS.- -¿ Qué se deduce, señor 
Granja i C.& por falta de garantía de las com- Presidente, de la historia quc vengo rela
paÍÍÍas salitreras, que por esta esclusiva cau- tando~ 
sa no los ausilió. Fluyen, seilor, las siguientes conclusiones: 

Pero, a mi turno, sostengo,-i creo estar Primera.-Que el propósito decidido de 
mas en 10 cierto,-contra la afirmacion del socorrer a la Casa Granja i C.&, i nada mas 
honorable Ministro i contra la del honorable que a esta Casa, fué el objeto primordial del 
Diputado señor Cox, que no fué por eso, sino préstamo que se le hizo. 
que, pura i esclusivamente, porque al Fisco Esto no puede negarlo el honorable Mi
le faltaban fondos; porque tódos los de que nistro de Hacienda, pOlque esto aparece in
podia disponer habian sido entregados gra- negable de la relacion efectiva i verídica de 
ciosamente a la Casa Granja i C.a la operacion efectuada. 

1 si no hubiera sido así, ahí tenemos el Para justificar ese pléstamo se especuló 
ejemplo latente, el ejemplo patente de lo oeu- con la necesidad de otorgar la proteccion 
rrido con el Banco Mobiliario, aviador es- fiscal a la industria salitrera nacional, con 
forzado de numerosas oficinas salitreras. la situacion de los Bancos tenedores de las 

iN o valian nada como garantía los millo- letras jiradas en falso por la Casa Granja 
nes que representan las oficinas Alianza, i C.a i con las posibles huelgas de los ope
Progreso i María Teresa~ 1 ¿cómo ~r:é ~ntón- rarios de Aguas Blancas. 
ces q~e no ob~r:vo '2 el Banco MobiliarIO una Creo haber demostrado palmariamente que 
sola ~bra del ~ ISCO. . no ::.e pensó en la proteccion jeneral a la in-

Seno~ P~esldente, son tan graves I tan dustria salitrera chilena, en impulsar muchas 
contradictonas con los .h~chos las ase.vera- máquinas, en mover muchos millones, ~on el 
Clones del honorable Mimstl'o. de HaClenda objetivo de aumentar las rentas nacionales e 
que, por mas que ~ha~o cum1?lido honor a la incrementar la riqueza pública; creo que el 
palabra de ~u ~enorIa, considero que, para único i verdadero propósito que se persiguió 
cr~e~le, es ~ndispensa?le que el honorable fué el de ausiliar a la Casa Grarja i O.a, pro
~nlstro traIga a la Camara.lo,s antecedentes pósito qu~ tambien fracasó, .puesto que el 
I compr,?bantes de lo que dlCe. _ grueso prestamo que se le hIZO no la salvó 

~l senor Il;tARR~ZAVA~ ZANARTU. - de la ruina; de manera que ni aun ese pre
l ~l me perm~te una mterrupcIOn el honorable testo puede escojitar el Ministro para since-
Dlp~tado, V~)l a corroborar s~ aserto. .. rarse i justificar esa desgraciada operacion. 

SI el GO~I~r~o no concedió su ~usllio al Tampoco puede cohonestar esa falta, la si-
Banco ,MobiliarIO por falta de garantlas.icómo tuacion de los Bancos, este otro caballo de 
s~ esplica ~ue, despues de ~s~ ~egatlVa. del batalla del señor Ministro. 
~lgCO, ~l ~mo Banco ~oblliarlo obtr:vIese 'Qué es lo que hai a este respp,cto~ 
Clen mIl lIbras del comercIO de Valpararso'? (, . .. 

¿Acaso obtuvo esta gruesa SULíla porque el . Que habla uan casa cul1?able de haber JIra-
síndico del Banco era buen mQzo'? do letras en falso, a sabIendas de que no 

tPued!} haber álguien que así dÍBcurra'? serian pagadas, letras que los Bancos, incau-
¿No es una cosa muí conocida que el co- tamente, descontaron. 

mercÍo de Valparaiso, como no puede ménos Las cuatrocientas i tantas mil libras jiradas 
de suceder en casos semejantes, es bastante en estas condiciones por la Casa Granja fue
acucioso i receloso para entregar sus fon~ ron descontadas por los bancos nacionales 
dos~ por una suma que no excede de veinte mil 

1 si el comercio de Valparaiso entregó cien pesos. 
mil libras al Banco Mobiliario, i,no es evi~ Esos bancos eran los que decían que, si 
dente, de una manera absoluta, que lo hizo esas cuatrocientas Inillibras en letras no eran 
no pOF consideraciones de simpatías perso. pagadas, se iban a encontrar en una situacion 
nales sino porque estiw.ó que estaba comple- dificil. 

.j 

.~ 
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Pues bien ¿qué correspondia hacer en esa 
situacion1 

secuencia que fluye de la historia que he re· 
memorado ante la Cámara1 

Llamar a los jerentes de esa,s instituciones 
i decirles: ustedes tienen capitales, ustedes 
tienen responsabilidad; ustedes están en una 
situacion aflictiva: pero ustedes tienen garan
tías, créditos i pueden recurrir a él. 

Que el Gobierno ha establecido el prece
dente mas fatal. retorciendo el espíritu de la 
lei para socorrer a una determinada firma, e 
inmovilizando a,sí fondos necesarios para su 
ejercicio financiero. 

Digan cuánto es el mínimum de libras que 
necesitan, cuánta es la cantidad menor con 
que pueden salvarse, garantizándosela al Go
bierno con sus responsabilidades, con sus ca
pitales i, si es preciso, con la fianza solidaria 
de sus directores; dése, todavía, la garantía 
que Granja i C.a haya dado a usted i entón
ces era posible que C8e descubierto de cua
trocientas mil libras se hubiera podido salvar 
con un sacrificio momentáneo del Fisco, no 
de cuatrocientas o quinientas mil libra~, sino 
de ciento cincuenta milo doscientas mil, como 
máximo. 

Lioi de barato, seflor, que en virtud de la 
letra del contrato celebrado con el Banco de 
Chile, sea éste absolutamente responsable de 
laslquinientas mil libras entregadas a la Casa 
Granja. Concedo al señor Ministro que al 
cumplirse ese contrato el Fisco pudiera tener 
accion para pedir esas quinientas mil libras al 
Banco de Chile, i siempre pregunto: ¿es éste 
un antecedente ante el cual la Cámara debe 
inclinar su cabeza i decir que es bueno, co
rrecto i moral'? 

Los paisos no viven ni un dia ni un año i 
las situaciones políticas tienen muchas vuel
tas. Allí, en los sillones ministeriales, donde 
llegan hombres de todos partidos, hoi se en
cuentra sentado un hombre como el hono:-a
ble Ministro de Hacienda, excento i libre de 
toda sospecha i profundamente honrado; pero 
¿quién nos asegura que el dia de mañana no 
podrá llegar a esos asientos otro hombre 
que, fundándose en. el precedente sentado 
por Su Señoría, entregue los dineros fiscales, 
los dineros que la N acion necesita para su 
ejercicio financiero, a sus compadres o allega
dos, desobedeciendo la letra de la lei i bus
cando para justificarse haber torcido precep
tos legales o hacerle interpretaciones dudo
sas, que en el mejor de los casos ocasiona
rían un litijio, el precedente que deja hoi sen
tado Su Sefloría1 

¿I qué pasó1 
En lugar de ir en ausilio i socorro de los 

que eran víctimas inocentes de una Casa que 
jiraba en falencia, se fué en ausilio de esa 
misma Casa a fin de que pudiera aparentar 
ante el comercio que podi" continuar jirando 
letras porque éstas eran aceptadas. 

El tercero de los pretestos que se dió fué 
el de las huelgas, las que en realidad jamas 
se llabrian producido. Tengo demostrado has· 
ta la evidencia, que pensar en ellas-lo dije 
en mi primer discurso-es solo fruto de ima
;inaciones exaltadas, 

1 yo pregunto, ya que de huelgas se trata, 
t,qué semilla de huelga mas horrenda han 
arrojado los señores Ministros i el Gobierno 
en nuestro pueblo al tomar todos los recur
sos disponibles de la Nacion, recursos que 
eran precisos, como el pan de cada dia, para 
mantener la situacion del cambio i evitar que 
éste desc,:ndiera de diez a ocho peniques'? 

1 ya que de huelgas se trata ¿qué contesta
rían 108 señores Ministros si el pueblo se pre
sentara. a la Moneda i diiera: ochocientas mil 
libras, haber de nuestro patrimonio, han sido 
dadas para salvar a una Casa, i, a consecuen
cia de esto, se ha producide en el cambio una 

. baja inaudita que nos pone a las puertas del 
'hambre i la miseria, que nos ha hecho sufrir 
todo lo que es posible sufrir?-¿ Que contes
tarían los señores Ministros, que para evitar 
una supuesta huelga, han hecho tanto mal al 
pais1-¿Qué contestarían Sus Señorías cuan
do tal inhmogacion les dirijiera el pueblo en 
forma que los hiciera tembhr en sus sillones 
ministeriales'? . 

¡,Cuál es, señor Presidente, la segunda con-, 

Lo tercero que Huye de esta desgraciada 
operacion i de su triste historia es que el Go
bierno, torciendo el espiritu del contrato ce
lebrado con el Banco de Chile, quiere hacer 
responsable de las quinientas mil libras en
tregadas a la Casa Granja, a una institucion 
cuyo patriotismo se invocó en la hora nona 
para obtener que firmara ese contrato. 

Cuando nosotros, en cumplimiento de nues
tro deber, exijamos que las quinientas milli
bras esterlinas prestadas a la Casa de Graja 
vuelvan al patrimonio de la Nacíon i Sns 
Serio rías tengan que presfilntarse a ese Banco 
con la frente humillada porque saben que no 
van a demandar lo que honrosamente se les 
debe i tengan que decirle: "Banco de Chile, 
institucion que has permitido que nos exce
damos en veinte millones en nuestra cuenta 
cOl'Liente, succiona de nuestro mercado, del 
comercio i de la!> industrias, las quinientas 
mil:librasesterlinas que en mala hora entre-
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gamos a la Oasa Granja", entónces tendremos pero, tratándose de la Casa Granja, la previ
que, ya nó el Gobierno ni el Banco de Chile, sion fiscal se ha fijado solo en recaudar sus 
sino que el pais entero, todos los que tengan derechos en letras que, tengo la seguridad, el 
cuenta corriente i depósitos en esa institucion, señor Ministro sabia que no podrian ser pa
tendrá que pagar las quinientas mil libras es- gadas a su vencimiento i que iban a hacer 
terlinas que en mala hora, repito, fueron falta a nuestro ejercicio financiero 
entregadas a una sola firma. Ademas, no podrL Su Señoría negar, por 

De manera gue será el pais entero el que los antecedentes de la Casa de Granja, que al 
pagará esa desgraciada operacion. aceptar esas letras inducia en engaño al co-

Fluye tambien, señor, de esta triste histo- mel'cio en jeneral e introducia una profunda 
ria, que el Gobierno es responsable del cré- peltlCrbacion en los negocios. 
dito abierto a Granja i O.a para el pago de 10sj1~n la sÍtuacion de crÍsis por que atravesa
derechos aduaneros. mos se necesita esas letras para mantener 

Es menester que la Cámara medite i con- nn'~,Jbro cambio. Se necesita qne el Fisco, 
sidel'e la importancia i gravedad de los su- m1cDsualmente, en cada mala, venda el so
cesos. bUlllte de sus letras, para que el cambio no 

La imprevision del Gobierno permite poner descienda, como ha su<?-edido, de doce has 
en circulacion con el carácter de moneda de siete tres cuartos de penique. 
primera clase, con el carácter de oro, letras ¿Ql1é justificacion pueden encontrar hti se-
de diferentes firmas comerciales. ño!'(~s Ministros que, no pudiendo ignorar la 

Cuando el Fisco de Ohile quiere emitir un sitl]}\I~ion de la Oasa de Granja i Compañía, 
peso de papel-moneda, se le exije que lo ga- como tampoco la ignoraban muchas socieda
rantice con bonos hipotecarios o con reservas des de comercio, como no la ignoraba el 
en oro; i esto se le exije a un Gobierno que Banco de Chile, que jamas quiso cargar con 
tiene cuantiosos intereses, que es dueño de una letra de la referida Casa; qué justifica
sus :ferrocarriles, de sus entradas aduaneras, cion tienen Sus Señorías que, despreciando el 
que posee injentes territorios salitrales en el informe del tesorero en Lóndres, .que ayer el 
norte i enormes estensiones de suelo en el señor .Ministro del Interior calificaba de chis
sur! me santiaguino, i que, <:lesgraciadament@ han 

jI a una casa mercantil, sin mas responsa- tenido realizacion completa hasta mas allá de 
bilidad que la fianza do sus dueños i de sus lo que se esperaba~ 
salitres, se le permite que ponga en circula- ¿Qué responsabilidad cabe para los seño- _ 
cion cuarenta millones de pesos ~-casi la mitad res l,linistros que ignoraban que el veintitres 
de la emision fiscal-i solo se le exije que haga de noviembre, dia en qUA la Casa de Granja 
valer su garantía ante los oios del Superin- mandaba una letra que era protestada, auto
tendente de Aduanas! rizaron al señor Superintendente de Adua-

r así hemos p0dido ver, señor, que on los nas para ampliar el poder jirador de esta 
mismos dias en que esta Casa se encontraba Casa a un millon ochocientas i tantas mil ti
en absoluta falencia por falta de un penique bras esterlinas'? 
en sus arcas de Lóndres i de un centavo en ¿Es esto cautelar 10El intereses de la Na-
sus arcas de Aguas Blancas, el Superintenden- don'? 
te de Aduanas aceptaba la fianza de la Casa Yo pregunto a mis honorables colegas i a 
de Granja i C.a por ciento ochenta i nueve cada uno de los señores Ministros i deseo que 
mil libras en sustitucion de la del Banco I\.n- me digan honradamente si así manejan sus 
glo-Americano. negocios propios. 

Se ha inducido así al comercio a aceptar ¿Se han excedido los señores Ministros en 
como buenas las letraH jiradas por esa Casa; sus atribuciones'? ¿Es éste el espíritu de la 
i ¿se concibe que a una casa comercial en fa- leí'? 
lencia se le haya prestado con remota espe- ¿Es éste el espíritu de los precedentes es
ranza de pago al rededor de un millon tres- tablecidos'? ¿Es ésta una buna práctiqa ad-
cientas noventa i nueve mil libras'? ministrativa'? 

2,1 dirán los señores Ministros que no son Los sellor6S Ministros han establecido el 
de esto responsables'? ¿Dirán Sus Sei'íorías mas fatal de los precedentes i la Honorable 
que han cautelado en debida forma los inte- Cámara no puede consentir por un solo mo
reses de la Nacion? mento en prestarle su aquiescencia, porque 

A un cargamento de salitre en Coloso, en 'us Señorías, al hacerlo, no han hecho obra 
rquique o en Antofagasta no le faltan buenas correcta ni de moralidad anministrati va. 
letras con que pagar sus derechos de aduana; Sé, honorable Ministro, ('ue el voto que he 
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. \ propuesto está fracasado políticamente; pero 
tambíen sé que él síntetiza el veredicto de la 
opinion pública. 

,\ Sé que, posiblemente, primarán el imeres 
de círculo i las conveniencias partidaristas 
de la hora presente sobre la necesidad de 
resguardar los íntereses públicos. Sé que el 
pais atraviesa una situacion de debilitamiento 
de las enerjías i en que las conciencias hablan 
débilmente. 

Pero, a pesar de todo, tengo confianza; 
porque espero que en esos bancos no han 
de caer en terreno estéril la semilla fecunda
da. por los Irarrázaval i W 11lker Martínez, los 
Egafta i Tocornal; porque sé que en esos otros 
no ha caído en el olvido la memoria de los 
Balmaceda i de los Vicuña; i porque sé que 
en estos otros bances no se ha quebrado el 
marco en que se moldearan las figuras de los 
Matta i de los Gallo. 

'Finalmente, me anima la esperanza que en 
estos bancos, en que siempre ha brillado la 
ba.ndera del fiscalismo, no habrá de morir, 
cuantio se trata de ejercitar esta alta atribu
cíon, en un caso de tanta trascendencia para 
la moralidad administrativa, porque se en
cue?-tra afectado uno de nuestro correlijio
nanos. 

He llegado al fin de mi jornada i me sien 
to profundamente satisfecho de que en este 
recinto se hayan levantado voces patrióticas 
para condenar ¡Ia conducta del Ministerio al 
otorgar un préstamo ominoso, que es una 
vergüenza para el país, i que, de otra mane
ra, habria pasado desapercibido como un acto 
correcto i moral. 

Los resultados prácticos de esta ínterpela
cion no serán arrebatados por un voto polí
tico de absolucion. 

Puede asegurarse que de hoi en adelante 
no harán en este pais mas préstamos de di~ 
neros fiscales como el hecho a la Casa Granja. 

rios-no han pensado que su turno habri~ 
de corresponderles en la sesion de hoi. 1'or 
esta razon solo harán uso de la palabra en la 
sesion de mañana. 

Quedan solo diez minutos para que ~e le
vante la sesion i quiero aprovecharlos para 
recojer del camino recorrido por el honora
ble ,Ministro de Hacienda algunas espigas i 
algunas espinas, i para recojer i rectificar 
tambien algunos conceptos i apreciaciones de 
Su Señoría que han quedado como piedras 
miliarias en ese camino. 

Desde luego, Su Señoría ha dicho que ha 
sido el Banco de Chile el que ha debido exa
mínar los títulos. del ferrocarril de Ooloso i 
las salitreras de la Casa Granja, i que esta 
mision no le correspondia al Gobierno. 

I yo me permito preguntar al señor Minis
tro, que declaró exacta la eSllosicion hecha 
por el ex-Subse~retario dé Hacienda, señor 
Magallánes, 2,qué razon habria tenido el Pre
sidente de la República para decirle que, 
si hubiera conocido estos antecedentes, él 
no habria permitido que se hubiese realiza
do el préstamo~ 

2,Que le importaba al Presidente de la Re
pública que este préstamo se hubiera hecho 
en una situacion desventajosa, si el Banco 
era responsable~ 

¿Por qué S. E. habría intervenido para de
cir que no se hiciera este negocio~ 

El sefior RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-La version que el señor Magallánes 
ha dado a la Erensa no es exacta en este pun
to, honorable Diputado. 

El señor IRARRAZAVAL ZA&ARTU.
Mui bien, señor Mínistro. 

I paso adelante. 
Su Señoría sostiene que no tenia derecho 

el Gobierno para nombrar un interventor o 
una persona que revisara los libros i la con
tabilidad de la Casa Granja i O. a 

I permítame el señor Ministro decirle, con 
todo el respeto que Su Señoría me merece, 
que esta teoría es completamente absurda i 
está fuera de los procedimientos usuales en 
la vida de los negocios. 

Estoi cierto que los Gobiernos del porve
nír abrirán bien los ojos para fiscalizar en de
bida forma los íntereses nacionales; i, cnales
quiera que sean los Ministros que se sienten 
en esos bancos, estoi seguro que el primero 
de los deberes que se impondrán será el de 
fiscalizar el desarrollo que ha de tener el 
préstamo a la Casa Granja, a fin de obtener 
oportunamente su devolucion, a fin de devol
ver su normalidad a nuestras finanzas i a la 
situacíon económica su solidez. 

¡,De manera que el que presta una suma de 
dinero no tiene él derecho de preguntar a la 
persona que se la solicita cuál es el estado 
de sus negocios~ 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. 
-Como en esta sesion, sefior Presidente, se 
comenzó suprimiendo los incidentes, es fá
cil comprender que los señores Diputados 

-que desean terciar en este debate-i son va-

Implante fll señor Ministro esta fiamante 
teoría i verá que ningun jerente de Banco 
podrá realizar negocio ni opemcion alguna. 

El sefior RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Al Fisco le inspira suficiente con
fianza el Banco de Ohile, que fué el que re
cibió las letras. 
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¿l señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
El Banco de Chile, señor Ministro, no estaba 
en situacion de llegar a averiguar la verdad 
de las cosas, porque se le daba cierta canti
dad de dinero para que se la entregara inme
diatamente a la Casa Granja i C.a 

Era, pues, el Gobierno de Chile el presta
mista jeneral de la Oasa, a: h cual acababa de 
aumentar su crédito por medio de un decreto 
que le permitia jirar ciento ochenta mil i 
tantas libras mas. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Su Señor.Ía confunde: no se trataba 
de aumentar crédito ni de dar mayor poder 
para jirar letras en esa operacion que solo 
importaba cambiar la garantía de las letras 
jira das por el Banco Anglo Sud-~mericano. 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
No comundo nada, señor Ministro. 

Su Señoría se empeña en hacerme confun
dir lo que yo no comundo. 

El decreto del Superintendente de Adua
nas dejó a un lado la responsabilidad del 
Banco i, en cambio, aceptó la de Granja i 
Compañía. 

~Qué responsabilidad quedaba entónces~ 
Solo la de la Casa Granja. 
Porque, si Su Señoría tiene un crédito a 

mi favor, con la 'garantía, supongamos, del 
señor Presidente do la Cámara, el dia que se 
retire este garantía queda solo la ,garantía 
de Su Señoría; de tal manera que~ l. aceptar 
yo que el señor Presidente se exima de toda 
responsabilidad, aumento el crédito del señor 
Ministro. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Si el jirador de las letras era el 
Banco Anglo-Sud-Americano. ~ 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
~I quién quedaba entónces responsable~ 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-El mismo Banco Anglo-Sud-Ame-
ricano, señor Diputad/). _ 

El señor IRARRAZA Vl ... L ZANARTU.
~De modo quo no se escusaha la responsabi
lidad de este Banco ~ 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Nó, señor. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
1 el decreto del Superintendente de Aduanas 
~qué significaba, entónces~ 
~N o fué en favor de la Casa Granja~ 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha

cienda).-El mencionado decreto retiró la 
garantía del Banco. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
1 vuelvo a preguntar i,qué garantía quedó en
t6nces1 

:Pil señor ROnRlGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-La de la Casa Granja i Compáñía.. 

El senor lRARRAZA VAL Z.A,NARTU.
Sellor Presidente, no se pueden hacer bró
mas cuando se habla de intereses tan altos 
como éstos! 

Ya que Su Señoría, el señor Ministro, quie
re plantear en este terreno la discusion, per
mÍiame que le llame la atencion sobre un 
hecho relacionado con el Superintendente 
de Aduanas. 

No conozco a este funcionario, apénas sé 
su nombre; pero sé que es un hombre wscre
to i honorable. 

t,Querria Su Señoría esplicarme cómo ~ste 
caballero, sin consultar al Gobierno, ha podido 
espedir un decreto que abandona la garantía 
del Banco Anglo-Americano para dejar sub
sistente únicamente la garantía de la Oasa 
Granja i O.a, segun lo que acaba de decir Su 
Seiioría, i cómo pudo hacer eso cuando este 
funcionario tenia una trascripcion de la carta 
del contador de Chile en Lóndres1 

El Presidente de la República ha .llamado 
al señor Subsecretario de Hacienda, señor 
Magallánes, i le ha dicho: En vista de que 
U d. me ha ocultado la. carta mandada por el 
tesorero de Chile en Lóndres, me veo en la 
necesidad de exijirle su renuncia, porque Ud. 
ha perdido mi confianza. 

Si esta nota fué trascrita al Superintenden
te de Aduanas, ~qué ha dicho Su Señoría o 
el Presidente de la República acerca de la 
confianza que le inspira un funcionario que, 
teniendo en su poder esa carta todavía, a pe
sar de todo, suscribe un decreto que aumenta 
el crédito Je una Casa en falencia en ciento 
ochenta mil libra~~ 

Desearia saber ~qué medida ha tomado el 
Gobierno en presencia de estos hechos~ 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Las garantías que se dan para las 
letras no quedan afectas en el caso de quie
bra o falencia: son garantías especiales que no 
responden para otro caso que aquel a que " 
quedan afectas. 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
Sigo en el terreno ... 

El señor ORREGO (Presidente).-Ha ter
minado la hora, señor Diputado. 

1m señor ALESSANDRI.-Pido la palabra 
para la sesion de mañana, señor Presidente. / 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Entónces, yo me reservaré para otra ocasion, 
porque deseo tener el gusto de oir ántes al 
honorable Diputado por Cuneó. 

El señor O aREGO (Presidente).-1?reven-o 
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go al Sf'ñflr Diputado por Angol que esta es llabra el señor Alessandri, i hablar yo des
la úlúma VéZ que 8u 8eñoría puede hablar, pues. 
en conformidad a la prescripcion reglamenta- El seüor OltREGO (Presidente).-Si no 
ria: para TI::> perder su derecho podria :)u Se- hai inconveniente por parte de la Cámara, 
ñoria quedar con la palabra para .mañana. para los efectos reglamentarios, se tendrá por 

El señor IRAt{HAZA VAL ZANARTU.- no dicho el discurso del señor Diputado por 
Me seria mui sencillo podea eludir la pres- Angol, i quedará con la palabra el señor Ales
cripcion reglamentaria, pidiendo segunda dis- sandri. 
cusion, pero no quiero llegar a ese estremo. Acordado. 

Por !tsto dije al empezar que no queria ha- Se levanta la seSlOn. 
cer un discurso, sino solo recojer algunas ob- Se levantó la sesion. 
servaciones del señor Ministro de Hacienda; 
de modo que, si Su Señoría i la Cámara no 
tienen inconveniente, podria usar de la pa-
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Documentos mandados publlear a petlcion del ~eilflr ~nnb,tro 
de Bacieuda 

CONTRATO CON EL GOBIERNO 

En Santiago, a seis de diciem ~re de mil 
novecientos siete el señor Ministro de Ha
cienda i don Augusto Villanueva, como di
rector jerente del Banco de Chile, han cele
brado el siguiente contrato: 

1. ° La Tesorería de Chile en L6ndres de
positará en conformidad a las 6rdenes impar
tidas por el Supremo Gobierno en la Ajencia 
del Banco de Chile en la misma ciudad las 
cantidades siguientes: 

Enrique A.. Rodríguez.-Augusto Villanueva. 
Haí un timbre que dice: Ministerio de Ha~ 

cienda.-Ohile. 

MUTUO 

En Santiago de Chile el seis de diciembre 
de mil novecientos siete, ante mí i testigos 
comparecieron, por una parte don Augusto 
Villanueva, director jerente del Banco de 
Chile, segun se comprobará, i por la otra los 
señores Enrique Mac Iver, Eliodoro Yáñez i 
Guillermo Rivera, como árbitros liquidado
res i representantes de la sucesion de don 

~ 200,000 ántes del 8 del presente mes; Matías Granja, segun tambien se comprobal 
~ 50,000 ántes del 16 del mismo mes; rá; los tres primeros de este domicilio i e-
~ 200,000 ántes del 8 de enero del año último domiciliado en Valparaiso i de tránsi-

pr6ximo; i to en ésta, a quienes conozco i dijeron: que 
~ 50,000 ántes del 16 del mismo mes. han convenido en el !';iguiente contrato: 
En todo ~ 500,000. 1.0 El Banco de Chile abre un crédito a 
El descuento que ruere necesario pagar la sucesion de don Matía1:l Granja en su Ajen-

para hacer el dep6sito indicado, será de cargo cia en Lóndres hasta por la cantidad de qui
al Banco de Chile. nientas mil libras esterlinas, cantidad que se 

2.° Estas cantidades serán reembolsadas destinará esdusivamente al pago de los ven
por el Banco de Ohile dentro del plazo de cimientos de las letras jiradas por la Casa 
seis meses, contados uesde la última entrega, Granja i O.a; en Valparaiso, contra la misma 
con mas el interes del tres i medio por cien- firma en L6ndres 
to anual. Estos pagos los efectuará la Ajencia del 

3.° En caso que, por cualquier evento, el Banco de Chile siempre que la Tesorer:ía de 
Banco de Chile no hiciere el reembolso de la República de Chile en Europa entregue 
las ~ 500,000 indicadas, el Banco de Chile dichos rondo s en conformidad al contrato 
le dará en pago al Supremo Gobierno por el celebrado en esta recha con el ST1.premO Go
monto de la deuda el Ferrocarril de Coloso a bierno. 
Aguas Blancas i el puerto de Coloso, con Al efecto el Banco de Chile pagará en L6n
todas sus dependencias i su equipo i mate- dres, a las rechas de sus respectivos venci
rial rodante. miento s, las letras jiradas pOI' los seiíores 

El Gobierno, dentro de los seis meses si- Granja i C. a a que ánte'l se hace rererencia en 
~uientes al vencimiento de la obligacion, soli- las cantidades i rechas siguientes: hasta dos
citará la correspondiente autorizacion lejisla- cientas mil libras el ocho del presente mes, 
tiva a fin de rormalizar la transferencia. hasta cincuenta mil libras para los vencimien-

4.° El presente contrato será reducido a tos posteriores al quince de diciembre del 
escritura pública, la cual firmará el Director Gorrien.;¡e año; hasta doscientas nul libras 
4i1 T.loro, fIf,! repl'ell~tlctOJj. 461 ¡ri!¡tIQ,,,,,,,,,,. pD!!'1\ 1~1I VAt),flimiatltnll 4:16 lllt prHnar9i q\3,in.~,i 
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-~"""""'-"""'-""~""""~~~"""'~""""""'''''''''''''"''''''''''''''''''''o/''''''"'''''''""""~~~",,.-....,~ na de enero del año próximo i hasta cm- sion estipulada en el contrato privado que al cuenta mil libras para los vencimientos pos- efflcto se ha c:mvenido entre las partes. teriores al dieciseis de enero del mismo Las partes deberán dar!!e aviso con quince año. días de anticipacion de cualquiera negocia-2.0 La restitucion de estas cantidades la cion que tengan proyectada. hará la sucesion de don Matías Granja en el 7.° Queda autorizado el portador de la coplazo de seis meses contados desde la fecha pia autorizada de esta escritura para requerir del depósito de la última cantidad indicada, i firmar la. inscripciones respectivas. con mas eí descuento que haya habido que La personería de los señores Mac lver, pagar para hacer el depósito de esta suma i Yáñez i Rivera consta de la escritura de los intereses i gastos que carga el Fisco se- compromiso otorgada por todos los herederos gun su contrato con el Banco. de don Matías Granja, en Valparaiso, el vein, 3.° En seguridad de este contrato la suce- te de abril del corriente año, aute el notario sion de don Matías Granja constituye las de esa ciudad, don Julio Rivera Blin, la que garantías siguientes: en su parte pertinente dice: "2.° Se confiere A) Hipoteca sobre el puerto i Ferrocarril especialmente a los árbitros, ademas de las de Ooloso a Agua~ Blancas, sus edificios, atribuciones que como a jueces arbitradores líneas, estaciones e inmuebles anexos a ellos les corresponden, las facultades especiales i prenda sobre los elementos Je embarque que a los liquidadores otorgan los artículos del puerto i equipo i material rodante del cuatrocientos trece i cuatrocientos dieciseis ferrocarril. del Código de Comercio; i en consecuencia, Para este efecto se nombra depositario de tomarán a su cargo la direccion e inspeccion la prenda a don Juan Dastres, que se reci- jeneral de los negocios i la representacion i birá de ella otorgando al efecto una escritu- defensa de la comunidad. ra pública de recibo conforme del inventario El nombramiento de los árbitros ha sido de las existencias. apobado judicialmente por auto del juez le-B) Hipoteca sobre las salikeras Pepita i trado de Valparaiso, don J erman Alcérreca, Cota i salitrera Bonasort, situadas en el dis- de fechas quince de ::nayo i veintidos de matrito salitral de Aguas Blancas, de la provin- ,vo del corriente año, autos que dejo agregacia de Antofagasta, i cuyos deslindes se da- d.os' al final de este protocolo bajo el número rán al Conservador de Bienes Raices al tiem- cmco. 

po de inscribirse la hipoteca. La personería de don Augusto Villanueva C) Queda entendido que la hipoteca da el se comprueba con la siguiente acta de hi sederecho da embargo i enajenacion a que se sion del Oonsejo Jeneral de Administracjon refiere lo lei de 26 de agosto dE,} presente del Baneo de Chile, de fecha treinta i uno Je año. julio de mil ochocientos noventa i cuatro, 4.° Se faculta especialmente al Banco de que en su parte conducente dice: "~e dió Ohile para negociar la Empresa del Ferroca- cuenta de que los consejos especiales de las rril i puerto de Coloso, ya sea formando una oficinas de Santiago i Valparaiso habian acepsociedad en que Se reserve una parte de su tajo la renuncia presentada por el directorvalor en acciones a sus dueños, ya sea en jerente do la oficina de Santiago, don Manuel venta directa, ya sea tomando un préstamo Salustio Fernández, fundada en motivos de en garantía de dicho puerto i ferrocarril para salud, i del acuerdo adoptado para nombrar pagar el crédito a que se refiere la cláusula, en su reemplazo a don Augusto Villanueva. primera. Las condiciones de esta negociacion (Firmados): José Besa, presidente.-Au~ serán arregladas por contrato separado. gusto Villanueva, secretario. 
5. ° ~ueda igualmente facultado el. Banco En comprobante firman con los testigos de ChIle en caso de mora en la soluclOn del don Vicente Sánchez i don Juan O. GÓmez. mencionado crédito, para dar en pago al Go- D' fE' ~.f 1 El' d 'Yá b· d Cl'l 1 t d 1 d d 1 01 e.- nnque lnaC ver.- 10 oro -lerno e 11 e, por e mon o e a eu a, e - G '11 R' V' t S' h f '1 . d C 1 h" d 1 1 nez.- nI ermo Ivera.- Icen e ane ez. errocarn 1 puerto e o oso, aC18n o e a J O G' efecto transfereñcia de este contrato. uan . omez. 
6.° No obstante lo estipulado en la cláusu- Ante mí, Ed,ua~do Reyes Lavalle, ~otario. la cue.rta, la sncesion de don Matías Granja. .t:asó ante m), 1 en fe, de ello ~ello 1 firmo. podrá por su parte negociar el puerto i ferrO-¡-Ji:duardO Reyes Lavade, notano. carril de Coloso, debiondo en este caso pagar-"'--previamente al Banco de ('hile el monto del Santiago, 5 de diciembre de 1907.-Al ereaito a que se refiere esta escritura i la comi- Tesorero úe Ohile en Lóndres.-Visto su ca .. 
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blegrama de 3 del presente.-Deposite Banco 
Chile en L6ndrtMl doscientas mil libras ester
linas ántes del ocho.-(Firmado) Rodríguez. 

Conf.-R Vergara. 

libras esterlinas saldo cincu~nta mil anuncia
das telegrama 2 diciembre.-(Firmado) Ro
dríguez. 

OOnÍ.-Magallanes. 

. . . 1 Santiago, 4: de enero de 1908.-Al Teso-
SantIago, 14 <l:e dICIembre de 1907·-1_ rero de Ohile en Lóndres.-Deposite Banco 

Tesorero de. Ohü~ e~ ~óndres.-J?eposl~e de Chile Lóndres doscientas mil libras ester
BaIl;co ~e Ohi~e SeIS l~lll hbr3;s esterhna~ dJa linas.-(Firmado) Rodríguez. 
16 1 v~~te mIl nove.CIentas dla 18.-(Flrma- COnÍ.-Ibáñez. 
do) Milllstro de HaCIenda. 

Coní.-Magallanes. 

Santiago, 26 de diciembrd de 1907.-AJ 
Tesorero de Ohile en L6ndres.-Deposite 
Banco de Chile L6ndres veintitres mil cien 

Santiago, 15 de enero de 1908.-AI Teso
rero de Chile en L6Ddres.-Deposite Banco 
de Chile cincuenta mil libras esterlinas.
(Firmado) Rodríguez. 

Coní.-Magallanes. 

ragos heclro8 pflr nuestra cuenta por la aJencia del Banco de Chile en 
Lóndre8 desde diciembre 1907 hasta febrero Iu08 

Feoha Número Nombre Cantidad Totales 

Diciembre 9 1684 Lockett, Bross &, C.o .................... ~ 17. 1. 8 

" 
9 1688 Id. id. ..................... 23. O. 3 

" 
9 7607 Fundicion Fábrica Union ............... 57. O. 9 

" 
9 7612 MitroVÍch Hnos ........................... 1,016.17. 8 

" 9 7622 Linh & 0.° ................................. 84:1:.12. 3 

" 
9 7624 Duncan Fox & 0.° ....................... 180. O. O 

" 
9 7625 Rose-Innes & 0.° ......................... 130.14.10 

" 
9 1627 Balíour, Lyon & C.o ..................... 312.16. 7 

" 
9 7629 Vorwerk & 0.° ........................... 108.15. O 

" 
9 7631 Banco Italiano ............................ 2,000. O. O 

" 
9 7632 Id. ............................... 2,000. O. O 

" 9 7633 Id. ............................. 2,000. O. O 

" 
9 7655 Banco A. Sud-Americano .............. 1,000. O. O 

" 
9 7656 Id. ............... 1,000. O. O 

" 9 7657 Id. ............... 1,000. O. O 

" 
9 7658 Id. ............... 1,000. O. O 

" 
9 7659 Id. ............... 1,000. O. O 

" 9 7660 Id. ............... 244. 7. 6 

" 9 7665 Saavedra, Bénard & C.o ............... 2,811.' 6. 6 

" 9 7668 Banco Aleman Transatlantico ......... 63. 9. 5 

" ~ 7669 MaMas Mari6 Granja ................... 2,000. O. O 

" 9 7670 Saavedra, Bénard & O ................... 19 :1:.11.11 

" 
9 7671 Mitrovich Hnos.-_ ........................ 214. 3. 6 

" 
9 7674 Banco Nacional.. ........................ 3,000. O. O 

" 
9 7675 Id. .............................. 1,500. O. O 

" 
9 7676 Manuel Ohinchilla C.o .................. 339.14. 6 

" 
9 7677 Id. ................... 160. 5. 6 

" 
9 7680 W. R. Grace & e.o ...................... 3,000. o. O 

" 
9 7e81 Id. ...................... 3,000. O. O 

" 
9 7682 Id. ....................... 3,000. O. O 

" 
9 7683 Id. ...................... 250.15. O 

" 
9 7689 Banco A. Sud-Americano ............... 2,000. O. O 

" 
9 7690 Id. ............... 2,000. O. O 

" 
9 7691 Id. ............... 2,000. O. O 

" . 
/!. 

, 
.':-
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Fecha Número Nombre Cantidad Totales 

Diciembre 9 7692 Banco A. Sud-Americano ............... ~ 2,000. O. O 

" 
9 7693 Id. ............... 2,000. O. O 

" 
9 7694 Id. ............... 2,000. O. O 

" 
9 7695 Id. ............... 2,000. O. O 

" 
9 7696 Id. ............... 2,000. O. O 

" 
9 7697 Id. ............... 2,000. O. O 

,. 9 7698 Id. ............... 2,000. O. O 

" 
9 7699 Id. ............... 1,000. O. ° 

" 
9 7700 Id. ................ 1,000. O. O 

" 
9 7701 rd. ............... 1,000. O. O 

" 
9 7702 Id. ............... 1,000. O. O 

" 
9 7703 Id. ............... 1,600. O. O 

" 
9 7706 Id. ............... 1,500. O. O 

" 
9 7707 Id. ................. 1,500. O. O 

" 
9 7708 Id. ............... 1,500. O. O 

" 
9 7709 Id. ............... 2,000. O. O 

" 
9 7712 Id. ............... 500. O. O 

" 
9 7713 Banco Nacional ......................... 473.16. 8 

" 
9 7714 Id. ......................... 3,000 O. O 

" 
9 7715 rd. ......................... 3,000 O. O 

" 
9 7716 rd. ......................... 3,000 O. O 

" 
9 7717 rd. ......................... 8,000. O. O 

" 
9 7718 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7719 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7720 rd. ........................ ,; 3,000. O. O 

" 
9 7721 rd. .......................... 3,000. O. O 

" 
9 7722 rd. ......................... 3,OQO. O. O 

" 
9 7723 Id. .......................... 3,000. O. O 

" 
9 7724 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7725 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7726 Id. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7727 rd. ......................... 3,000. O. ° 

" 
9 7728 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7729 rd. ......................... 3,000. O. ° 

" 
9 7730 Id. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 771n rd. .......................... 8,000. O. O 

9 7732 rd. ......................... 3,000. O. O 

., 9 7733 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7734 Id. ......................... 3,000: O. O 

" 
9 7735 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7736 Id. ......................... 3,000. O. O 

" 
9. 7737 Id. . ........................ 3,000. O. O 

" 
9 7738 rd. ......................... 3,000. O. ° 

" 
9 7739 rd. ......................... 3,000. O. O 

" 
9 7740 Id. ......................... 2,000. O. O 

" 
9 7741 Banco Italiano .......................... · 8,000. O. O 

" 
9 7742 Id. ............................ 2,000. O. O 

" 
9 7743 MnrriRon & C.f> .......................... · 740.13. 1 

" 
9 7745 Saavedra, Bénard & 0.° ................ 2,044. 7. 1 

" 
9 7746 Balfour, Lyon & 0.0 ..................... 322. O. 7~ 154,050.10. 8 

" 
11 7602 Tomas Turton e Hjs ..................... ~ 48.12. 8 

" 
11 7554 Banco An. Sud-Americano ............ 766.16.11 

" 
11 7555 Id. , .......... " 418. 8. 4 

" 11 '1711 BancQ Italiano" ,,; ud; d . .4 H" ..... ~ H .. ' . 900. O • O 1;738.17.11 
~ .... ph •• 
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Fecha 

Diciembre 12 
Número Nombre 

7628 Delpino & Andrade. .~ 

Oantidad 

78.11.11 
88. 8. O 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 11 

12 
12 

1707 Varios. . . . . 
1702 Varios, ..........•.......... 

14 7710 Banco Italiano .. 

721.17. 6 ~ 

· ~ 500. O. O 

· ~ 2,000. O. O 
2,000. O. ° 16 7630 

16 7634 
16 7704 
16 7705 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

.. . . .. 1,000. O. O 
1,000. O. O 

18 7618 Yac Aulifle & C.o . 
18 7687 Graham, Rowe & C.o. " 
18 7688 Id. . .... , 
18 7749 Duncan, Fox & C.o. . . . . . 

· ~ 287. 5. O 
2,000. O. ° 

634. 1. 5 
149. 6. 6 

3,000. O. O 
135. 7. 6 

3,000. O. ° 
3,000. O. O 

588.12.10 

18 7753 Banco Italiano. '. . . .. .. 
18 7762 Williamson, Balfour C.o ... 
18 7770 Banco Nacional. . . . . . .. 
18 7771 Id. ... ....... . 
18 7772 Id. .... ... . .. 
18 7773 Antony Gibbs & Sons . . .... 
18 7774 Bancú Nacional.. . .. 

550. O. ° 
2,000. O. O 

19 7756 Schmidt & Wehrhahn ..... o • ~ 251. 3. 2 

21 1704 Varios. ... ... .. .. .. .. ~ 188.16. 1 
21 7666 Banco A. Sud-Americano. . . . 2,770.l6. 2 
21 7667 Id. . . 413. O. 9 
21 7751 Banco Italiano. . . . .. . 256. O. O 
21 7752 Id. . . . .. . .. 600. O. O 
21 77 54 Banco A. Sud-Americano. . . 62. 6. 2 
21 7755 [d. 129. 1 8 
21 7763 Banco Aleman Transatlantico . 209. 5. O 
21 7744 W. R. Grace & C.-. . . . . . 744.11. 7 
21 7750 Id. .... . . . 450. O. O 

23 7768 Cármen Marió G. . . ... , .. 2 
23 7769 José Marió G... ...... " 
23 7779 Manuel Chinchilla. .• .. . . . . .. 

100. O. O 
100. O. O 
100. O. O 

24 7767 Pedro Sanz Codes ........... " ~ 100. O. O 

27 1696 Varios. . • . . ...... .2 100. O. O 

28 7778 Manuel Chinchilla C.o . . . 
28 7786 Banco Mobiliario. 
28 7787 Id. . ...... . 
28 7788 Id. .. .. 
28 7789 Id. . . . . . " 
28 7795 Banco Italiano. .. . . 
28 7798 Id. . .. , ..... . 
28 7804 Id. . . . . .. . .. . . 

30 7748 Mitrovich Hnos.. . .. ........ ~ 
80 7767 J, P. Pellé • .; ¡ ¡ • •• • • • • • • 

10 7760 Lih,¡:¡ &;; C.& j j ¡ , ¡ ¡ I ,j I I jI. , .0 f7eo JUtoO A, .\\tl-Am,l'tCli~CI ¡ ¡ ¡ I I 

900. O. O 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
2,000. O. O 
2,000. O. O 

500. O. O 
1,000. O. O 
2,000. O. O 

150. O. O 
119. 3.0 
toa. 8.11 

l¡OaO, O. o 

261 

Totales 

888.17. 5 

500. O. O 

6,000. O. o 

15,344.18. 8 

251. 3. 2 

5,823)7 6 

309. O. o 

100. O. o 

100. O. o 

14,400. O. O 



:, 
.< 
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Feaha 

Diciembre 30 

" 
30 

" ~O 

" 
30 

" 
30 

" 
30 

" 
30 

" 30 

" 
80 

" 30 

" 30 

" 
30 

" 
30 

" 
30 

" 
30 

" 
30 

" 
80 

" 
30 

" 
30 

" 
30 

" 
30 

Diciembre 11 

" 
11 

" 
11 

" 
11 

" 11 

Enero 1.°/9 

" 1.°/9 

" 
1.'»/9 

" 
. 1.°/9 

" 1."/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1 °/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 
1. o/}) 

" 1.°/9 

" l. D/9 
" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

" 1.°/9 

OAVARA DE DIPUTADOS 

Número Nombre Cantidad Totales 

7781 Banco A. Sud-Americano.. . . . .. 1.000. O. O 
7782 Id. 1,000. O. ° 
7783 Id. 1,000. O. O 
7784 Id. 1,000. O. O 
7785 Id. 500. O. O 
7790 Banco Nacional. 3,000. O. O 
7791 Id. 3,000. O. O 
7792 Id. · ..... 3,000. O. O 
7793 Id. · ,. • r ,. • ,. • 3,000. O. O 
7794 Id. ..... . . 3,000. O. 9 
7799 Banco Italiano · ........ 1,000. O. O 
7801 Id. e ••• ... 1,000. O. O 
7802 Id. . . . . ,. .... 2,000. O. O 
7805 Banco Nacional ...... ........ 3,000. O. O 
7806 Id. · ,. .. ,. ........ 1,750. O. O 
7808 F. Green & O.a , ........ 1,000. O. O 
7809 Banco A. Sud-Americano. . . 839. O. O 
7811 Weber & O.a ......... 177.13. 5 
7815 Banco Nacional .. . . . .. 2,500. O. O 
7819 ManuelOhinchilla ....... 600. O. O 
7820 Id. • 11 • • • • • • • • • 500. O. O ~ 35,079. 5. 4 

LETRAS DEL GOBIERNO DE OHILE 

7604 Director del Tesoro. . .... . .. . g 2,565. 8. 5 
7605 Id. ... . . 6,864.12. O 
7609 Id. .. . . . . 1,120. 7. 2 
7621 Id. .. . . .... . ... 250. O. 6 
7678 Id. . . .... '" . . .. 699.13. 2 g 11,500. 1. 3 

7758 Pinedo Hnos .. ... .. . .. g 162.12. 5 
7759 Roberto Main . . . 109.10. 2 
7765 Juan Brain. ... - 87.19. 2 
7797 Banco Italiano .. 1,000. O. O 
7800 Id. · . . .. 1,000. O. O 
7803 {¿¡. .. - ... 2,000. O . O 
7807 Eujenio Schncahrd .. " . . . 1,000. O. O 
7812 Saavedra, Bénard & O.a. 584. 6. 4 
7817 Lea, Poudensan & O.a ................... 1,000 O. O 
1697 H. Einar Olsen ............................. 100. o. O 
7684 Director del Tesoro ...................... 1,095.11. 8 
7685 Id. Id. ........................ 469.16. 9 
7686 Id. Id. ....................... 7,245. 4 . 3 
7747 Id. Id. ........................ 263. 1. 3 
7761 Id. Id. ........................ 4,358.13. 6 
7766 Id. Id. ......................... 1,000. O. O 
7775 Id. Id. ............................. 513. 1. 8 
7776 Id. Id. ................................... ... 2,565 . 7. 7 
7796 Banco T taliano ..... , ................... , ... 500. O. O 
1710 Luis Olmo .................................. 553. 2. 6 
7813 Isidoro San Juan ........................ 265. O. O 
1712 Banco A. Sud-Americano .............. 71.16. 9 
1726 Clarke, Bennett & O.a ................... 1,890. O. O 
1713 Banco A. Sud-Americano ............... 181.10. 6 
1714 Enrique Zanelli ........................... 500. 9. O 
72S4 Salvador Perrounon ...................... 82.10. O 



Fecha. 

Enero 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

1.°/9 
1.°/9 
1."/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.$/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.·/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.-/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°(9 
1.°(9 
1.°/9 
1.°(9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.-/9 
1.°/9 
1.-/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
1.°/9 
I.G/9 

-l:'- ~-:i1 r~'0',~"''t'C.' 

" 

S:IDSION DE 25 DE JbNiÓ 

Número Nombre 

7816 W. R. Grace & C.a ........................ . 
7829 Banco Nacional. .......................... . 
7764 Indueza & Galliza ......................... . 
7821 Chillian Trading & C.a ....... '" ... '" .. . 
7823 Mitrovich Hnos ............................ . 
7824 Duncan Fox & O.a ...................... . 
7826 Mitrovich Hnos ........................... . 
7831 Banco Anglo Sud-Americano .......... . 
7832 Id. Id. Id. . ......... . 
7833 Id. Id. Id. . ......... . 
7834 Id. Id. Id. . ......... . 
7835 Id. Id. Id. . ......... . 
7836 Id. Id, Id. . ......... . 
7837 Id. Id. Id. . ......... . 
7838 íd. Id. Id. . ......... . 
7839 Id. U. Id. . ........ . 
7840 Banco Anglo-Sud· Americano ...... . 
7841 Id. id. . ..... . 
7842 Id. id. .. .... . 
7843 Delpino i Andrade .............. . 
7847 Banco Anglo-Sud-Americano ...... . 
7848 Banco Nacional ................. . 
7849 Id. . ..........•...... 
7850 Id. . ................ . 
7851 Id. .. '" ............ . 
7852 Id. . . . . . .. . . . 
7853 Id. . . . ...... . •.. 
7854 Id. •.. . ... 
7855 Id. .. . • • . . 
7856 Id. . . 
7857 Id. . .... . ., 
7858 Id. . ... . 
7859 Id. . ... 
7860 Id. 
7861 Id. . .. '" 
7862 Id. . . . . 
7863 Id. . ..... , 
7864 Banco London i Rio Plata ... . 
7865 Id. id. 
7866 Id. id. 
7868 Banco Italiano. 
7869 Id. 
7870 Id. 
7871 Id. 
7872 Id. 
7873 Id. 
7874 Id. 
7876 Graham Rowe i C.o . . . • 
7877 [d. 
7878 Grahm, Rowe & C.a. . . st. 
7880 The Ohillian Trading ... 
7884 Id. .. . 
7886 Anjel de Castro. . . 
7891 Bco. A. Sud-Americano .. 
7892 Id. 
7893 Id. 
78P4 Id. 

Oantidad 

90. O. ° 
5,000. O. O 

103.14. 1 
550. 7. 6 
187.11. 5 
154. 1. 7 

14. 6. O 
2,000. O. O 
2,000, O. O 
2,000. O. ° 
2,000. O. ° 
2,000. O. ° 
1,000. O. ° 
1,000. O. O 
1,000. O. ° 
1,000. O. ° 

500. O. ° 
400. O. ° 
100. O. ° 
633. O. ° 
500. O. ° 

3,000. O. ° 
3,QOO. O. ° 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
3,000. O. ° 
3,000. O. O 
3,000. O. ° 
3,000. O. ° 
3,000. O. ° 
3,000. O. O 
3,000. O. ° 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
2,500. O. O 
5,000. O. O 
5,000. O. O 
5,000. O. O 
3,000. r. O 
2,000. O. O 
2,000. O. ° 
2,000. O. O 
1,000. O. O 
1,000. O. ° 
1,000. O. O 
2,000. O. O 
2,000. O. O 

342. 8. ° 
274.14. 9 

93. 6. ° 
150. O. O 

1,000. O. O 
1,000. O. ° 
1,000. O. O 
1,000. O. O 

,. ;. -" ~'/\ ' r.: ¡< Y!:\ 

, ':\' 
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Totales 
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Fecha 

Enero 1.0 /9 
" 1.°/9 
" 1.°j9 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

15 
15 
15 
15 
15 

23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 

" 23 
" 23 
" 28 
" 23 
" 23 

Enero 23 
" 23 
" 23 
" 23 
" 23 
" 23 
" 28 
" 23 
" 23 
" 23 
" 23 

t" 23 
" 23 
" 23 
" 24 

" • .., " 
24 
24 
24 

" 

" 
" 
" . " 
" 
" 
" 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

CAMABA DE DIPUTADOS 

Número Nombre 

7895 Bco. A. Sud-Americano. . . 
7896 Morrison & C.o. . . . . .. 
7897 Duncan Fox & C.o . . . . . 

7844 Delpino & Andrade. . ... 
7845 Id. .. 
7846 Id. . . 
7883 Lihn & C.a. . . .. 
7887 Banco Aleman Transat ..... 
7898 Balfour, Lyon & C.o. 
7867 Banco Italiano ... 

7814 Isidoro San Juan .... 
1715 Juan Vodnizza . . . 
7830 Delpino & Andrade .. 
7885 Pedro Sanz Codes . 
7910 Bco. Aleman Transat. . .. 

1718 Bco. A. Sud Americano.. . . . 
7902 Mitrovich Hnos.. . ... . . . 
7906 Id. . . 
7908 Saavedra Bénard & C.o ..•. 
7912 Pío del Agua .. 
7923 Bco. A. Sud-Americano .. 
7934 Banco Nacional.. 
7915 Bco. A. Sud-Americano .. 
7916 Id. 
7917 Id. 
7918 Id. 
7919 Id. 
7920 Banco A. Sud-Americano.. . .. . 
7!)21 Id. . .... . 
7922 Id. . . !. . . .. 
7933 Banco Nacional •....... '. . , 
7935 Id.. •.•..... " .. 
7936 Id... . . . . .• 
7937 Id... • .. . ..•. 
7938 Id.. .•.•...•. 
7939 Id.. ........ . 
7940 Id.. • .• . ... . 
7941 W. R. Grace & C.o. . . .. .. 
7945 Graham Rowe & C.o .•... 
7946 Id. . ....•... 
7947 W. R Grace & 0.° ......... . 
7950 Williamson, Balfour & 0.°, .... . 

7899 Marcial Recart . ... . 
7900 Id. • ..•.. 
7913 Schmidt & Wehrahn .. 

7777 Aldegunda Rivacoba. . . . 
7924 Banco Italiano. . . . . 
7925 Id. . . .. 
7926 Id. 
7927 Id. 
7928 Id. 
7929 Id. 

Canti~lld 

J,OOO. O. O 
206.17. 9 
240. O. O ~ 

694.15. 5 
472. 4. 2 
200. O. O 
196. 8. 9 
14114. 5 
356. 1.10 

3,000. O. ° 
8. O. O 

144. 1. 4 
1,190. O. 6 

100. O. O 
116. 5. O 

70. 3. 5 
529. 9. 8 
229.16. 8 
195.13. 5 
169. 1. 6 
500. O. O 

3,000. O. O 
787.10. O 

1,000. O. O 
842. 1. O 

1,000. O. O 
1,000. O. O 
1,000. O. O 
1,000. O. O 
1,000. O. O 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
3,000. O. O . 
3,000. O. O 
3,000. O. O 
1,500. O. O 
3,000. O. O 
2,000. O. O 
1,374.10. O 

248. 2. 2 
2,812.10. ° 

461.16. 6 
10. O. O 

697.13. 2 

15. 6. 3 
2,000. O. O 
2,000. O. O 
2,000. O. ° 
2,000. O. O 
1,000. O. O 
1,000. O. O 

Totales 

135,589.12. O 

5.061. 4. 7 

1,477. 6.10 

41,258.18. 2 

1,169. 9. 8 



Fecha 

.. .. 
" 
" .. 
" 
" 

.. .. 

.. 
" .. 

smSION DE 25 DE JUNIO 

Número Nombre 

25 7930Banco Italiana '. . . . . . .. . .. 
25 7931 Id. . . . . . . . 
25 7932 Id. . ....... . 
25 7942 Id. .............. . 
25 794:3 Id. . . .. . . . . 
25 7944 Id. ... . .. 
25 7945 W. R. Grace & C.o ........ . 

28 8393 Ignacio J ordana. .... ., . • 
28 8394 Id. .. 

29 7954 José Marió G •. " .......... . 
29 7953 Cármen Marió G. . . . •.•..••• 
29 1745 Clarke, Bennett & C. o. • • • •• •• 

Oantidad 

1,000. O. O 
500. O. O 
500. O. O 

2,000. O. O 
2,000. O. O 
1,000. O. O 
2,812.10. O 

50. O. O 
50. O. O 

50. O. O 
50. O. O 

1,218. O. O ~ 

LETRAS DEL GOBIERNO DE OIDLE 

Enero 10 7822 Director del Tesoro.. • • . • .•.• ~ 2,382. 9. 2 
" 10 7827 Id. •• . . . • . • .• 2,146. 4. 2 
.. 10 7828 Id. • • . .. • . • • . 506. O. 6 ~ 

" 
" 
" 
" .. .. 
.. .. 
" 

Fbro. 
.. .. 
" 
" 

.. 
" 

" 
" 
" 
" .. .. 
" 
" 
" 

23 7679 
23 7875 
23 7881 
23 7901 
23 7903 
23 7904 
23 7905 
23 7907 
23 7914 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
li. 
Id. 

{) 839ó Ignacio Jordana... . . . .... 
5 1719 Juan Boero . . . . . . . . . 
5 1720 Id. ... . . . .• . .•... 
5 7978 Banco Italiano.. . ••• . . . . . .. 
5 7990 Id. .... ....••... . . 

6 7968 Manuel Chinchilla C.o. 
6 7965 Id. 

8 ...... Varios. . . . • .. . ..•.... 
8 7964 Manuel Chinchilla. . • . . .. . .... 
8 7672 Anjel de Castro.. . . . 
8 7909 Banco A. Sud-Americano .... 
8 7861 Manuel Ohinchilla & C. o 

8 7977 Banco A. Sud-Americano .. 
8 7980 Id. 
8 7981 Id. 
S 7982 Id. 

~ 300. 6.10 
3,M7.1E). 9 

886. 4. 9 
1,282.14. 2 
6,517.19. 7 
1,187. 1. 5 

504. 2. 3 
3,478.16. 3 

151.10. 6 ~ 

~ 100. O. O 
500. O. O 
322. 2.11 

2,000. O. O 
¿,OOO. O. O ~ 

f: 536. 5. 6 
300. O. O ~ 

183. O. O 
23. 4. 6 

100. O. O 
117.14. 6 
162.10. O 

1.000. O. O 
1,000. O. ° 
1,000. O. O 
1,000. O. O 
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Totales 

'; 

19,827.16. 3 

100. O. ° 
'! 

1,318. O. ° 
\ .' 

5,034.13.10 

17,856.11. 6 

4,922. 2.11 

836. O. 6 
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212 OAltARA DE DlPt1TADOS 
Fecha Número Nombre Cantidad Totales 

Febrero 8 7983 Banco A. Sud-Americano .................. ~ 1,000. O. O 

" 
8 7984 Id. .................... 1,000. O. O 

.. 8 7985 Id. . ...................... 1,000. O. O 

" 
8 7986 Id. .................. 1,000. O. O 

" 
9 7987 Id. .................. 1,000. O. O 

" 
8 7988 Id. .................. 1,000. O. O 

" 
8 7991 Banco Italiano ............................... 2,000. O. O 

" 8 7992 Id. ............................... 2,000. O. O 

" 
8 7994 Id. ............................... 1,000. O. O 

" 
8 7998 Julio E. Rucker .............................. 8,000. O. O 

" 
8 7999 Banco A. Sud·Americano .................. 1,000. O. O 19,506 9. O 

~ 500,030.16. 3 
Ménos reembolsado al Banco de Chile por exceso pagado..................... 30.16. 3 

Total neto ......................................................... ~ 500,000.0. O 

Las letras del detalle que precede pagadas por el Banco de Chile. fueron libradas en 
Valparaiso desde el 7 de julio al 80 de setiembre de 1907 próximo pasado, empezando 
con la letra número 7,607, i terminando con la número 7,999. 

',T:',' 
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Letras de Granja i C,a pagadas por la Ajencia del Banco 
de Chile en Lóndres 
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214 CAMARA DE DIPUTADOS 

Letras de Granja & Co. pagadas por la Ajencia del Banco de Chile :en Lóndres, 
probantes de su entrega conforme a escritura, 

Banco Banco 
FECHAS DEL PAGO Fisco chileno Banco Nacional Anglo Sud·Ame· 

Italiano 
ricano 

1907 

Diciembre 9 Diciembre-1907 ... - 84,973.16. 8 37,244. 7. 6 11,000 
- 11 - - '" - - 1,185. 5. 3 500 
- 11 - - ... 11,500. 1. 3 - - -

- 12 - - ' .. - - - -
- 14 - - ... - ~- - 500 
- 16 - - '" - - - 6,000 
- 18 - - ... - 8,588.12.10 - 3,000 
- 19 - - ... - - - -
- 21 - - '., - - 3,375. 4. 9 856 
- 23 - - ... - - - -
- 24 - - ... - - - -

- 27 - - ... - - - -
- 28 - - ... - - - 3,500 
- 30 - - '" - 22,250 n,339 4,000 

1908 

I Enero 1/9 Enero - 1908 ... 17,510.16. 8 52,500 20,753. 7. 3 16,500 
- 10 - - ... 5,034,13.10 - - -
- 11 - - ... - - - 3,000 
- 15 - - ... - - - -
-- 23 - - '" - 22,500 8,199.14. 5 -
- 23 - - '" 17,856.11. 6 -- - -
- 24 - - I -- '" - -
- 25 - - ". - - - 17,000 
- 28 - - '" - - - -
- 29 - - '" - - - -

Febrero 5 Febrero - '" - - - 4,000 
- 6 - - '" - - - -
- 8 - - ..... - - 11,117.14. 6 5,000 

-

RESÚMEN TOTAL ... 51,902. 3. 3 190,812. 9. 6 88,214.13. 8 74,856 

r 

Devuelto al Banco de Chile 



ouya. letras orljina)es canceladas, guarda dicho Banco en su poder, oomo COll

del total del empréstito de t 500,000 a sáber: 

.S 
g .! Saavedra :;::E W. R. Grace &; O.' 

¡:Q o &nard & C. o 
::;;: 

- - 9,2tlO.ll> 5,050. 5. 6 
- - ~ -
- - ~ -
~ ~ ~ -
- - - -
~ - ~ -
- - - -
- - ~ -
- - 1,194.11. 7 -
- - ~ -
- - -- -
- -- -
~ 10,000 - -
- - - -

l&,OQO - 90 584. 6. 4 
- - - -
- - ~ -

51 
- - - -
- - 3,248. 2. 6 195.13. 
- - - -
- - - -
- - 2,812.10 -- - - -
- - - -
- - - -
- . - - -
- - - -
-- . 
15,000 10,000 16,59().19. 1 5,830. 5. 3 

Graham RoW8 

& c. 0 

-
-
-
-
-
-

2,634. 1. 
-
-
-
-
~ 

-
-

4,~H2. 8 
-
-
-

3,374.10 
-
-
-
-
--
-
-
-

~ 

10,350.19. 

5 

5 

VariQB 
TOTALES 

IItlgIUl nota adjunta 

6,531. 5. 7 ~ 11)4,050.10. 3 
48.12. 8 1,733.17.11 
~ 11,500. 1. 3 

888.17. f) 888.17. 5 
- 500 
- 6,000 

1,121.19 15,344.13. 3 
251. 3. 3 251. 3. 2 
398. 1. 1 5,823.17. 1> 
300 300 
100 100 
100 100 
900 14,400 

2,490. 5. 4 3'5,079. 5. 4 

8,308,13. 9 181>,589.12 

2,061. 4. 71 
5,084.18.10 
1),061. 4. 7 

1,477. 6.10 1,477. 5.10 
3,740.l7.10 41,258.18. 2 

- 17,856.11. 6 
1~169. 9. 8 1.169. 9. 8 

15. 6. 3 19,827.16. 3 
100 100 

1,318 1,318 
922. 2.11 4,922. 2.11 
836. 5 . 6 836. 5. 6 

3,388.14. 6 19,506. {, 

36,468. 6. 1 2 600,030.16. 3 

por exceso de pago d6 letra¡ .................................................... 30.16. 3 

. NETO ••••••••••••••••••.•..•••••.•.•..•••••• ~ bOO,OOO 
..... t"· ~ 11 I , Li . .. 

" 

) . , 
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216 (JA brfARA DE DIPUTADOS 

Lista anexa detallando los «varios» del estado de letras de Granja 1 C. a 

pagadas por el Baneo de Chile en Lóndres 

Nombre Fecha 

Diciembre 9 Lockett Bros & 0.0 ••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 

Oantidad 

40. 1.11 
57. O. 9 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" ., 

" 

" 
" 

" 
" 
" 

" 

" 

" 
" 
" ". 
" 
" 
" 

9 Fundicion Fáb. Union ......................... .. 
9 Mitrovi\jh Hnos ................................... . 
9 Linh & 0.° ........................................ .. 
9 Duncan Fox & 0.° .............................. . 
9 Rose-lnnes & 0.° ................................ .. 
9 Balfour, Lyon & 0.° ............................. . 
9 Vorwerk & 0.° .................................... . 
9 Banco Aleman Transatlántico ................. .. 
9 MatÍas Marió G ................................... .. 
9 Manuel Chinchilla & e.o ....................... .. 

9 Morrison & C.o ................................... .. 
9 Baliour, Lyon & C.o ............................. . 

1,231. 1. 2 
844.12. 3 
180. O. O 
130.14.10 
312.16. 7 
108.15. O 

63. 9. 5 
2,000. O. O 

500. O. O 
740.13. 1 
322. O. 7 ~ 

___ o 

11 Tomas Turton e Hijos ......................... .. 

12 Delpino & Andrade .............................. . 

18 Mac-Auliffe & 0.° ............................... .. 
18 Duncan, Fox & C.o ............................... . 
18 Williamson, Baliour & 0.° .................... .. 
18 Antony G-ibbs & Sons ......................... ; .. 

48.12. 8 

888.17. 5 

287. 5. O 
149. 6. 6 
135. 7. 6 
550. 0.00 

---
19 Schmidt & Werhahn ............................. . 

21 Varios ................................................ . 
21 Banco Aleman Transatlántico ................. .. 

23 Cármen Marió Granja .......................... .. 
23 José Marió Granja .............................. .. 
23 Manuel Ohinchilla & 0.° ....................... .. 

24 Pedro Banz Codes .............................. .. 

27 Varios ............................................... . 

28 Manuel Ohinchilla & 0.° ....................... . 

30 Mitrovich Hnos ................................... . 
30 J. P. Pellé ......................................... .. 
80 Lihn & 0.° ........................................ .. 
30 F. Green & C.o ................................ " .. 
30 Weber & 0.° ..................................... .. 
30 Manuel Chinchilla & C. ° ....................... .. 

251. 3. 2 

188.16. 1 
209. 5. O 

100. O. O 
100. O. O 
100. O. O 

100. O. O 

100. O. O 

900. O. O 

150. O. O 
119. 3. O 
103. 8.11 

1,000. O. O 
117.13. [) 

1,000. O. ° 
Enero V'/9 Pinedo Hnos ....................................... ~ 162.12. [) 

109.10. 2 
87.19. 2 

1,000. O. O 
1,000. O. O 

100. O. ° 
" 

l.°/9 

" 
1.°/9 

" 
1.°/9 

" 1.°/9 

" 
1.°/9 

" 1.°/9 

Roberto Main ....................................... . 
Juan R. Brain ...................................... . 
Eujenio Schuchard ............................... . 
Lea, Poudensan i C.a ........................... .. 
H. Einar Olsen .................................... . 
Luis Olmo ......................................... .. 553. 2. 6 

Totalell 

6,531. 5. 7 

48.12. 8 

888.17. [) 

1,121.19. O 

251. 3. 2 

398. 1. 1 

300. O. O 

100. O. ° 
100. O. O 

900. O. O 

2,490. 5. 4, 



SESION DE 25 n-¡ JUNIO 

Fecha Nombre 

Enero 1.0/9 
" 1.0/9 

" 1.0/9 

" 1.0/9 

" 
1.0/9 

" 1.0/9 

" 1.0/9 

" 1.0/9 

" 
1.0/9 

" 1.0/9 
" 1.0/9 

Isidoro San Juan .................................. . 
Clarke, Bennett i C.a ............................. . 
Enrique Zanelli .................................... . 
Salvador Perrounon .............................. . 
Andueza i Galliza ................................. . 
Chillian Trading C.a. .............................. . 
Mitrovich Hnos .................................... . 
Duncan Fox i (;.a ...............•.••.....•..•.•. '" 
Delpino i .Andrade ................................ . 
Anjel de Castro ................................... . 
Morrison i C.a ...................... , ............... . 

" 
11 

" 11 
Delpino i .Andrade ................................ . 
Lihn i O.v. ........................................... . 

" 
11 Banco Aleman Transatlántico .................. . 

" 
11 Balfour, Lyon i C.a .............................. . 

" 
15 Isidoro San Juan ............................... '" 

" 15 Juan Vodnizza .................................... . 

" 
15 

" 
15 

Delpino i Andra.de ................................ . 
Pedro Sanz CodAs ................................ . 

" 
15 Banco Aleman Transatlántico ................. . 

" 
23 Mitrovich Hnos .................................... . 

" 
23 

" 23 
Pío del Agua ....................................... . 
Williamson, Balfour i C.a ....................... . 

" 
24 Marcial Recart i C.a .............................. . 

" 
24 Schmidt i W ehrhahn ............................. . 

" 
25 Aldegunda Rivacona ............................. . 

" 28 Ignacio Jordana ................................... . 

" 
29 José Marió Granja ................................ . 

" 
29 Cármen Marió Granja ........................... . 

" 
29 Clarke, Bennett i C.a. ............................. . 

Febrero 5 Ignacio Jordana ................................... . 

" 
1) J nan Boero ......................................... . 

" 
6 Manuel Chinchilla i C.a ..... , ................... '" 

" 
8 Varios •............................................... 

" 
8 Manuel Ohinchilla i C.a .......................... . 

" 
S Anjel de Castro .................................... . 

" 
8 Julio. E. Rucker ................................... . 

Ca.ntidad 

265. O. O 
1,890. O. O 

5CO. O. O 
32.10. O 

103.14. 1 
918. 8. 3 
201.17. 5 
394. 1. 7 
633. O. {) 
150. O. O 
206.17. 9 

1,366.19. 7 
196. 8. 9 
141.14. 5 
356. 1.10 

8. O. O 
144. 1. 4 

1,109. O. 6 
100. O. O 
116. 5. O 

759. 6. 4 
169. 1. 6 

2,812.10. O 

471.16. 6 
697.13. 2 

15. 6. 8 

100. O. O 

50. O. O 
50. O. O 

1.218. O. O 

100. O. O 
822. 2.11 

836. 5. 6 

103. O. O 
185.14. 6 
100. O. O 

8,000. O. O 

217 

Totales 

8,308.13. 9 

2,061. 4. 7 

1,477. 6.10 

3,740.17.10 

1,169. 9. 8 

15.6. 3 

100. O. O 

1,318. O. O 

922.2.11 

836. 5. 6 

8,888.14. 6 

~ 311,468. 6. 1 

NOTA.-Las pocas letras (que en total suman ~ 2,500.1) libradas a la 6rden dI'! Matías, 
Cármen i José Marió Granja, fueron vendidas al contado i cobradas en billetes en el acto de 
ser entregadas como a cualquier estraño. 

• 
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